
ANO X X X IV IO de m arzo  de 1930 N um ero 1732

p re c io s  de suscripción.

Madrid y provincias: iniiiesire. 3,0U pias

Extranjero: id e m ... 

Ultramar: id e m .... 

Miimero siieltn.

10.00 -  

15,00 -  

0 ,50  -

ndministracìón y suscripción.

Calle del taniento, oùni. I, Imiircnla Hunldjial.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayutitamiento.

S E  P T T B E I C A .  E O S  L U N E S

M II .il A It I 4»

Avunt/i.mibnto: Acta de In se.=iión ordinaria de la Coinisióti iiiii- 
nicipal Permanente del dia 5 del actual.

S hchhtahìa: Anuncios de los pliegos de condicipnes para con­
tratar la adquisición de ima máquina de ra jar para la imprenta 
Municipal; suministro de suero antidiftérico para el instituto de 
Seroterapia y Casas de Socorro; dos máquinas calculadoras para 
los servicios de Intervención, e instalación gratuita de seis npiira- 
ids-básculas para pesar personas. —Otros referentes a! artícu­
lo 994 de las Ordenanzas mimicipales,—Listas ultimadas y rectlfi- 
i'adas de señores Concejales y mayores Contribuyentes que pue­
den tomar parte en las elecciones de Compromisarios para Sena- 
ilores.—Subasta para contratar la adquisición de prendas de 
uniforme con destino a los operarios del Servicio de Limpiezas, 
y pendientes de celebración.—Concurso para proveer la plaza de 
Ingeniero Jefe de la Sección meránica del Parque central muni­
cipal Automovilista.—Licencias expedidas por los Negociados 3 .“ 
y 4.“, por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche y 
por la Dirección de Aguas Potables y Residuarias.—Estadística 
del servicio de lectura prestado por la Biblioteca Municipal du­
rante el mes de febrero.-Cem enterios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.

Intehvrnción: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche e Interior. —Cotización en bolsa de los 
valores municipales.—Anuncio de exposición de la matricula de 
la propiedad inntueble que comprende los derechos y tasas que 
se expresan.

O bras .«UN'iauAi.f’.s: Las en ejecución.
P o licía  urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.

B eneficencia; Servicios prestados por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis,—Resimien de la labor realizada por la 
Institución Antituberculosa.—Número de enfermos y operaciones 
practicadas en la consulta especial de Otorrinolaringología,

S anidad; Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de febrero.

Cementerios: liihimmciones verificadas del 26 de febrero al 
4 del actual.
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AYUNTAM IENTO

Comisión municipal Permanente
S e s ió n  ORniNASiA d e l  d ía  5  d e  m a r z o  d e  1 9 3 0 .— á x - 

íracto .— Presidencia del excelenti'sinio señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. -  Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flore.s Valles, Fraile, García Cortés, Nogue­
ra, Pelegrin, Regiílez, Saborit y Sánchez Bayton, y el suplente 
Sr. nuri.

Se abrió a las once y veinte minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Expedientes tuya tpamltaelóii fuó suspendida en eumpll- 
mlento de orden telegcáflea del exeelentístmo señor Minis­
tro  de la Gobernación de 6 de febrero, y que se someten a la 

ratlfieaelón de la Comisión municipal Permanente

Asuntos informados por Secretaria

Negociado 1,“—Gobierno Interior y Personal

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 29 de enero último, aprobatorio de un informe, 
fecha 9 de enero próximo pasado, en el que propone, de con- 
fonnidad con la Secretaría y la Alcaldía, se adopten los acuer­
dos que al final se expresan, en vista de la petición de remu­
neración por trabajos extraordinarios, que figura en el expe­
diente, formulada por los Oficiales auxiliares de las Ca.sas de 
Socorro, adviríiéiidose por el Negociado informante que la 
labor verificada por dichos funcionarios en días festivos es muy 
escasa y ha sido siempre inherente al desempeño de los cargos 
adininisírativos en dichas dependencias, sin que jatnás haya 
sido remunerada, hasta que así se acordó en sesión de la Co­
misión nninidpal Permanente de 9 de octubre último:

Primero. Que la remuneración se conceda a los que des­
empeñan la función de Oficiales auxiliares de las Casas de 
Socorro y sus sucursales, y solamente a uno por cada depen­
dencia; y

Segundo. Que dicha remuneración sea de 1.000 pesetas 
anuaies por cada funcionarlo, pagada por dozavas partes y con 
cargo al crédito de tiO.OOO pesetas consignado en el capítulo VI, 
articulo 1.“, concepto 200 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Y la Comisión municipal f ’ermalíente, previas tnanifesía- 
cioiies que constan en acta, acordó que pasara este expediente 
a la Comisión de Beneficencia, para que estudiara la necesidad 
o conveniencia de la concesión de las horas extraordinarias a 
que el mismo se refiere, .

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipai Per­
manente, de la misma fecha qne el anterior, aprobatorio de un 
informé, fecha 14 de diciembre del pasado año, formulado te­
niendo en cuenta que por el señor Afqnitecto municipal D. Ra­
fael Ripollés se remite proyecto, presupuesto y pliego de con-
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dicioiies para la construcción de un Parque central municipal de 
Automovilismo, señalando para su emplazamiento, de acuerdo 
con las instrucciones recibidas, el espacio ocupado por el Mer­
cado de ganados, situado en el nuevo Matadero, presupuestas 
dichas obras en la cantidad de 773.423,23 pesetas, y en cuyo 
informe dicho Negociado, con la conformidad de la Secretaria, 
dispone la adopción de las resoluciones que figuran consig­
nadas en el acta de la expresada fecha, teniendo en,cuenta lo 
expuesto por las diversas dependencias informantes, que figura 
en el expediente, y la conveniencia que para los intereses miini- 
cipalfis supone la construcción del indicado Parque. ' |

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pase este 
expediente a estudio de la Comisión 4," (Fomento).

Se dió cuenta de iin acuerdo de la Comisión municipal Per- 
mante, fecha 5 de febrero próximo pasado, aprobatorio de un 
informe de 1 del mismo mes en el que propone en vista de lo 
actuado en el expediente, se acepte en todas sus partes la pro­
puesta formulada en 17 de octubre último por D. Esteban de la 
Riva Lara, por sí y en representación de los demás condueños 
de la finca números 22 a! 26 de la calle de Atocha, con vuelta a 
la de Cañizares, números 2 al 6, en la que ratifica la oferta de 
hacer cesión gratuita del terreno que, sobresaliendo de la ali­
neación de los inmaebles colindantes, ha de destinarse a en.san- 
che de la vía pública, exigiendo como compensación que se le 
relevi-e del pago de tributos municipales de todas clases por ra­
zón del derribo y de la nueva construcción que ha de levantarse 
en el solar resultante del derribo total de la finca, a cuyo efecto 
se halla dispuesto a hacer entrega de la misma al Ayuntamiento 
para que éste pueda ejercer sobre ella los necesarios actos de 
dominio a fin de proceder al desalojamiento total; que serán 
de cuenta del referido señor cuantos gastos se originen por el 
derribo; que quedarán a su favor los aprovechamientos resul­
tantes; que los gastos a que dé lugar el desahucio de inquilinos 
y las indemnizaciones legales que hayan de abonarse a los 
mismos serán de cuenta del Ayuntamiento, el cual tomará a 
su cargo, a partir de la fecha de la incautación, la administra­
ción del inmueble, manifestando finalmente que el compro­
miso que contrae se entenderá caducado si en el término de un 
ano, contado desde que se formalice la incautación, no se hu­
biese comenzado el derribo de la finca, salvo ca.so de fuerza 
mayor, en el que podrá ser prorrogado dicho plazo a voluntad 
de ambas partes.por el tiempo que se considere prudencial; 
debiendo el Ayuntamiento, como consecuencia de todo lo ex­
puesto en este asunto por la Oficina técnica de valoraciones, y 
en vista del beneficio que resultará para el Ayuntamiento—ya 
que adquirirá con destino a ensanche de la vía pública la pro­
piedad de la parcela de que se trata, de 74,56 metros cuadra­
dos, que importaií 35.717,96 pesetas tasados por dicha oficina 
.a razón de 479,95 pesetas metro—, incautarse de ta finca de 
referencia mediante la firma del documento correspondiente, 
para incoar desde luego tos necesarios desahucios de sus actua­
les ocupantes.

Y la Comisión municipal F^ermaiiente acordó que pasara 
este expediente a p.studio. de la Comisión 4 .“ (Fomento).

a s u n t o s  q u e  q u e d a r o n  s o b r e  l a  MESA

dicha propuesta a la Coaiisión de Hacienda, para que estudiara 
la necesidad o conveniencia de la concesión de las horas ex­
traordinarias a que dicha propuesta se contrae.

Asuntos informados por Secretaría

Asunto al despacho de oficio

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la ,concesión de horas extraordinarias al pér.sonal 
del Negociado de Hacienda.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara

Negoelado 1.“—Gobierno interiop y Personal

Se dió cuenta de un informe proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias al personal del Negociado de Reformas 
Sociales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
esta propuesta a la Comisión I." (Gobernación), a los mismos 
efectos qne el anterior asunto.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias al personal de Depositaría Villa. _

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a la Comisión 2 .“ (Hacienda), a los mismos 
efectos que los precedentes.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias a dos empleados de la Imprenta Mu­
nicipal. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente, a los mismos efectos, a la Comisión L (Go­
bernación). ,

NUEVOS EXPEDIENTES

A suntos al d esp acho de o fic io  ,

' A c u e r d o s : L® Quedar enterada de una sentencia del 
Tribunal Supremo, fecha 12 de diciembre del pasado año, con­
firmatoria, sin hacer expresa condena de .costas, de la apelada, 
dictada por el provincial en 24 de enero de 1927 en el recurso 
contenciúso-administrativo interpuesto ante el mismo por don 
Leopoldo Serrano Cabarga sobre reclamación por falta de re­
solución por parte del Ayuntamiento a instancia presentada 
por dicho señor en 13 de octubre de 1925 y a otra de 15 de 
febrero de 1926, en que solicitaba se le reconociera la anti­
güedad como Oficial segundo desde 26 de octubre de 1921 y 
el abono de la diferencia de haberes desde esa fecha, en que 
debió ascender, hasta el 23 de noviembre, en que le fue dado 
el nombramiento de dicha categoría; y por cuya sentencia se 
dejan sin efecto los acuerdos municipales de 14 de abril y 12 de 
mayo de 1926 y se declara que el Ayuntamiento está obligado 
a dar cumplimiento a las providencias gubernativas de 26 de 
octubre de 192! y 27 de marzo de 1924 reconociendo al recu­
rrente la efectividad en la categoría de que se trata, con el 
abono de la diferencia de haberes en el período comprendido 
entre las fechas señaladas en su solicitud, sin perjuicio de las 
acciones que competan al Municipio para el reintegro de dichas 
cantidades por quien corresponda.

2." Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 17 de diciembre del pa.sado año, confirmatoria, con 
imposición a la parte apelante de las costas de esta segunda 
instancia, de ia dictada por el provincial de lo Contencioso-ad- 
ministraíivo en 12 de diciembre de 1927 en el recurso inter­
puesto ante este Tribunal por D. Manuel Pérez López sobre 
revocación de acuerdo municipal de 8 de julio de 1925 que de­
negó la autorización solicitada para la apertura de calas a tra­
vés de la calle de Méndez Alvaro, con destino a la conducción 
de aguas fecales para el riego de huertas propiedad del recu­
rrente y otros, contra cuya resolución interpuso recurso que dice 
no lia sido resuelto; y por cuya sentencia se estima la excepción

c; í T L e n L ie  H a a n d
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de incompetencia alegada por el Fiscal y coadyuvante y se 
abstiene de resolver en cuanto al fondo del pleito, previniendo 
a las partes que, si les conviene, llagan uso de su derecho 
ante los Tribunales ordinarios, competentes para resolverlos, 
en atención a la índole peculiar de los mismos. .

S.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de febrero, en el que propone, en virtud de 
las facultades que le confiere el articulo 111 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y en tanto se tramita el correspondien­
te expediente, la suspensión de empleo y sueldo de D. Manuel 
Suazo, funcionario asignado a la Oficina subalterna de Arbi­
trios de la Corufia, como presunto autor de irregularidades co­
metidas en el servido,

4 . ° Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del pasado mes de febrero, en el que propone el 
nombramiento de D. Manuel Moreno Sánchez, con carácter 
interino y en los términos que previenen los artículos 247 y 101 
del Estatuto y Reglamento vigentes, pqra ocupar una plaza de 
Ordenanza-camillero, dotada eií el presupuesto vigente con el 
haber anual de 3.0Ü0 pesetas.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la pre­
cedente propuesta, con el voto en contra del Sr. Saborit.

5 . “ No recurrir, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la reclamación formulada por el Ayimtaniien- 
io contra la liquidación de ia Administración de Rentas públi­
cas de 28 de marzo de 1925 por contribución territorial sobre 
la casa numero 26 de la calle de Postas, y por cuya resolu­
ción se desestima la reclamación de que se trata y se declara 
que el Ayuntamientó viene obligado, hasta tanto no se pro­
duzca la baja reglamentaria, a satisfacer la contribución de 
■:¡ue se trata.

6 . ” Aquietarse, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figirra en el expediente, a 
ia resolución del Tribunal económico-administrativo de ¡a pro­
vincia recaída en la reclamación formulada por D. Natalio 
Díaz Sama por el arbitrio de inquilinato del piso bajo izquier­
da de la casa numero 3 de la calle de Manuel Longoria, y por­
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, 
declarando que la base de liquidación del arbitrio de referen­
cia es ei alquiler fijado en el contrato de arrendamiento.

7 . " Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso coiitencioso-administrativo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación forn.ulada por D. Victorino Prieto 
y López contra una liquidación practicada por el Ayuntamien­
to para deducir el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que adquirió en 13 de enero de 1928 de parte de los 
que constituían la Quinta de la Esperanza, y por cuya resolu­
ción se confirma el acuerdo de la Alcaldía Presidencia en cuan­
to a la comprobación de valores y fijación de la base de liqui­
dación en la transmisión del solar realizado a favor de dicho 
Sr, Prieto, sin perjuicio de los efectos jurídicos correspon­
dientes si por los Tribunales ordinarios se declarase la suplan­
tación de firma del reclamante, y se revoca dicho acuerdo res­
pecto a la penalidad o recargo del 20 por 100 de la cuota re­
sultante que la declara improcedente; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente,

8 . “ Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en ei expediente, re­
curso ante ei Tribunal económico-administrativo central con­

tra resolución del provincial recaída en la reclamación formu­
lada por D. José Manuel de Aristizábal y Machón, en nombre y 
representación del Ayuntamiento, referente a la comprobación 
catastral de lo que la Corporación denomina casilla de guarda, 
sita en el paseo de Rosales, y por cuya resolución dicho Tri­
bunal se declara inco.mpetetite para resolver la reclamación de 
referencia; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

9 . “ Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso ante el Tribunal económico-administrativo centra! con­
tra resolución del provincial recaída en la reclamación formúlada 
por D, José Manuel de Aristizábal y Machón, en nombre y 
representación del Ayuntamiento, referente a la comprobación 
catastral del quiosco de la música sito en el paseo de Rosales, 
y por cuya resolución dicho Tribuna! se declara incompetente 
para resolver la reclamación de referencia; debiendo someter­
se este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente.

10. Interponer,  ̂de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso ante el Tribunal económico-administrativo central contra 
resolución del provincial recaída en la reclamación formulada 
por D. Luis Mac-Crohon y Acedo-Rico, en nombre y repre­
sentación del Ayuntamiento, referente a la comprobación ca­
tastral de lo que la Corporación denomina casilia de guarda, 
sita en la calle de Segovia, y por cuya resolución dicho Tribu­
nal se declara incompetente para resolver la reclamación de 
referencia; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

11. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura en 
el expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincia!, en nombre de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, sobre revocación de decreto de 
la Alcaidía Presidencia de 9 de diciembre de 1929 que deses­
timó ei de reposición de otro por el que se concedió a la recu­
rrente licencia para colocar postes de madera con carácter pro­
visionai y la expresa condición de sustituirlos por otros de 
hierro cuando así se ordene; debiendo someterse este asunto a 
la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con lo propuesto por el señor Inge­
niero Director del Parque central municipal de Automovilismo, 
se rectifique un error mateiial de copia en la plantilla aprobada 
de dicha dependencia correspondiente al personal del taller de 
pintura.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión 1 .=■ (Gobernación).

Se dió cuenta de ¡os dos siguientes decretos de la Alcal­
día Presidencia; -

Uno proponiendo el reconocimiento y forma de pago de 
varios créditos, importantes en junio 8.538,31 pesetas, por su­
ministro de materiales al Matadero y Mercado de Ganados.

Otro proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­
ximo presupuesto de un crédito de 6.399,89 pesetas por sumi­
nistro de flùido y energía eléctrica durante el mes de diciem­
bre de 1929 al Matadero y Mercado de Ganados.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasaran
los dos anteriores asuntos a estudio de la Comisión 2 .“ (Ha­
cienda). -
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A propuesta del Sr. Saborit se acordó que pasen a la Co­
misión i.'' (Gobierno interior) los dos siguientes informes de 
los señores Letrados consistoriales;

Uno proponiendo se deniegue el recurso de reposición in­
terpuesto contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 5 de febrero último aprobatorio de la plantilla del per­
sonal de) Parque central municipal de Automovilismo.

Otro proponiendo se deniegue el recurso de reposición in­
terpuesto contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 5 de febrero último aprobatorio de la plantilla del perso­
nal del Parque central municipal de Automovilismo,

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el oficio del 
señor Ingeniero de Vías públicas proponiendo, en armonía con 
el articulo 28 del pliego de condiciones facultativas que sirvió 
para adjudicar la contrata de firmes especiales de macadán or­
dinario con riego asfáltico superficial o profundo, aplicado en 
frío, la aprobación de los cuadros de precios contradictorios 
para las obras del camino de acceso a la Colonia de Funciona­
rios del Estado, Provincia y Municipio.

12. Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas 
Carrera, como apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Araii- 
jueio, con la baja de! 13,33 por 100 en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de adquisición de géneros para vestuario y 
reposición de camas y ropas con destino a los acogidos en el 
primero, segundo y tercer departamentos de ios Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, celebrada Sin protesta ni recla­
mación alguna el dia 13 del actual.

13. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 13 del pasado mes de febrero, remitiendo el ba­
lance de comprobación y estado demostrativo de las operacio­
nes de Contabilidad verificadas hasta fin de enero último por 
cuenta del presupuesto del Ensanche para el corriente ejercicio.

14. Quedar enterada de liaber trasladado su residencia los
vecinos siguientes: ,

D. Gregorio de la Encina Expósito, con su esposa doña 
Enriqueta Pérez Delicado e hijos D. Galo y D. Román de la 
Encina Pérez, a Carabanchei Bajo (Madrid).

D. Ponciano Martínez Sánchez, con su esposa doña Mer- 
menegilda Fernández Fernández, a Carabanchei Alto (Madrid).

O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.’’-—Gobierno interior y Personal
15. Declarar el cese en el percibo de la gratificación de 

3.000 pesetas que venía cobrando por e! servicio que prestaba 
en el Negociado de Intervención y contabilidad de tranvías 
el Oficial segundo de’Contabilidad D. Andrés Aznar Ponte, 
teniendo en cuenta que la misma le fué concedida por acuerdo 
municipal y toda vez que no puede subsistir, ya que el referido 
señor ha sido asignado a la Secretaría del excelentisimo señor 
Capitán General de la Armada; habiéndose autorizado, por 
otra parte, por decreto de la Alcaldía Presidencia de 19 de! 
pasado mes de febrero, el cambio de liorario en cuanto respecta 
al servicio ordinario que le corresponde prestar en la Inter­
vención.

16. Nombrar para ocupar una plaza de Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, dotada con el haber anual de pese­
tas 4.000 y vacante por fallecimiento de D. I.iiis Ferrer Gar­
cía, que la desempeñaba, a D. Joaquín Moré Sanz, opositor nú­
mero 33 y primero en expectación de destino, por correspon­
der la provisión de la presente vacante al turno de oposición.

17, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer, por el turno de antigüedad, una plaza de Orde- 
uauza-canúllero de Casas de Socorro, dotada en el vigente 
presupuesto con el haber anual de 3.250 pesetas y vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba, D. Vicente Carrasco 
Torres:

Primero. El ascenso de D, Angel San Gabino Saqués a 
la plaza de referencia.

Segundo. Declarar vacante la resulta de Ordenanza-ca­
millero con 3.000 pesetas, para proveer en su día por el turno 
que corresponda; y • ^

Tercero. Que los efectos de este acuerdo se entiendan 
de.sde el IS del pasado mes de febrero, siguiente al de! falle­
cimiento del Sr. Carrasco Torres.

18. Ascender a D. FrauGisco Moreno Pisar a la plaza de 
Obrero-bombero de primera clase de la Sección de Edificacio­
nes, con el liaber anual de 3.500 pesetas y efectos de 16 de 
enero próximo pasado, siguiente al en que se jubiló al que la 
desempeñaba, D. Guillermo Martoreil Suaii.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo sean confirmados en sus cargos dos Guardas del 
cementerio de Nuestra Señora de la Ajmundeiia. ‘ .

Se dio cuenta de un informe proponiendo la ratificación de 
Ja  concesión de percepción de sueldo en concepto de gratifica­
ción a un Jefe de Negociado de tercera clase recientemente 
ascendido. .

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
esta propuesta a la Comisión 2 .” (Hacienda).

Se dió cuenta de un informe proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias al personal de la Administración de Ren­
tas y Exacciones municipales. ■

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
esta propuesta a la Comisión 2 .“ (Hacienda) para que estudie 
¡a necesidad o conveniencia de la concesión de las horas ex­
traordinarias a que las mismas se refieren.

Se djó cuenta de uii informe proponiendo la concesión de 
horas extraordinarias al personal de la Biblioteca Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que, a los 
mismos efectos que los anteriores, pasase esta propuesta a la 
Comisión 1.® (Gobierno interior).

Negociado 2.“— Hacienda

Se dió cuenta de un informe proponiendo el reconocimiento 
de un crédito de 1.980 pesetas por guardapolvos suministrados 
al personal de inspecciones sanitarias en el ano 1927 y su 
abono con cargo al concepto 69 del vigente presupuesto ordi­
nario de gastos de! Interior.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a la Comisión 2 ,“ (Hacienda),

A propuesta del Sr. Sánchez Bayton se acordó que queden 
sobre la mesa los cuatro siguientes informes:

Uno proponiendo que, como minoración de los respectivos 
ingresos, se devuelvan 609 pesetas satisfechas indebidamente 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente a los pisos bajo 
derecha y principal de la finca minierò 3 de la calle de Lista.

Otro proponiendo que, como minoración de los respectivos 
ingresos, se devuelvan 545,90 pesetas satisfechas Indebida­
mente por licencia de construcción de la finca número 25 de la 
calie de Constantino Rodríguez,

. Otro proponiendo que, como minoración de los respectivos 
ingresos, se devuelvan 1.575 pesetas satisfechas indebida­
mente por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso en­
tresuelo de la finca número 1 duplicado de la calle de Peligros.

Ayirtamientc-
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en vista de la redamación presentada por ios vecinos colindan­
tes y teniendo en cuenta que !a Junta Consultiva informa en 
ese sentido, en vista de la resistencia de! interesado a quitar la 
gran cantidad de madera, serrín y vurutas, con la agravante de 
encerrar dos automóviles en el mismo loca!.

47. Denegar a doña Julia Domínguez las licencias solici­
tadas para imprenta con una minerva accionada por un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Diego de León, 34, 
en vista del informe del señor Arquitecto de la segunda sección 
del Ensanche contrario a la concesión de las licencias y tenien­
do en cuenta que la industria se encuentra jnstalada en un se- 
misótano con cuatro escaleras de bajada y entrada por la 
calle.

Se dió cuenta de otro informe proponiendo que, caso de ser 
aprobado el gasto, se reconozca el crédito de 319,20 pesetas 
a favor de un ex contratista de la Guardia Municipal por el su­
ministro de uniformes a los individuos del Cuerpo que han sido 
baja en el mismo, y que sea satisfecho con cargo al capítu­
lo I, artículo 4 .“, concepto 09 del vigente presupuesto ordinario 
de gastos del Interior.

Y [a Comisión municipal Permanente acordó que pasase 
este expediente a la Comisión de Hacienda.

A petición del Sr, Noguera el primero, del Sr. Saborit los 
cinco siguientes y del Sr. Regúlez los dos últimos, quedaron 
sobre la mesa los ochó informes que a continuación se con­
signan;

Uno proponiendo la autorización del gasto de 1.800 pese­
tas, a razón de 150 mensuales, para atender en el corriente año 
a la reparación, conservación, etc., de los aparatos Falleba 
Núcleo Magnética instalados en los Parques de! Servicio con- ' 
ira Iticendios, siendo cargo su importe al concepto 129 de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo se autorice al señor Ingeniero Director ' 
del Parque central municipal de Automovilismo para la inver­
sión del crédito de 170.397,45 pesetas con destino a las aten­
ciones del mencionado Parque durante el mes de febrero, 
siendo cargo su importe al concepto 145 del presupuesto dé ; 
gastos del Interior.

Otro proponiendo la autorización del gasto de 925,75 pe- | 
setas por efectos suministrados al Servicio contra Incendios en 
anos anteriores, siendo cargo su importe al concepto 69 del > 
vigente presupuesto de gastos del Interior. '

Otro proponiendo la autorización del gasto de 1.639,35 pe­
setas por materiales suministrados al Servicio contra Incendios 
en el ano anterior, siendo cargo su importe al concepto 69 del 
vigente presupuesto de gastos de! interior.

Otro proponiendo se autorice la inversión de) crédito 
de 25.000 pesetas para adquirir de las contratas vigentes ma- i 
teriales y efectos con destino a tas necesidades del Ramo de 
Arbolado en el primer trimestre, siendo cargo su importe al i 
concepto 595 dèi vigente presupuesto de gastos del Interior.

Otro proponiendo se autorice la inversión del crédito ' 
de 11,500 pesetas para adquirir de las contratas vigentes ma­
teriales y efectos con destino a las necesidades del Parque del 
Oeste durante el primer trimestre, siendo cargo su importe al 
concepto 606 del vigente presupuesto de gastos del In­
terior.

Otro proponiendo que el Ayuntamiento quede enterado de 
un oficio del Tribuna! provincial de lo Conteiidoso-administra- 
tivo, fecha 12 de febrero próximo pasado, acordando la sus­
pensión de efectos de los acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente de 19 de octubre y 16 de noviembre de 1927 refe­
rentes a la reversión y concurso de quioscos en los dos recur­
sos que se expresan.

Otro proponiendo que e! Ayiniíamientf) quede enterado de 
un oficio dei Tribuna! provincial de lo Coiitendoso-administra- 
tivo, fecha 17 de febrero último, acordando la suspensión de 
efectos de acuerdos de la Comisión municipal Permanente re­
ferentes a la reversión y concurso de quioscos en los dos recur­
sos que se expresan.

Negoeiado 4.“—Obras

48. Abonar al Arquitecto D. José Luis de Aranguren, 
que ha intervenido como jDerito tercero en la tasación de una 
parcela expropiable al solar número. 1 ! de la calle de la Cruz, 
con vuelta a la de Núñez de Arce, la suma de 124, i7 pesetas, 
importe de sus honorarios como tal perito tercero, que se ajus­
tan, según e[ señor Arquitecto Decano, a ia tarifa aprobada 
por Real decreto de 6 de enero de 1927; debiendo tener aplica­
ción la simia de que se trata, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el concepto 573 del vigente presu-

I puesto.
49. Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista que 

i fué de! servicio de transportes y suministro de arena para los 
i servicios de Vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio,
: desde 30 de julio de 1925 hasta 31 de julio de 1929, la fianza 
i que consignó eii garantía del cimipliniiento de su contrato eti 

la Caja general de Depósitos, que asciende a 18.000 pesetas 
! nominales en 180 Obligaciones del Empréstito municipal 

de 1868; todo ello teniendo en cuenta que el interesado ha 
cumplido con todos los trámites y condiciones estipuladas para 
las contratas, debiendo darse las órdenes oportunas a! señor 
Ordenador de Pagos de ia referida Caja genera!, a los efectos 
de la expresada devolución.

50. Devolver a D. Ruperto Serrano Gómez, adjudicata­
rio de la subasta celebrada para contratar el sumitiisíro de un 
juego de ruedas para un cilindro apisonador del Ramo de Vías 
públicas, la fianza de 1.500 pesetas nominales depositada en

Ì la Caja general de Depósitos en 8 de octubre de 1928, que 
consta de tres títulos serie A de la Deuda ferroviaria, toda 
vez que se han cumplido los trámites necesarios para estas 
devoluciones; debiendo, por tanto, darse la oportuna orden al 
señor Ordenador de pagos de ia referida Caja general de 
Depósitos.

51. Autorizar a la Dirección del ^Servicio de Aguas para 
inveì tir 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, para gastos 
que originen los evacuatorios, adquiriéndose los suministros 
de las contratas vigentes, sin perjuicio de darse cumplimiento 
por la Dirección e.xpresada a las reglas dictadas por la Alcalr 
día Presidencia en 8 de noviembre de 1928, y debiendo tene- 
aplicacióti la referida suma, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capitulo Vil. artículo 1.", concep­
to 202 del presupuesto vigente.

52. Autorizar a la Dirección dei Servicio de Aguas para 
invertir 7.500 pesetas, durante el actúa! trimestre, para gastos 
de fmicioiiamieuto de la Casa de Baños de la glorieta de Emba­
jadores, verificándose los suministros con cargo a las respecti­
vas contratas, sin perjuicio de darse cumplimiento por la Direc­
ción de referencia a las reglas dictadas por la Alcaldía Presi­
dencia en 8 de noviembre de 1928, y debiendo tener aplicación 
la expresada suma, según informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capítulo VII, articulo I .“, concepto 260 del 
presupuesto vigente.

53. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, para ves­
tuario, chandos, seguro de obreros, etc,, verificándose lossu-
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ministros con cargo a las contratas vigentes, sin perjuicio de 
darse cumplimiento por la Dirección de referencia a las reglas 
dictadas por la Alcaldía Presidencia en 8 de noviembre de 1928, 
y debiendo tener aplicación la expresada suma, según informa 
la Intervención, al crédito consignado en el capitulo Vil, ar­
tículo ] concepto 256 del presupuesto vigente.

54. Aprobar un presupuesto, importante 1.6Ü0 pesetas, 
formulado por la Dirección de! Servicio de Alumbrado para ins­
talar odio faroles por gas en la calle de Ardernáns, siendo 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a! crédito 
consignado en el capitulo IV, articulo 1.“, concepto 139 del 
vigente presupuesto,

55. Aprobar un presupuesto, importante 150,50 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
retranquear un farol en la calle de los Reyes, otro en el paseo 
de Recoletos y otro en la plaza de Santo Domingo, como 
consecuencia de la modificación de rasantes efectuada por el 
Servicio de Vías públicas; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la In ter vención, al crédito consignado en el capí­
tulo IV, artículo I.°, concepto 110 del vigente presupuesto.

50. Aprobar un presupuesto, importante 118,80 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar dos lámparas eléctricas en la calle de Martínez Iz­
quierdo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la In­
tervención, al crédito consignado al capitulo IV, artículo 1.“, 
concepto 139 del vigente presupuesto.

57. Aprobar un presupuesto, importante 2.359,50 pesetas, 
fornmiado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar 40 lámparas eléctricas en ta calle del Primero de Mayo; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al crédito consignado en los mismos capitulo, artículo y con­
cepto que para el anterior.

58. Aprobar un presupuesto, importante 414,79 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar seis lámparas eléctricas en la Travesía de Bellas Vis­
tas; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado en los mismos capítulo, artícu­
lo y concepto que para tos anteriores.

59. Aprobar un presupuesto, importante 244,10 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar tres lámparas eléctricas eii la calle de Isabel H; debien­
do ser cargo dicha suma, según Informa la Intervención, al cré­
dito consignado en los mismos capítulo, articulo y concepto 
que para los anteriores.

60. Aprobar un presupuesto, importante 313,50 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
retranquear el farol sito frente a la finca número 25 de la calle 
de Constantino Rodríguez; debiendo ser cargo dicha suma, se­
gún informa la Intervención, al crédito consignado en los mis­
mos capítulo, artículo y concepto que para los anteriores.

01. Aprobar un presupuesto, importante 325,50 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
retranquear el farol número 1 de la calle de Chinchilla; debien­
do ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en los mismos capitulo, artículo y concepto 
que pará los anteriores.

62. Satisfacer ai contratista de material eléctrico para el 
Extrarradio la cantidad de 487,50 pesetas a que asciende el 
importe de las 250 lámparas por él suministradas; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, at crédito 
consignado en el capitulo 1, artículo 4 .“, concepto 69 de) pre­
supuesto vigente.

63, Aprobar uti presupuesto, importante 912,19 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para

instalar 13 lámparas eléctricas en la calle de San Germán; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención al 
crédito consignado en el capitulo IV, articulo 1 concepto 139 
del vigente presupuesto.

64. Conceder licencia a D. Alejandro Mora para modifi­
car el proyecto de casa en construcción en la calle de Alcalá, 
número 42, con arreglo a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que figuran en el expediente.

65. Conceder licencia a D. Juan Arroyo, con las mismas 
prescripciones que para el anterior, para modificación de hue­
cos, distribución de tabicados y portada en la Avenida de Pi y 
Margal!, 9,

66 a 78. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción en los 
sitios que se indican, con arreglo a los planos y Memorias 
presentados y a los informes que figuran en los expedientes 
respectivos, teniendo en cuenta al propio tiempo que ha transcu­
rrido con exceso el plazo de quince días desde que por la Te­
nencia de Alcaldía correspondiente se notificó a los colindantes 
y se anunció al público en la anunciadora de dicha dependencia:

A los Sres. Boettícher y Navarro, en los pisos tercero 
izquierda, principal izquierda, bajo izquierda y tercero de las 
casas números 6 de la calle del Arenal, 6 de la del Conde de 
Xiquena, 8 de la plaza de Santa Bárbara y 15 de la Puerta de! 
Sol, respectivamente.

A D. José Guillamón, en el piso segundo derecha de la casa 
número 2 de la calle de Coloreros.

A D. Víctor Morelli, en el paseo de Recoletos, 33.
A D, Luis Blanco, en nombre del excelentísimo señor 

Conde de Montalvo de Aragón, en el piso primero derecha de 
la casa número 12 de la calle de Olózaga.

A Almacenes Rodríguez (S. A,), en el oratorio del Caba­
llero de Gracia, por la Avenida del Conde de Peñalver, 4 y 6.

A D. Jacobo Schneider, en la calle de las Infantas, 29.
A D. Aquilino Sobrino, dos, en el piso segundo de la casa 

número 52 de la calle de Preciados.
A D. Vicente Hernández, en el bar sito en la calle de Pre­

ciados, 42, con vuelta a ta plaza del Callao y calle del Carmen.
A Agarti (S. A,), en la calle de la Luna, 11, oficinas de! 

Canal de Isabel ti.
79 a 83. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción-sé expresan para instalar anuncios luminosos en los sitios 
que se indican, con arreglo a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes respec­
tivos, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los ante­
riores:

Al Cine del Callao, en la plaza de! Callao, 4. .
A doña Isabel Sanchiz, en la calle de Eduardo Dato, 12, 

piso primero.
A la Granja Poch, en la calle de Ferrai, 1.
A Tuboluz, en la Avenida de Pi y Margall, 16.
Al Cine de San Miguel, en la calle Mayor, 46.
A petición del Sr. Noguera los dos primeros y del señor 

Saborit los restantes, quedaron sobre la mesa los nueve si­
guientes informes:

Uno proponiendo el informe que ha de elevarse a la Supe­
rioridad, en cuanto a la petición formulada por el señor Direc­
tor general déla Sociedad anónima Hidroeléctrica Española, 
de autorización para instalar una linea eléctrica, de corriente 
de alta tensión de Madrid a Legaiiés.

Otro proponiendo la concesión de licencia solicitada por la. 
Cooperativa Electra-Madrid para tender una linea aérea eléc­
trica para el suministro de flùido a determinada zona del barrio- 
de las Peñnelas,.

lÉ
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Otro proponiendo que, con cargo al concepto 579 del pre­
supuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para invertir 20.000 pesetas, durante el trimestre actual, en la 
adquisición de herramientas, combustibles, maderas y demús 
materiales necesarios para las atenciones del servicio.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 583 del pre­
supuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para invertir, durante el trimestre actual, 162.500 pesetas en el 
pago de la conservación de pavimentos por contrata y tapado 
de calas de empedrado.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 584 del pre­
supuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías piíblicas 
para invertir, durante el trimestre actual, 100.000 pesetas en el 
abono de los gastos de conservación de las calles pavimenta­
das por las contratas generales y tapado de calas y hundi­
mientos.

Otro proponiendo que, con cargo al concepto 578 del pre­
supuesto vigente, se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para invertir, durante el trimestre actual, 203.750 pesetas en el 
pago de la conservación y reparación de pavimentos de asfalto 
y tapado de calas y hiindiinientos.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públicas 
para adquirir una máquina eléctrica de calcuiar, y que su im­
porte, de 2,000 pesetas, se abone con cargo al crédito consig­
nado en el capítulo XI, articulo 3.“, concepto 580 del presu­
puesto vigente.

Otro proponiendo se autorice la inversión de 87,500 pese­
tas con destino a obras, materiales y transportes del Servicio 
de Aguas durante el actual trimestre, siendo cargo dicha can­
tidad al crédito consignado en el capitulo Vil, artículo 1 con­
cepto 258 de! presupuesto vigente.

Otro proponiendo se autorice a la Dirección de Vías públi­
cas para invertir 50.000 pesetas para el abono, durante el tri­
mestre actual, del servicio de transporte y suministro de arenas, 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 585 del presupues­
to vigente.

84 a 92, Conceder licencias a los señories que a continua­
ción se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con arreglo a los planos y Memorias presenta­
dos y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes, haciéndose constar en estas licencias las condicio­
nes aprobadas en su oportunidad por la Comisión municipal 
Permanente para la zona del Extrarradio.

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Ignacio Ruiz Ortega, en el lote 19, manzana, A, del 
barrio de la Elipa, con fachada a la calle de Mateos,

A D. Francisco Panadero, en la calle de Francisco Pana­
dero, 3,

A D. Andrés Requena, en el lote 113 del barrio de la 
Elipa, con fachada a la calle de Francisco Huesca; haciéndose 
constar en estos tres casos que los interesados no podrán recla­
mar si por falta de afirmado del terreno, o por lo accidentado 
de éste, no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de 
las fosas sépticas.

A D. Felipe Gallego, en la calle de Burgos, sin número,
A D. Román Onoro, en la calle de José Romero, sin nú­

mero.
PARA DISTINTAS CONSTRUCCIONES

A D. Francisco Murillo, para cobertizo en el paseo del 
Comandante Fortea, 18.

A D . Rafael Farias, para cobertizo metálico en la Avenida 
de! Doctor Esqtierdo, 15 provisional.

A D. Luis Cerveró, en representación de la Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. I. C. E.), para cober­
tizo eii el solar contiguo a la fábrica instalada en el número 11 
de la carretera del Hipódromo a Cliamartín.

A D. Ramón Couto, para' nave en planta baja y horno para 
pan en la calle de Dulcinea, 6.

Votó en contra de la concesión de las precedentes licen­
cias en el Extrarradio el Sr. Saborit.

Neg-oetado B,” —Benefleenefa y  Sanidad

93. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos anunciar y celebrar el oportuno concurso para 
el suministro de suero antidiftérico a los servicios municipales 
de la Beneficencia para atenciones del Instituto municipal de 
Seroterapla y'Casas de Socorro durante el año actual, por 
importe calculado de 15 000 pesetas, debiendo consignarse 
por los licitadores el 5 por 100 de la cantidad de sn oferta 
como fianza provisional y el 10 por 100 como definitiva de la 
cantidad en que se haga la adjudicación, siendo cargo el impor­
te del suministro de que se traía, según informa la Interven­
ción, a! concepto 356 del vigente presupuesto.

Se dió cuenta de los siguientes informes:
Uno proponiendo se autorice el gasto de 14.931,25 pese­

tas para adquirir por gestión directa, como comprendido en los 
casos 1.“ y 4.*’ del artículo 164 del Estatuto Municipal, unifor­
mes con destino al personal del servicio de Desinfección del 
Laboratorio, siendo cargo su importe al concepto 318 del pre­
supuesto vigente.

Otro proponiendo el reconocimiento de la cantidad de pe­
setas 2.146,70, importe del suministro de gasas y algodones a 
diferentes Casas de Socorro durante el mes de diciembre últi­
mo, y su abono con cargo al crédito consignado en el concep­
to 69 del vigente presupuesto.

Otro proponiendo ei reconocimiento de la cantidad de pe­
setas 1.598,30, importe del suministro de gasas y algodones a 
diferentes Casas de Socorro y botiquines de Bomberos y Ma­
tadero durante el ínes de diciembre último, y su abono con 
cargo al crédito consignado en el concepto 69 del vigente pre­
supuesto.

Otro proponiendo se autorice que la cantidad no invertida, 
correspondiente al segundo semestre del año último, sobrante 
del crédito consignado en el concepto 317 del presupuesto de 
aquel año para la reposición y conservación de ropas y enseres 
para el quirófano y enfermería de la Casa de Socorro del dis­
trito del Centro, se destiné a la ejecución de obras de repara­
ción y asepsia de la expresada enfermería.

Y la Comisión municipal. Permanente acordó que pase el 
primero de dichos expedientes a la Comisión de Beneficencia, 
y los tres restantes a la de Hacienda.

Negociado de Beformas Sociales

94. Acceder a lo interesado por el obrero de Limpiezas 
D. Blas de! Hierro de la Muela, para que se deje sin efecto la 
indemnización de 3.558,75 pesetas que el Ayuntamiento acor­
dó asignarle por accidente del trabajo, toda vez que con ante­
rioridad había sido dado de alta como curado y se hallaba 
prestando ya servido; debiendo conservársele, por tanto, etí el 
destino que viene desempeilaiido y dejándose sin efecto el 
acuerdo de referencia, teniendo en cuenta lo informado por ei 
'señor ingeniero Jefe de! Servido yen vista de la certificación de 
aptitud del interesado suscrita por los facultativos municipales.
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PROPOSICIONES

95 a 104. Tomar en consideración y darles ¡a tramitación 
correspondiente a las que a continuación se expresan, suscri­
tas por los Sres. Saborit, Araquistain, Alvarez Herrero y Gó­
mez Latorre;

Una interesando que el Ayuntamiento declare que vería 
con agrado que el Gobierno, respetando la letra y el espíritu 
del Estatuto Municipal, dejase en libertad a los Concejales 
para elegir al Alcalde de Madrid, como ha hecho con ios Te­
nientes de Alcalde,

Otra interesando se acuerde la construcción de seis Grupos 
escolares, llegando a un convenio con el Estado sobre la dis­
tribución de gastos correspondientes a la creación de dichos 
Grupos.

Otra interesando se solicite del Gobierno la construcción 
de dos Escuelas normales, especialmente la de Maestras, que 
es la que más urge, y dos Institutos de Segunda enseñanza, 
organizados sobre el modelo del Instituto Escuela que funcio­
na en Madrid.

Otra interesando se solicite del Gobierno una disposición 
con carácter general para suspender el valor legal de acuer­
dos como el adoptado a favor de la Empresa de Tranvías.

Otra interesando se solicite una disposición ministerial, 
con carácter general, por virtud de la cual pueda declarar el 
Ayuntamiento en suspenso la vigencia de los presupuestos 
municipales, y a fin de que los acuerdos que rijan en esta mate­
ria sean la expresión de la voluntad del actual Ayuntamiento,

Otra interesando se sirva acordar el Ayuntamiento la revi­
sión del convenio concertado entre el Ayuntamiento y la 
Compañía de Jesús sobre la expropiación y apropiación de los 
terrenos de la antigua calle de la Flor, hoy Avenida de Eduar­
do Dato; y si de la revisión resultare que el asunto tiene ya 
vigor legal, pedir al Gobierno autorización para derogar el 
acuerdo, si asi conviniera a los intereses del pueblo de Madrid.

Otra interesando que el Ayuntamiento derogue los acuer­
dos adoptados durante la Dictadura declarando Alcaldes hono­
rarios, hijos adoptivos y cuantos cargos honoríficos se han con­
cedido en la pasada etapa a personajes políticos dictatoriales.

Otra interesando se dé el nombre de Antonio Garda Que­
jido a una calle de Madrid.

Otra interesando se pongan en vigor las bases del señor 
Ossorio y Gallardo en relación con el nombramiento de per­
sonal de todas clases, buscando el modo de suprimir radical­
mente el reparto de credenciales y renunciando el Alcalde a 
firmar nombramientos de favor, para lo cual se procederá a 
poner en vigor un régimen que lo prohíba en absoluto.

Otra interesando se solicite del Gobierno la modificación 
del Ayuntamiento en el sentido de que desaparezcan de su ac­
tual composición los señores contribuyentes, sustituyéndoles 
en la proporción que señala el Estatuto para la representación 
corporativa, y el resto por ex Concejales de mayor número de 
votos, hasta completar la cifra total.

En el curso del debate propuso el Sr. Saborit que se expre­
sara el sentimiento de la Corporación por la desaparición del 
servicio municipal del Ingeniero Jefe de Vías públicas, ya jubi­
lado, Sr. Núñez üranés, cuyos merecimientos enalteció, y el 
Sr. García Cortés propuso que se iiidera extensiva la expre­
sión de sus sentimientos respecto al Secreta lio, también jubila­
do, D. Francisco Ruano y Carriedo, a que tanta gratitud debía 
Madrid y su Ayuntamiento, y hecha la oportuna pregunta 
fueron aprobadas ambas propuestas.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del din, el Sr. Saborit amRiizó mimi [estando que, por

virtud del acuerdo adoptado ayer por el Gobierno en el Conse­
jo de Ministros, quedaban disueltas las Juntas provinciales de 
Subsistencias o. de Abastos, y pasaban a depender de los Ayun­
tamientos los problemas con esta importante cuestión relacio­
nados. A juicio de S . S . el Ayuntamiento de Madrid estaba 
obligado, con toda rapidez, a implantar una política de abastos 
antes de que la realidad la impusiera, y expuso que había dos 
problemas fundamentales, que la actual Corporacióa había reco­
gido como herencia de la pasada situación, y que eii principio 
estaban resueítos a base de dos Consorcios: el del pan y el de 
la carne. Dijo que éste era uno de los casos en que el señor 
Alcalde debía convocar a una reunión extraordinaria; pero que 
antes era preciso que la Alcaldía Presidencia estuviera debida­
mente informada acerca de cuáles iban a ser las posibilidades del 
Municipio y respecto de la política nacional que el Gobierno 
fuera a desarrollar en relación con esta cuestión importantísima.

Agregó que, desde luego, había un camino, que S . S. iba 
a seguir, suponiendo que tuviera facultades para ello. A su 
juicio ese camino estaba al alcance -de todos, y todos podían 
seguirle; pero en .el caso de que esto no pudiera ser posible, su 
señoría pretendía que se dijera públicamente, a fin de salvar la 
responsabilidad de cada cual. Agregó que por la bondad de ios 
señores Concejales S. S . había sido designado para desempe­
ñar una Tenencia de Alcaidjá. Como era natural, necesitaba su 
señoría saber si el kilogramo de pan tenía mil gramos, cosa 
que a su parecer no ocurría. Por eso había dado a los Inspec­
tores de su distrito la orden de que todo el pan que observaran 
que estaba falto de peso—ya que en esto no debía haber mar­
gen alguno—lo decomisaran y enviaran a la Tenencia de Al­
caldía. Pero era necesario que esta posición, queS.  S , noque- 
ría adoptar como una platatonna personal, y a fin de no dejar a 
ningún Teniente Alcalde en mala actitud creándoles una situa­
ción arbitraria, fuera una posición firme dél Ayuntamiento, y 
si tenían que chocar con alguien ello debía ser después de co-, 
nocer la fuerza de que se disponía y la realidad del problema.

Con respecto a la carne ocurría exactamente igual. Dijo 
que ésta había subido de precio por el voto dirimente del se­
ñor Gobernador civil y por la ausencia del señor Alcalde Pre­
sidente actual, que debió asistir a la Junta de Abastos y haber 
votado en favor o en contra de la elevación.

Agregó que el acuerdo de la elevación del precio de la car­
ne estaba adoptado y que el Gobierno lo había mantenido, y 
preguntó: «Suponiendo que nosotros no tenemos posibilidad, 
por el momento, de echar abajo ese acuerdo y que tenemos 
que aceptar la elevación del precio de la carne, ¿es que se da 
al vecindario madrileño la carne de primera al precio de tal 
carne de primera? ¿Es que tenemos posibilidad de investigar?» 
Añadió que no existía garantía alguna para el comprador de 
que la carne que adquiriera era de la clase que pedia, y por ello 
rogó que a los carniceros se les obligase a tener las distintas 
clases de carne separadas, con los correspondientes carteles in­
dicadores de sti calidad y precio. Hizo constar que ahora des­
aparecerían los Inspectores que imponían las multas, que luego 
la Junta de Abastos tramitaba, y si en estos instantes el Ayunta­
miento no podía investigar y multar, resultaria que nos habían 
endosado un problema del que el vecindario podría salir que­
brantadísimo. A juicio de S , S . era obligado, por virtud de una 
política de lealtad para coa ios demás, decir que en estos pro­
blemas del pan y de la carne, por lo mismo que estaban en una 
situación de embrollo, difícil y espinosa, habia que proceder 
con exquisito cuidado. Dijo que era adversario de los Consor­
cios tal como estaban montados, pero que no lo era en princi­
pio, porque siempre había creído en la asociación, lo mismo 
por parte de los patronos que por parte de lo.s obreros. De nía-
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ñera que si hubiera posibilidad de utilizar los Consorcios en 
una política municipal honesta y transformadora, S. S. no se 
opondría a ellos, ya que no tenía fe alguna en |a libertad del 
comercio.

Terminó diciendo, respecto a este extremo, que se debian 
dar las órdenes necesarias para que, si el acuerdo de la Junta 
de Abastos no se podía anular, se dieran al público las garantías 
precisas para que supiera que la carne que consumía era de la 
calidad que correspondía al precio que pagaba. Eso estaba al 
alcance, y caía dentro de las atribiidones qué podía tener e! 
Ayuntamiento.

Seguidamente pidió una relación de las multas impuestas 
por la Junta provincial de Abastos y del personal que dicha 
Junta tenía a sueldo.

También pidió una relación jurada de las pieles que en el 
día de hoy había en depósito en el Matadero.

Rogó a la Alcaldía Presidencia que e.studiara la reposición, 
a titulo de amnistía, de ios obreros matarifes que fueron des­
pedidos con ocasión de un conflicto que estalló en el Matade­
ro y del cual fueron victimas. Hizo constar qqe algunos de es­
tos hombres*—quizá la mayoría—, según información de per­
sonas absolutamente neutrales, eran conipeteiitisimos y estaban 
excelentemente preparados. La medida que en este sentido se 
adoptara no produciría desnioralizácjón alguna, y sería acogida 
con aplauso por todo el personal del Matadero, desde los Jefes 
hasta el último obrero.

Pidió a la Alcaldía Presidencia que tuviera la bondad de 
plantear al Ayuntamiento Pleno la cuestión de que se necesi­
taba designar a otro Teniente Alcalde para presidir la Junta 
de Reformas Sociales. Manifestó que S . S. había indicado para 
ocupar ese cargo ai Sr. Flores Valles, pero que, con arreglo 
a lo convenido, había votado a D. Fulgencio de Miguel. 
Estimó que era un error que un señor Concejal que tenía, 
como patrono, un historial como el que tenía el Sr. de Miguel 
pudiera presidir el organismo mencionado en representación 
del Concejo, Añadió que ese historial revelaba que D, Fulgen­
cio de Miguel había estado faltando constantemente a las leyes 
sociales, y que si la Junta de Reformas Sociales tenía que apli­
car sanciones a industriales y comerciantes que incumplieran 
la legislación vigente en este particular, el Ayuntamiento dis­
minuiría su autoridad moral si consentía que dicho señor Con­
cejal continuara ostentando tal presidencia. Expuso que como 
la repre.seiitación liberal tenía otros elementos que podían 
presidir la Junta, debían ponerse de acuerdo para designar la 
persona que pudiera ocupar el cargo. Insistió en que podía 
designarse al Sr. Flores Valles, y dijo, refiriéndose a D, Ful­
gencio de Miguel, que eu e! Negociado de Reformas Sociales | 
existía una ficha en ia que constaban las multas que constante­
mente se habían impuesto a dicho señor.

Pidió al señor Alcalde que se dirigiera a La Unica en soli­
citud de certificación oficial en la que constara si D. Fulgencio 
de Miguel había dejado de ser Presidente de la mencionada 
entidad. Sentó la afirmación de que no había renunciado aún 
a la Presidencia de La Unica, y, por io tanto, existía un caso 
de incompatibilidad manifiesta.

Solicitó seguidamente que se averiguara ia situación del 
Concejal Sr. Velarde, ]

Pidió también que se comprobara la declaración hecha por ' 
el propio interesado, Sr. Maclas, por virtud de la cual asegii- i 
raba que no era mayor contribuyente, iio obstante lo cual ocu­
paba un puesto en el Concejo. Dijo que no tenía hostilidad 
contra nadie, pero que, dada su significación, tenía que cumplir 
con su deber, mucho más habiendo sido invitado a ello por la | 
Alcaldía Presidencia. ;

Añadió que el Ayiuitainieiito tenia abandonado desde hacia 
unos meses el problema de la enseñanza en el barrio de !a 
Prosperidad.

Dijo que en los periódicos se había hablado con reiteración 
respecto a la necesidad de proceder urgentemente a reparar 
la Escuela de la calle de Luis Cabrera, y rogó que sin más 
trámites, puesto que esto estaba al alcance de la Alcaldía Pre­
sidencia y podía hacerlo, se ordenara al Negociado corres­
pondiente que instruyera el oportuno expediente—si era que no 
estaba instruido—para que ese Grupo escolar pudiera funcionar.

Para evitar que pudiera perderse el Grupo escolar Tras­
miera, que estaba amenazado de salir a pública subasta por una 
cuestión que afectaba a la propiedad de la finca, ajena al Ayim- 
taaiiento, pidió que se estudiara con la mayor rapidez posible 
si coiiveuia o no adquirir tal ¡amueble, pasaudo el asunto a in­
forme de la Junta municipal de Primera enseñanza y a la Co­
misión de Hacienda. Manifestó que si iio se procedía con la ce­
leridad debida, la finca podía salir a subasta y el Ayuntamien­
to llegar tarde. Añadió que su criterio, en general, era que no 
se debían comprar casas viejas ni alquilar pisos; pero como la 
realidad demostraba que se cerraban Escuelas y no se abrían 
otras en sustitución de las clausuradas, si estaba al alcance del 
Ayuntamiento impedir que continuara sin funcionar la Escuela 
de la calle de Luis Cabrera y que se cerrara el Grupo Tras­
miera, asi debía hacerse.

A continuación dijo que, debidamente informado en un asun­
to rélacionadq con el personal jornalero, debía abordarse el 
problema de los Habilitados que el otro día inició. Dijo que se 
daba el caso de que había algún Habilitado que no tenia dere­
cho a ejercer el cargo por estar fuera del reglamento aplicable 
al fiincionamiento de esta clase de empleos; añadiendo que, en 
cuanto a la usara con que se anticipaba el dinero, había casos 
verdaderamente horribles, y que existía un medio para evitar 
aquélla: el del pago semanal durante las horas de trabajo. 
Agregó que si había de haber anticipos, a quiénes no los pi­
dieran no se les podía descontar a titulo de habilitación abso­
lutamente nada, porque el Ayuntamiento tenía la obligación de 
pagar los salarios íntegros a su persona!.

En relación con la crisis de trabajo puso de relieve el sen­
timiento que le había producido la afirmación hecha por el señor 
Alcalde a los periodistas como salida de labios del Gobierno.

Interrumpió el señor Presidente diciendo que lo manifesta­
do por S. E. era que aún no había logrado nada definitivo; 
pero que se estaba estudiando la cuestión. Se trataba de un 
asunto de Gobierno, y por eso se había dirigido a él; aña­
diendo que el Gobierno estaba estudiando e! medio de salir del 
conflicto que el paro obrero representaba.

El Sr. Saborit reconoció que el señor Alcalde estaba pre­
ocupado en procurar resolver este asunto; pero que eso no bas­
taba. No era una función exclusivamente municipal; era una 
función en la que el Gobierno tenía que adoptar medidas, y 
aunque éste hubiera encontrado la Hacienda en la misma situa­
ción inverosímil en que el actual Ayuntamiento había encontra­
do la municipal, era preciso pensar que el Municipio no debía 
soportar ese peso, sino poner de su parte lo que estuviera a su 
a!cauce-y fuera eficaz y posible. Añadió quaera necesai io que 
el señor Alcalde dijera que había un grave problema que debía 
preocupar al Gobierno, y que en Madrid había posibilidad de 
hacer cosas, de acuerdo Gobierno, Ayuntamiento y Diputación, 
que atenuaran el mal. Dijo que, además, el problema debía re­
solverse con carácter nacional, para evitar que a Madrid viniera 
una cantidad enorme de trabajadores del campo—muchos de 
ellos de Andalucía, donde se estaban acabando las faenas de 
la aceituna—, que contribuirían a agravar extraordinariamente
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la crisis. El liambre en el campo era terrible, y si el Gobierno 
no dictaba una medida en relación con el régimen déla propie­
dad de la tierra, no podría llegarse a una solución, .

Añadió que había que aplicar con carñcter general lo dis­
puesto en las Ordenanzas municipales, ordenando revocos, 
limpieza de patios, etc., y de esta forma se podría atenuar una 
parte del mal, cíaro que en una proporción mínima.

En relación con las listas dijo que se había exteriorizado el 
disgusto del personal, porque, por lo visto, imperaban las re­
comendaciones. Añadió que si hubiera manera de que se diera 
prestigio a esas listas y de que los obreros supieran que los 
volantes servían para algo, podría encauzarse el problema. 
Afirmó que en cnanto pasaran unos cuantos dias y se compro­
bara que el volante que proporcionaban en la plaza de la Cons­
titución no servía para aada, nadie volvería a acadir a este 
sitio por mucho que se lo rogaran, y entonces se plantearía la 
cuestión en peores térniinos. Dijo que los obreros podían ser 
colocados en el Ayuntamiento siempre que reunieran las con­
diciones que los reglamentos fijaban, y que debían ser escogi­
dos de entre los que figurasen en esas listas, de forma que las 
mismas dieran a los trabajadores la sensación de que servían 
para algo.

El Sr, Cortés Muiiera empezó diciendo que Madrid estaba 
necesitado de muchas obras en cuanto a patios y cajas de es­
caleras hacía referencia. En esto podría emplearse muchos 
obreros, y propuso S. S. que se hiciera una gestión amistosa 
cerca de la Cámara de la Propiedad para que los dueños de 
fincas urbanas se decidieran a hacer esta clase de reparaciones, 
con las que en gran parte se remediaría la aguda crisis de tra­
bajo que en la actualidad se padecía en Madrid,

En cuanto al asunto de la reposición de los matarifes dijo 
que conocía la cuestión perfectamente, por haber sido Delega­
do del Matadero. Refirió la forma en que se retiraron del tra­
bajo, y dijo que tras de haber celebrado una reunión en im café 
céntrico, en la que acordaron volver al trabajo, fueron a! Ma­
tadero quince minutos después del plazo que se les fijó, y como 
consecuencia de ello se les despidió. Elogió la capacidad de 
todos para la misión que se les habla confiado, y en apoyo de 
su afirmación manifestó que actualmente el sacrificio de tres­
cientas vacas dura hasta las seis o las siete de la tarde, mientras 
que en tiempos de prestar servicio los despedidos este sacri­
ficio se terminaba a la una de la tarde a pesar de que se mata­
ban cuatrocientas o quinientas reses. Terminó pidiendo, res­
pecto de este extremo, que se viera la manera de reponer a 
los matarifes a que venia haciendo referencia, porque a ello 
tenían perfecto derecho.

Seguidamente protestó enérgicameuíe contra el acuerdo 
por virtud del cual se autorizaba la elevadóa del precio de la 
carne. Hizo constar que todos los años por esta época descen­
día el precio de este artículo, y que eii el año actual también 
debía haber ocurrido lo mismo, mucho más si se tenia en cuen­
ta que la ganadería había tenido unos pastos excelentes y 
abundantísimos. Además se daba el caso de que el cordero que 
empezaba eii otras ocasiones a llegar a Madrid en el mes de 
abril, este año estaba viniendo en esta época. Por todo ello el 
precio de la carne debería haber bajado, y sin embargo, sin 
que hubiera razón alguna que lo justificara, se elevaba.

Pidió, apoyando el mego del Sr. Saborit, que en los esta­
blecimientos se tuvieran las distintas dase,s de carne separa­
das, en beneficio del público, que de esta forma tendría la se­
guridad de que se le despachaba el género que compraba.

Terminó, respecto a este particnhir, diciendo que si des­
apareciera el Consorcio los carniceros, sin requerimientos de 
nadie, rebajarían el precio de la carne..

Aludió seguidamente a la cuestión del pan, y dijo que los 
tahoiiero.s se habían dirigido en queja a S. S ., manifestándole 
que eii los últimos pedidos que habían hecho les habían envia­
do harina que entendían no debían comprarla, porque carecía 
de condiciones para la elaboración del pan. Por esta razón 
habían enviado unos cuantos sacos al Laboratorio Municipal, a 
fin de que se realizara el oportuno análisis. Y mientras tanto 
había unos cuantos camiones cargados de harina procedente 
de Colmenar de Oreja, que no sabían dónde colocarla, por es­
timar los tahoneros que no tenía condiciones para que el pan 
que con ella se elaborara pudiera ser puesto a la venta. Afirmó 
que la culpa de esto la tenía el Conlorcio, que obligaba a los 
tahoneros a tomar todo lo que a aquél le viniera en gana.

Pidió que se prohibiera terminantemente a los comprado­
res que eligieran el pan manoseándolo previamente.

El Sr. Noguera comenzó diciendo, en cuanto al asunto de 
los Consorcios del pan y de la carne, que merecía ser estu­
diado detenidamente y discutido con toda amplitud en sesión 
plenaria. Por su parte, en momento opoituno, se ocuparía con 
la detención debida' de tan importantísima cuestión.

Refiriéndose al asunto de los matarifes manifestó que la 
prueba del derecho que les asistía estaba en que, no obstante 
haber sido despedidos y arrojados violentamente del Matadero, 
algunos de estos obreros habían sido jubilados por el Ayunta­
miento. Esto, a juicio de S. S ., significaba el reconocimiento 
implícito del derecho que tenían para volver a reintegrarse a 
los puestos que anteriormente habían ocupado.

Respecto al Grupo Trasmiera afirmó, por hallarse directa­
mente interesado en el asunto, que sé estaba -esperando a que 
se dictara en el orden civil la correspondiente resolución judi­
cial, y que seguramente la finca tendría que sacarse a subasta 
en plazo breve si previamente -por el Ayuntamiento no se 
adoptaba una determinación con objeto de que los alumnos 
que recibían enseñanza en ese Grupo uo pudieran verse priva­
dos de ella.

Aludió al expediente relativo a la expropiación de una par­
cela de terreno sita en la calle de la Flor. Como, según sus 
referencias, esa faja de terreno no, era propiedad de la Com­
pañía de Jesús y sí del Ayuntamiento, pidió que se facilitara 
el dato en que se hiciera constar que la propiedad del mismo 
era de la Compañía, a fin de tratar el asunto en la próxima 
sesión a ser posible. Pidió también que se le manifestara 
oficialmente el estado en que se hallaba un expediente que se 
venía tramitando desde hacía veinte años relacionado con el 
Colegio que la indicada Compañía de Jesús tenia en la calle 
de Alberto Aguilera. Agregó que se daba el caso de que esta 
entidad, a pesar deí tiempo transcurrido, no pagaba los arbi­
trios municipales que se hallaba obligada a satisfacer. Indicó 
que deseaba que la Alcaldía Presidencia le reservara el uso de 
la palabra en la sección de ruegos y preguntas, para tratar de 
esta cuestión en la sesión próxima.

' El Sr. Sánchez Bayton manifestó que ya en la sesión pasa­
da se cuidó de poner en relieve que en el capítulo de abastos 
no se debía proceder de momento a nada en tanto no tuviese 
el Ayuntamiento una posición definida, y qneen el capitulo de 
trabajo no debían declinarse sobre la municipalidad problemas 
que no le incumbían. AgrégÓ que 110 se podía decir que ambos 
problemas fueran exclusivamente municipales, sin que ello 
quisiera significar que el Ayuntamiento debía renunciar al trato 
de los mismos.

El Sr. Garcia Cortés, refiriéndose al asunto de la presiden­
cia del Sr, de -Mignel en la Junta de Reformas Sociales, dijo 
que tal como planteaba el Sr, Saborit la cuestión no podía 
decir absolutamente nada, porque desconocía los antecedentes;
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pero había un hecho que por ser completamente cierto era nece­
sario que S, S , pusiera de relieve, pues de no hacerlo faltaría 
a su deber Expuso que D. Fulgencio de Miguel no había soli­
citado ese cargo, y, por tanto, que quedó altamente sorpren­
dido cuando se le comunicó el nombramiento.

■ El señor Presidente dijo que, dado lo avanzado de la hora, 
no iba a entrar a contestar a todos los ritegos que se le habían 
dirigido, y que solamente recogería las dos cuestiones relacio­
nadas con el problema de las subsistencias y con el de la crisis 
de trabajo. Manifestó, en cuanto a las subsistencias, que el 
Gobierno, reunido en Consejo de Ministros, había acordado 
disolver las Juntas de Abastos, no diciendo ahora cómo ello 
había de liacerse, agregando que en cuanto se dictara la opor­
tuna disposición, e! Ayuntamiento se reuniría para adoptar la 
déterminación debida, a fin de que la carne y el pan que se 
comiera en Madrid tuvieran la calidad y el peso correspon* 
dientes al dinero que el vecindario pagaba.

En cnanto al problema del paro maiiifesló que, según había 
dicho reiteradas veces y ahora volvía a repetirlo, no era muni­
cipal, sino problema de Gobierno. En tal sentido se había diri­
gido al Gobierno constantemente, y expuso que éste se hallaba 
animado de los mejores propósitos, estudiando distintas solu­
ciones, respecto a las cuales nada podía adelantar.

Interrumpió el Sr. Saborit diciendo que, en cuanto a abas­
tos, habría que esperar a conocer el decreto que el Gobierno 
había de dictar; pero que no veía razón alguna para que se de­
morara por parte del Ayuntamiento el instante de remediar la 
crisis de trabajo, ordenando el cumplimiento de lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales.

El señor Presidente manifestó su completa coníorniidad con 
la manifestación que acababa de hacer el Sr. Saborit.

■ Nuevamente intervino el _Sr. Saborit para requerir una con­
testación de la Alcaldía Presidencia respecto al ruego que ha­
bía formulado anteriormente para que en las carnicerías se tu­
vieran .separadas las distintas clases de carne con carteles 
indicadores de la calidad y el precio. Había que tomar una de­
terminación enérgica en este particular, jmponiendo multas y 
llegando incluso a la clausura de establecimientos.

El señor Presidente contestó que se enviaría una nota a los 
señores Tenientes de Alcalde en el sentido indicado por el 
Sr. Saborit. ■

Seguidamente, y eti el turno reservado a ios ciudadanos 
para formular reclamaciones de carácter municipal, compareció 
D. Hipólito Nieto Got, que dió lectura a un escrito reiterando 
manifestaciones expuestas en anteriores comparecencias en re­
lación con la expropiación de la finca números 22 al 26 de la 
calle de Atocha, con vuelta a la de Cañizares, 2 al 6,

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tarde.

S E C R E _ T A R ¡  A
A N U N C I O S

La Cmnisióti municipal Perm-nente ha acordado, en sesión 
de 13 de noviembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de una 
máquina de rayar con destino a los tal Iteres de la Imprenta Muni­
cipal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio ape­
rezca inserto en el Bohtin o l id a  de la provincia dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden-

tes contra dicho concurso; eti la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. '

Lo que se anuncia al público en cmnplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 6 de marzo de 1930.—El Secretario, M, B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar e! suministro de suero antidif­
térico para las atenciones del Instituto numicipal de Seroterapia 
y servicios de las Casas de Socorro, durante el año actual.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín o¡icint de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantos en este caso se pre­
senten. .
. Lo que se aiumcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 19 de febrero último, con sanción del Pleno en la de 22 del 
mismo mes, aprobar ios pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de dos máquinas 
calculadoras con destino a los servicios de la Intervención de 
este excelentísimo Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayimtainienlo (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1930,— El Secretario, M . B erdejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
5 de febrero ultimo con sanción del Pleno en la de 22 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar la instalación gratuita de seis a|iaratos 
básculas para pesar personas, con exhibición de'artísticos anun­
cios iuminosos y la explotación de los mismos por m¡ período de 
cinco años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de ia 
tarde, durante los diez días siguientes í4 en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencimiados no habrá ya lugar, a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

r H2.. : í 9 r v t i e  r 3 'rip i a ü
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Lo que se amincia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 4 de marzo de 1930,—E! Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Dorainguez proyecta establecer una fábrica de 
bloques de cemento e instalar un electromor de 20 caballos de 
fuerza en la casa número 29 del camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalacióu expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 4 de marzo de 19,30. —El Secretario, M, B erdejo .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Mimar, Gerente de la R. E. M. (S. A.), proyecta es­
tablecer un garaje y taller de ajuste e instalar tres electromoto­
res con fuerza total de 10,50 caballos en la casa número 38 de la 
calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas po ' dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen con­
veniente. ,

Madrid, 4 de marzo de 1930,—El Secretarle, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesto enei articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Gregorio Simeón Palomero proyecta establecer una cáma­
ra frigorífica e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 43 de la calle de Víllanueva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
techa de publicación dei presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 4 de marzo de 1930.—E! Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mauricio Casas proyecta establecer un parador en la casa 
número 6 de la calle de Miguel Servet. ■

Las personas que se consideren perjndicadas por dicha indus-’ 
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madri I, 4 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

II S T U S  u itiin a d a s  j  t c r tifita ila s  i e  los señores t e a t e i a le s  j  da sc ie n to s  c i m e n t a  
)  seis m a ja le s  c o n lrítiu je n te s , pac los conceptos de t e i ñ t o i i a l  y  s a b s id in , qae 
p a e d e n  t a m a l p a ite  en la s  elecciones de C o m p io m ís a iio s  p a ta  S e n a d o ie s , las 
caales se lija n  al p ú b lic o  en  c u m p lim ie n to  de la  qn e dis p a n e el a tlic u lo  2 3  de 

la  le y p a ra  la  lo rm a ciá n  y  elección  del San ad o de S de fe b te ia  de W1

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Ahíla de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Andrés proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar im electromotor de tres caballos de fuerza en la casa nú-, 
mero 16 de la Ronda de Toledo.

Las personas.qne se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi- 
d meia, din ante el termino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 4 de marz > de 1930. - E l  Secretario, M, B erdejo.

SEÑORES CONCEJALES

Alvarez Herrero (D, Eduardo).
Amboage (Exemo. Sr. Matqués de).
Araquistain Quevedo (D. Luis).
Arión {Exemo. Sr. Duque de),
Beriiete Udaeta (D. Tomás),
Bustino Ortiz (D. Gerardo).
Calvo Maltrana (D. Manrique).
Céspedes y Céspedes (D. Valentín de).
Clabo Barroso (D. Pedro).
Cortés Muñera (D. José).
Chapa Ferriol (D. Modesto).
Farge Garcia (D. Nicolás Leopoldo).
Fernández Cancela (D. José).
Fernández Gómez (D. Tomás).
Finat (Exemo. Sr. Conde de).
Flores Valles (D. Enrique),
Fontalba (Exemo. Sr. Marqués de).
Fraile Vusté (D. Enrique).
Garay Vitórica (D. Antonio).
Garda Cortés (D. Mariano).
García de Vinuesa (p. Isidoro).
Qoicoechea Coseniluela (Exemo. Sr. D. Antonio). 
Gómez Jiménez (D. Carlos).
Gómez Latorre (D. Matías).
Gnri Forns (D José).
Heredia Spinola (Exemo. Sr. Conde de).
López Dóriga (D. Luis).
López Rumayor (D. Ramón),
López Zapata (D. Juan). '
Llano de San Javier (Exemo. Sr. Marqués del). 
Macias Fernández (D. David),
Marcos Cerrudo (D. Jenaro).
Martínez Abaría Mier (D. Augusto).
Maura Salas (D, Manuel).
Méndez Brocardo (D. Pascual).
Miguel Alonso (D. Fulgencio de).
Moriles (Exemo. Sr. Conde de los)
Noguera Rodríguez (D. Emilio).
Onis López (D. Luis).
Ossorio Gallardo (D. Angel).
Pelégrín Medina (D, Antonio).
Regúlez Izquierdo (D. Aurelio).
Riera Cifuentes (D. Olegario).
Rodríguez González (D. Manuel).
Romanones (Exemo. Sr. Conde de).
Rueda Masanza (D. Domingo).
Saborit Colomer (D. Andrés).
Sáiiiz de la Calleja (D. Santiago).
Sánchez Bay ton (D. Francisco).
San Nicolás de Nora (Exemo. Sr. Marqués de). 
Saornil Lorenzo (D. Eleuterio).
Serrán y Rtiiz de la Puente (D. José).
Serrano Jover (D. Alfredo).
Silva Jiménez (D. Francisco).
Suárez Jiménez (D. Diego).
Urquijo (Excn;o. Sr. Marqués de).
Valmaseda (Exemo. Sr, Conde de).
Vázquez del Saz (D. Adrián).
Velarde Domenchina (D. Clemente),
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C U O T A S

? SEÑORES CONTRIBUYENTES Pesetas

1 Excmo, Sr. Mart]iiés de Fontalba, paseo de la
Castellana, 17..........................................................  126.33(5,15

2 D Tomás Allende y yXllende, Mayor, 78.............. 87.763,á5
3 Excmo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 36.............................................. ............ 78 361,91
4 Excmo. Sr. Duque de las Torres, Caballero de

Gracia, 56.............   74.441,92
5 D. Demetrio Palazuelo y Maroto, Alcalá, 62___ 59.616,84
6 D, Adolfo ZiJÍueta, Serrano, 17.........   50.923,04
7 Excmo. Sr. Duque de Arión, paseo de la Cas- '

tellana, 7 .................................................................. 48.461,30
8 Excmo. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86 . 47.927,09
9 D, José Martí Prast, Atocha, 4 duplicado..........  47.880,46

10 D. Rafael Mugttiro Gallo, paseo de la Castellana,
numero 18....................................................  45.498,79

1 1 D. .'Vdrián Sagaseta Sáinz, Andrés Mellado, 3 . .  40.525,44
12 D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 50 ................. 36.631,08
13 Excmo. Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51........... 36.262,89
14 D. Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6____  35.671,86
15 D. José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

número 27.................................................................. 34.807,89
16 D. David Macias Fernández, Alonso Cano, 27 .. 34.054,48
17 D. Juan López Zapata, Abascal, 17.......... 33 430,20
18 D. José Finat y Carvajal, Ayala, 2 ! .........  33.295,88
19 Excmo, Sr, Marqués de Urqiiíjo, paseo de la

Castellana, 44......................................................... 33.038,38
20 D. Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101...  32.675,55
21 D. Santiago Sáinz de Calleja, Esparteros, 10 . ,.  32.292,40
22 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado . 31.577,71
23 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 1 1 . 30.080,10
24 D. Pedro Clabo Barroso, Don Ramón de la

Cruz, 69 ....................................................................  29.904,84
25 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermosllia, 1 7 ... 29.815,68
26 D. José María Cano Baranda, Relatores, 26___  29.634,44
27 D. José Gurí Forns, glorieta de .\tocha, 8 ......... 29.491,59
28 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado. 29.071,73
29 Excmo. Sr. Marqués de Aldama, Almagro, 3 8 ... 28.426,40
30 D. Alfonso Martos Arizcun, Marqués del Due­

ro, número 7 ...........................................    27.057,30
31 D. Tomás Beruete y Udaeta, Serrano, 25............  27.011,72
3 i Excmo. Sr, Marqués del Llano de San Javier, Se­

rrano, 31....................................................................  26,’940,72
33 D. Augusto Martínez Abaria, Fortuny, 37..........  25.410.60
31 D, Manrique Calvo, Lista, 10...................................  24 045,28
35 D. Antonio Garay Vitórica, Almagro, 44............  24 727,60
.36 D. Olegario Riera Cifuentes, paseo de la Caste­

llana, 51 ....................................................................  24 220,84
37 D. Domingo Rueda Maíanra, Núñez de Balboa, 12  23.707,13
38 D, Ramón López Rumayor, Don Ramón de la

Cruz, 31..................................................................... 23.652,24
39 Excmo. Sr. Conde de Valmaseda, Fortuny, 35.. 23,466,56
40 D. Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 4 7 ............... 23.037,81
41 D. Gustavo Oliver Bandanes, Argensola, 18......  22.960 49­
42 D. Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17 .____  22,529,41
43 D. .Adrián Vázquez de Saz, paseo de Recole­

tos, 2 1 ........................................................................  22.006,76
44 Excmo. Sr. .Marqués de Tenerife, Marqués de

Urquijo, 4 ! ........................-....................................... 21.936,93
45 Manuel Girona Calaureta, Fuencarral, 117........  21,892,98
46 D. Jacinto Soler Garrote, Velazquez, 21 ............... 20 873,84
47 D. Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 5 ............  20,761,61
48 D. Francisco Travesero Páez, Velázquez, 59___ 20.745,28
49 Excmo. Sr. Conde de Almodóvar, Núñez de Bal­

boa, 47 ......................................................................  20.495,92
.50 D. Eduardo Lamela Callia, Carretas, 4 ............... 20.123,66
51 D. Zoilo Ibáñez de Aldecoa, Velazquez, 96........  19.853,52

CUOTAS

Pesetas

52 Excmo. Sr, Duque de Nájera, plaza de Salaman­
ca, 10 . . ...................................................... ..........

53 D. Enrique Baena Moiitellano, Alcalá, 4............
54 D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, 11

y 1 2 ................................................................. ■........
55 D. .Agustín Ferrer Prats, Duque de Rivas, 8 . , .
56 D. José Muñoz Rodríguez, Castellò, 48............
57 D. Esteban Rodero Barrera, Guzmáii el Bue­

no, 4 2 ........................................................................
58 Excmo. Sr, Duque de Sotomayor, Miguel Angel,

número 27.................................................................
59 Excmo. Sr. Conde de Mayadas, Rey Francis­

co, 14 y 16................................................................
60 Excmo. Sr. Marqués de Falces, Avenida de Pi

y Margail 1 6 . ..........................................................
61 D. Alvaro del Busto y Marcos, Fernández de la

Hoz, 6 duplicado.....................................................
62 D. Juan Navarrorreverter, Bárbara de Bragan-

za, 14.................... .....................................................
63 D. Gabino Bugallal, Villanueva, 15.....................
64 D. Vicente Noguera Llanguas, Andrés Mella­

do, 40..........................................................................
65 D. Pablo Moreno García, Mayor, 37 ...................
66 D Urbano Peña Chavarr¡,‘ Lagasca, 2 1 ..............
67 D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104........
68 D . Alejandro Pérez Ziibargoitia, Tamayo, 6 . . .
69 D. Timoteo Rojas Aranjuelo, plaza de Nicolás

Salmerón, 20............................. ...............................
70 D. Tomás Tercero García, Colegiata, 2 y 4 . . .
71 Excmo. S r . Conde de Agrela, San Bernardo,

número 2 1 ..................................................................
72 Excmo. S r. Marqués de Puerto Seguro, Flora,

números 1 y 3 ....................................... ..................
73 D. Juan Manuel García,'Bravo Murillo, 20........
74 D, Miguel GÜ y Gil, San Bernardo, 10...............
75 D. Juan Hurtado de Pii.va, Jorge Juan, 29........
76 D. Manuel Pradillo Pedraza, Arenal, 22 dupli­

cado............................................................................
77 D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratin, 17..
78 D Ramón García Noblejas, Claudio Coello, 74
79 D. Juan Rodríguez Fraile, Fortuny, 2 1 ...............
80 Excmo. Sr. Marqués de Rafa), Padilla, 2 7 ,
81 D. Gabriel Montero Labrandero, Magdalena, 1 .
82 D. Jesús Méndez Martínez, .Abascal, 17.............
S3 D . Diego Benjtimea, paseo de la Castellana, 61, 
84 D. Pedro Andión y .Gancio, Imperial, 5 , .............

- 85 D. José Macote Sanz, Antonio Maura, 10. . . . .
86 D. Rafael Pasaiodos, Velázquez, 1 7 ...................
87 D. Agustín Cano, Atocha, 120...............................
88 D. Manuel Raíz de Prado Marín, Ferraz, 62 ..
89 D. Timoteo Rey Requejo, plaza dei Progreso,

número 15................................................................
90 D. Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

que, 3 ............................... .................................. ..
91 Excmo. Sr Duque de Montellano, Cisne, 2 0 . . .
92 D, Eleuterio Sáinz de Baranda, .Atocha, 127...
93 D. Luis Ferrerò Tomás, Castellò, 43 duplicado.

■ 91 D. Mariano Lamiza Fernández, Lagasca, 1 6 ...
95 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32 ............ ..
98 D. .Andrés Crespo, Atocha, 113............................
97 Excmo. Sr, Vizconde de Rodas, Españoleto, 17.
98 D. Juan Díaz Taravíllo, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 ....................................................................
99 D. Manuel Sánchez Blanco, .Alcalá, 41..............

100 D. Mariano García Terol, Corredera Baja de
San Pablo, 4 3 ......... .................................................

19.769,18
19.745.44

19.741.48 
19.717,.36 
19,664,64

19.347.28

19.301.48 

19.086,22 

19.040,36 

18.906,92

18.898,01
18.517.59

18.509,98
18.4.59,39
18.4.57.96
18.319.28
18.114.44

17.907.72
17.946.52

17.929.72

17 919,72 
17,754,88 
17.516 11
17.271.96

17.027,19
16.873.60 
16.787,63
16.703.28 
16.551,16
16.535.73 
16,252,12 
16 233,80
16.153.34 
15.960.40
15.428.52 
¡5 .286,88
15.107.28

15.078.61

14.980,15
14.959.02
14.736.02
14.725.35 
14.473,47 
14.333,69 
14.142,24 
14 .0 .8 ,56

13.873,60
13.603.93

13.657,98



C U O T A S C U O T A S

Pesetas Pesetas

101 D. Domingo Rotirigiiez Miranda, Narváez, 9 .,  - 13.630,02
102 D. Miguel Prado Lisboa, Ayala, 5 .......................  13.613,40
103 D. Modesto González Dafouz, Alberto Aguile­

ra, 26............................................................. 13.571,40
104 D. Crótido de Simón Martínez, Avenida del

Conde de Peflalver, 24............................  13.242,98
105 D. Ricardo Huerta Avial, Serrano, 59------------  13.206,57
106 Eicmo. Sr. Marqués de Perales del Río, Gene­

ral Arcando, 21 ..........................................  13.122,49
107 D, Pascua! Jaraba Ballesteros, Velazquez, 14.. 13.057,32
K 8 Excino. Sr. Marqués de Berna, Alcalá Galiano,

número 6...................................................... 13.041,69
109 D. Mariano Tapia García, Jordán, 23..... 12.999,50
110 Excmo. Sr. Marqués de Múdela, paseo de la

Castellana, 29....................   12.989,77
111 D. Manuel Rodríguez .Azuaga, paseo de la

Castellana, 28........................................... 12 984,93 ^
112 D. Tomás Torres del Pozo, Mayor, 3 9 . 12.933,67 i
113 D. Diego Méndez Brocardo, Torri jos, 23 dupli- |

cado.............................................................. 12.9t)2,56
114 D. José de Lol ite y Kramer, Recoletos, 15 ----- 12,890,77
115 D. Zoilo de Castroy Castro, Príncipe de An-

g lon a,7 ...................................................................... 12.869,,39
116 D. Ignacio Sandio Moreno, Veiázquez, 11. 12.864,97
117 D. Ambrosio Morcillo Sánchez, Fuencarra!, 125. 12.‘;'45,43
l i s  D. Emilio Alarcón González, Atocha, 129 ..7 '.. .  12.696,89
110 D Antonio Perlado Hernando, plaza de Ra­

males, 4 ......................................................  12.695 12
120 D. .Alberto Santamaría de Alba, Fuencarral, 81. 12.684,91
12! D. Manuel Saborido Soler, Fernández de la

Hoz, 58.............................................................   12.684,80
122 D José E. Valle Valle, Sal, 2 al 8............    12.552,03
123 D. Fidel Pérez Mínguez, Alcalá, 87 ...........12.480,24
124 D. José Iglesias Soler, Diego de León, 27 . 12.454,04
125 D. Prudencio Arcando, Hortaleza. 148..... 12 420
126 limo. Sr. D. Andrés González Alberdi, Veláz­

quez, 3 5 ................................................................ .. • 12.367,50
127 D. Eduardo Sancho Mata, Alcalá, 6 ! ....  12.326,57
128 D. Gregorio López Téllez, Antonio Acuña, 5 . . .  12.270,86
129 D. Arturo Cimarra Diez, .Arenal, 24......  12.062,70
130 D. Fernando Baselga Recarte, Núflez de Bal- '

boa, 13 y 15.............................................................. 12.021,24
131 D. Pedro Villar Herráez, Pinar, sin número—  11.998,35
1.32 Excmo. Sr. Marqués de Santa Luda de Coclión,

Pez, 42 ......................................................................  11.848,23
133 D. Fernando Astier Balboa, Argensola, 17........  11.839,08
134 D. José Mingo Aulestia, Ferraz, 2 6 . ................... 11.743,20
135 D. Miguel Gracia Solí, Bretón de los Herreros,

núm eros............. .......................................    11.722,24
1.36 D. Hilario Dago Cucliillero, Velarde, 1.............  11.617,39
137 D. Nicolás Escoriaza, plaza de Salamanca, 3 . .  11.628,10
138 D. José Goyanes Capdevila, Príncipe de Verga­

ra. 88. . . ...............................................    11.588,84
139 D. Luis Zulueta Ruiz, Castellò, 25 ..................  11,530,56
140 D. James Salcedo y Salcedo, Felipe IV, 6 .........  11.558
141 D, Juan Tomás Gaiidarias, paseo de Recoletos,

número 3 . ................................................................. 11.543,84
142 D. Manuel Bueno Sacristán, Jordán, 8 .............  11,463,52
143 Excmo. Sr. Marqués de Santa Cruz, San Ber­

nardino, 1 4 . . , ..........................................................  11.354,10
144 D. Enrique Luewe, Barquilio, 7 . ...........................  11.337,30
145 D. Cecilio Gómez Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado..........................................  11.268,75
146 D, Silvestre Díaz Varela, Preciados, 3 7 ...........  11.242,24
147 D. Ricardo Gómez Cano, Montalbán, 7 ...........  11.206,36
148 D.'Joaqaín Alvarez González, Génova, 9 ......... 11.133,52

149 D. Manuel España González, Fernández de los
Ríos, 2 6 .................................................................... ¡1.04.3,08

150. Excmo. Sr. Conde de Guaqui, plaza de las Cor­
tes, 4 ..........................................................................  11.022,38

151 D. Ricardo Alvarez Espejo, paseo de la Caste­
llana, 70....................................................................  l i . 004,76

152 n, Manuel Prats Boix, Aioclni, 16 ..................... 11.000
153 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 ..........  10.963,,58
154 D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 ......................... 10.930,57
155 D. Francisco Villar .Amandi, Princesa, 64  ........  10.872,.36
156 D. Santiago López Maroto, Leganiíos, 35.......  10.867,27
157 D. Manuel Brocas Gómez, Sagasta, 1 9 . ---------  10.758,14
158 D. Cipriano Rodríguez Arias, Velazquez, 1 4 ...  10.7.33,56
159 D. Aivaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6 ............... 10.721,52
160 Excmo. Sr. Marqués de Portugalete, Hortaleza,

número 1 3 0 ...............................................   10.707,45
161 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95................. 10.680,80
162 D. Eduardo Garrido Ocampo, Peligros, 9 .......... 10,657,56
163 D. Pablo González Marín, Geiiernl Oráa, 56 . .  10,623,24
164 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14..........  10.536,18
165 Julio Tortuero García, Hileras. 17........................  10.463
166 D. Florencio López Tamayo, Cartagena. 37... 10.457,92
1137 D. Julián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

de Toros, 16.............................................................  10.431,72
168 D, Felipe Ruano Ruiz Carriedo, Lagasca, 2 1 ... 10.417,07
169 D, Antonio García Tapia, Hermosilla, 2 .............. 10,406,49
170 D. Luciano Gancedo Valdés, Princesa, 4 4 , , . , . .  10.366,08
171 D. Alejandro Arizcun, Farmacia, 2....................... 10.366,08
172 Excmo. Sr. Marqués de Casa Jara, paseo de la
. Castellana, 5 ! .......................................................... 10.333,74

173 D. Fermín Sacristán, Campoamor, 21 ................  10.280,70
174 D. Francisco González Alvarez, Prim, 11..........  10.173,68
175 D. Luis Moreno Jiménez, Monteleón, 34............. 10.046,12
176 D. Ricardo Campos Penades, Antonio Maura, 9. 10.039,81
177 D. Antonio Monasterio Alonso, Avenida del

Conde de Peñalver, 1 ...........................................  10.038,24
178 D, Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

número, 2 ................................................................  10.034,63
179 D, José Muñoz Seca, Zurbauo, 2 0 .......................  10.031,36
180 limo. Sr. D, Mariano Niíñez Samper, San Ber­

nardo, 34 ..................................................................  9.991,24
181 D. Gregorio Fernández, Monte Esquinza, 38 ., 9.955,84
182 D. Vicente Llopis Ballester, Francisco Siivela,

número 4 1 ..............................................................  9.945,22
183 D. José Herrero Sánchez, Zorrilla, 23................  9.941,09
184 D. Pedro Cifuentes, Monte Esquinza, 16............  9.921,24
185 Excmo. Sr. Conde de Villapadierna, pa.^eo de

Recoletos, 2......................................................... .. • 9.894,07
186 D. Ricardo Corredor, Velazquez, 122..................  9.833 48
187 D. Juan Aloi;so Reyter, Unión, 7 ........................... 9.831,53
188 D. Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla, 17 9,810,5.3
189 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15 ................................................................  9.796,92
190 D, Jacobo Vicente Melón, Principe, 10...............  9.727,18
191 D, Aveiino de la Vega Colina, Almagro, 2 ......... 9.718,24
192 D. Agustín Siivela Corral, Marqués dei Riscal,

nùmero 4 ..................................................................  9.607,64
193 D. Ramón Ezqiierra García, Vaiverde, 32..........  9.587,32
194 D. E m ilio  G o n z á lez  del Sactülo, Fuenca­

rral, 114....................................................................  9„574,22
195 D. Antonio Viñola Gaíorio, Magdalena. 32 ----- 9.566,08
196 Angel Elduayan Mathe, Tamayo, 6 . .....................  9.546,43
197 D. Félix Gómez Fernández, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 .............................................................. 9..541,42
198 D. DIógenes Minuesa Martínez, Evarislo San

Miguel, 10................................................................  9.519,12

11,
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199 D. Miguel Ossorio y Mantos, paseo de Recole­
tos, 13........................................................................  9 502,43

200 D. Isidoro Urzáiz, Villotuieva, 29 ......................... 9.475,02
201 D. José María Creus Andiiaga, Santa Catalina,

número 8 ................................................................... 9 458,25
202 Excmo. S r . Duque de Medinaceíi, plaza de

Colón, 1 ......................................................... 9,445,64
20.3 D. Juan M. Urqiiijo y Ussía. María'de Molina, 17. 9,423,60
204 D. Luis Ibáñez Posada, Antonio Maura, 9 . 9.416,26
205 D. Enrique Pérez Villainil, Hermosilla, 9 7 . 9.400,84
206 D, Babil Asírain Lowalde, San Bernardo, 120.. 9.384,77
207 D. José Abril Ochoa, Quintana, 12............  9.365,11
2(B Excmo, Sr, Marqués de Cabriñana, Carrera de

San Jerónimo, 30.................................................... 9 348,40
209 D. Eufrasio Villanueva .Artero, San José, 5 ..  9.219,23
210 D. José Muro Lara, Aguirre, 3 ...................  9.213,50
211 Excmo. Sr. Marqués de Haro, paseo de la Cas­

tellana, 1 4 .....................................................  9.191,69
212 D. Julián Rodríguez Díaz, Montera, 19...  9.134,25
213 D. Antonio González Martin, plaza del Progre­

so, 2 . . . . ......................................................■............  9.128,60
214 Excmo. Sr. Marqués de Vinent, Principe de Ver­

gara, 12 ..................................................................... 9.001,71
215 D. Julián Rodríguez García, Vergara, 9 .. 8.970,68
216 D, Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . ,  S.954,92
217 D. Alejandro Poveda Jiménez, Alvarado, 20_ 8.947,08
218 D. Emilio Augusto Gutiérrez, Hortaieza, 134.. 8.906,08
219 D. Ramón Carnicer Ortiz, Ferraz, 8 .........  8.873,56
220 D, Mariano Pascual de la Calle, Lucio del '

Valle, 3......................................................................  8.865,76
221 D. .Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52. 8.771,.32
222 D. Mariano Nuflez Román, Serrano, 44 ............  8,750,20
223 D. Joaquín Argamasilla Cerda, Españólelo, 19. 8.666,96
224 D. Francisco Ortueta, San Marcos, 44 .............  8.664,64
225 D. Romulü R. Gamero Cívico, Marqués de Cu­

bas, 21........................................................................  8.642,64
226 D. Víctor Bienciiito Casamibe, Conde de Ro-

manones, 15.......................................................   8.605,77
227 D. Manuel Batanero Flores, Atocha, 65 ............. 8.540,67
223 D. Epifanio Marcos Llano, Bolsa, 10 ................... 8.494,58
229 Excmo, Sr. Conde de Plasencia, Velazquez, 96, 8.481,82
2.30 D Arturo Ballesteros Rubio, Vaiverde, 6..........  8.456,79
2.31 D. César de la Mora, Alcalá, 66.......   8.444,19
232 D. Felipe José Martinez Ruiz, Marqués dé Cu­

bas, 8........................................................................... 8.414,60
233 D, .Antonio Ariza Soler, Alonso Cano, 31 .. . .  8.278,20
234 D, Aurelio Rico Barbier, Guillermo Rolland, !.. 8.326,61
235 D. Manuel .A\ural Pérez, Lisboa, 10.....................  8.201,22
256 D. Benito Martínez Peiró, Monte Esquinza, 18. 8.252,44
237 D. José Dtisniet Alonso, Clmidio Cuello, 19. .. 8.192,25
238 Ü. Gregorio Gómez Peña, Concepción Jeróiii-

m a,24 ......................................................................... 8.182,39
239 D. Juan AntOJiio Béistegui Itnrbe, paseo de la

Castellana, 31.....................................................   8.156,24
240 D, Pedro Alvarez Díaz, Modesto Lafuente, 33., 8.135,36
241 D. .Alvaro Espinosa de los Monteros, Zurbatio, .

número 3 5 ................................................................  8,1(5,08
242 D. Fernando Garda .Arenal, General Oráa, 7 ...  8.078,70
243 D. Guillermo Vázquez, Claudio Coello, 60 ........  8.078,40
244 D. Nicolás Gallo Parroiido, Feijóo, 10 ................  8.039,52
245 D. Enrique García Jaén, Avenida de la Reina

Victoria, 8 ................................................................. 8.034,79
246 D. Enrique Alcocer Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 8 ..................................................   8.027,14
247 D. Constantino Villacampa Pérez Molina, Seño­

res de Luzon, 1.......................................................  8.011,68

Pesetas

248 Excmo. Sr. Conde efe Chacón, .Almirante, 1 9 .,,
249 D, Marcial Cabezón Iñiguez, Hileras, 9 . . ........ ..
250 Excmo. Sr. Conde de Sástago, Fortuny, 4 9 , . . .
251 D. José Codina Castelu, Jorge Juan, 30.............
252 D. José Reina Cabronero, Antonio Acuña, 7 . . . .
253 D. Marcelino Márquez, Atocha, 2 duplicado....
254 D. Manuel Eguilioz Llagtmo, plaza de! Angel,?.
255 D. Niceto Alcalá Zamora, paseo del General

Martinez'Campos, 3 0 ................................... ..
256 D. Desiderio López Alonso, Hermosilla, 35.......

8.003,30
7.984,61
7.961,68
7.966,25
7.918,87
7,886
7.877,33

7.874.52
7.874,28

Madrid, 7 de marzo de 1930.— El Secretario, M. B erdejo . 
V,“ B .° : E! Alcalde Presidente, M arqués de Hoyos,

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de eata'excelentisima Cor­
poración, en sesión de 23 de! pasado octtibre, con sanción del 
Pleno en la de 5 de noviembre, lia acordado anunciar subasta 
pública pare contratar la adquisición de prendas de uniforme con 
destino a los operarios dél Servicio de Limpiezas hasta 31 de 
diciembre de 1930 con arreglo a los siguientes pliegos de con­
diciones.

■ - FACULTATIVAS

Primera, Es objeto de esta subasta la adquisición de las 
siguientes prendas que pueda necesitar el Servicio de Limpiezas 
durante la vigencia del contrato:

Prendas de inmerno:
Chaquetas de pana, 36 pesetas.
Pantalones de pana, 16 ídem. '
Impermeables, 12 ídem.
Botas, 54 ídem.
Chapas para las gorras, 2,25 ídem.

Prendas de nerano:
Gorras de plato, de cuero, 4,45 pesetas.
Chaquetas de tela, 14 ídem.

Uniformes p ara  fe fes :
De invierno; Pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul, pe­

setas 85.
De verano: Pantalón, chaleco y chaqueta de paño azul, pe­

setas 76.
Impermeables de tela cauchutada, 80 ídem.
Gorras para Jefes, 7,50 ídem.
El importe del suministro se fija en 140.629,25 pesetas, de las 

que 50,629,25 están incluidas en el presupuesto de este año y 
90.000 en el ejercicio próximo.

Segunda. La forma y características de detalle de las prendas 
será la misma de los modelos que obran en la Dirección de Lim­
piezas, y que estarán de manifiesto durante los días y horas hábi­
les de la subasta, y por lo que se refiere a la confección, todas 
las prendas serán confeccionadas a medida y con la amplitud ne­
cesaria dado el trabajo a que se les dedica, y con un cruce míni­
mo para las pellizas entre 14 y 16 centímetros, comprometiéndose 
el contratista a arreglar ios defectos que pudieran resultar al pro­
bárselas los individuos una vez terminadas.

La forma de las gorras será igual a las que obran en la Direc­
ción: de pana, de forma de plato y visera de hule. Las correspon­
dientes a los Cabos y Vigilantes llevarán, respectivamente, uno 
o dos galones de plata. -

Los uniformes de Jefes llevarán imo, dos o tres galones de 
plata en las bocamangas, con arreglo a! modelo.

Tercera. El contratista quedará Obligado a facilitar, en un 
plazo máximo de treinta dias, las prendas de uniforme o (os uni­
formes completos que se le pidan, siempre que eJ número de éstos
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no exceda de 300, y en e[ plazo máximo de sesenta dias si pasase 
de este número. Los uniformes de los operarios de nuevo ingreso 
iiabrá de entregarlos el contratista en el plazo de odio dias, a 
contar de la fedia del pedido.

Por el incimiplmiiento de cualquiera de los extremos de esta 
condición quedará el contratista incurso en la multa de 5 pesetas 
por día que transcurra del plazo de entrega y por cada prenda 
que deje de entregar, cuya multa le se^á impuesta por el excelen­
tísimo señor Alcaide Presidente a virtud del parte que le dé el 
señor Director del Servido,

Cuarta, La recepción de las prendas la verificará una Comi­
sión, compuesta por el señor Teniente Alcalde que designe la 
Alcaldía Presidencia, el Director del Servicio el Maestro sastre 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Palomo, cuyas decisiones 
serán definitivas y sin derecho a reclamación alguna por parte 
del contratista.

En sustitución de hs prendas que sean desechadas por la Co­
misión se fija al contratista un plazo de quince días hábiles para 
que presente otras, declarándose completamente inadmisibles las 
que presente de nuevo si no reunieran las condiciones establecidas 
en el contrato, y entonces se adquirirán directamente por adminis­
tración con cargo al contratista, que además incurrirá en la multa 
de 25 pesetas por cada prenda, que le será impuesta por el .Alcalde 
Presidente a propuesta del Director del Servicio. De las sancio­
nes que se impongan por incumplimiento de lo consignado en esta 
condición responderá el contratista con la fianza y, en sn caso, 
con los demás bienes del mismo.

Quinta. Con objeto de garanfzar la competencia profesional 
será preciso que los licitadores acompañen el recibo de la contri­
bución industrial para acreditar el ejercicio de la industria antes 
del anuncio de la subasta, y asimismo, y de conformidad con lo que 
determina el párrafo tercero del apartado segundo de la tarifa re- 
gunda, dase tercera. A, 26 del Real decreto de 11 de mayo 
de 1926, relativo a las bases concernientes a la contribución 
industrial y de comercio, será necesario figurar en matrícula como 
industrial o comisionista del número 31 de la misma tarifa y clase, 
y los adjudicatarios figurar precisamente como mayoristas mien­
tras dure el contrato.

Sexta, El contratista percibirá el importe délas prendas con­
feccionadas mediante certificaciones trimestrales expedidas por 
el Director del Servicio con cargo a las partidas que figuran en 
presupuesto.

Séptima. Para los efectos del señalamiento de la fianza que se 
ha de exigir al contratista se fijará un importe de 50.629,25 pesetas.

Octava. Para lo no previsto en este pliego regirá el re.gla- 
meiito para la contratación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924 y demás disposiciones legales.

Madrid, 17 de octubre de 1929.—El Ingeniero Director, /. Paz.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1, ® La subasta se verificará cop todas las formalidades esta­

blecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el dia 5 de 
abril de 1930, a las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde o 
del Tetiiente en quien al efecto .delegue,- asistiendo también al 
acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Permanente y 
lino de los señores Notarios del ilustre Colegio cte esta Corte.

2, ® Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de iminifieslo en la Secretarla del excelentí­
simo .Aymilamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de ditz a uiia, todos los días no feriados que medien hasta e! del 
remate, .

3, ’' Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en la condición primera del pliego de las facultativas, calcu­
lándose el importe total en 140,629,25 pesetas, y la partida por 
donde ha de satisfacerse esta obligación figura consigiiir.da en 
la siguiente forma: 50.629,2.5 péselas con cargo al vigente presu­
puesto, y el resto, o sean 90 00-5, con cargo al próximo presu­
puesto.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta liabrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 2.531,46 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 dei importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento antes citado, computándose éstos 
en la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid 
■hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que (specìfica el expresado articulo 15 del reglamento de 
2 de julio de 1924,

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facilitai que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 dei reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipale'.

7. “ El lícitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 5.062,92 pesetas para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también veri­
ficarlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas. ■

8. ® Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada,.sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. ® El heclio de presentar tina proposición para la subasta 
constituye al iicitador en la obiigación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentisimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo 30 dd reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones es­
tipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. Asimismo, para todos ios incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y do­
micilio, y expresaniente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oficiales de esta Corte, B oletín 
DEL .AvuntaíVuento de Maoiíid y diarios no oficiales,- presentando al 
efecto, untes de formaliz-ar la escritura o acta de remate, el corres­
pondiente résguardo de haber hecho efectivo el mencionado im­
porte, También queda obligado el contratista a satisfacer a !a 
Hacienda pública el importe de los dereclios reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en lus oficinas liquidadoras dentro de los plazo - legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el excelentisimo Aymitamiento 
cantidad alguna por cuenta d i contrato,

14. Todo licitador que coucurriese a la subasta cti represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del
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pliego cerrado que presente, además de la proposición q'ue haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en 
representación de sli poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastenteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Compañías o Sociedades que concurran a la subasta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación expedida por su 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados ningima de las personas a que serefieré el Real decreto nú­
mero 2.dl3 de 24 de diciembre de 1028, publicado en la Gaceta del 
25 del mismo mes y ano, siendo desechadas las proposiciones que 

. no acompañen tal certificación,
15. Lns proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 

extendidas en papel del timbre del Estado de la clase P.“, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello iinmicipal de 10 pesetss, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquie­
ra de aquéllos fa'tase el lodo o parte de! indicado reintegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, retenién­
dose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase 
el remate.

10, En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir por jornadn legal de 
trabajo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de ios que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán, desde luego, desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones niinimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constiiuidos con arre­
glo al Real decreto-ley de 2i> de noviembre de 1026 sobre Organi­
zación corporativa nacional, o por convenios colectivos de tra­
bajo entre las Asociaciones patronales y obraras, o bien genera­
lizados en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio coitíratario, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artictilü 25 deí Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadós por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del ar- 
iictiio I,” del Rea] decreto-ley de 6 de marzo de 1029, el contrato 
de trabajo será extett.Iido por triplicado, con un anejo en el que 
conste ía lista de los obreros a quienes afecte, y srrá autorizado 
con las firmas del contratisle o coneesioiiario y del representante 
que ios obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
líi contrata una cartlla, en que consten: la obra o servicio publico 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la'fecha del contrato de tra­
bajo, cottsigiiándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se bagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjiidícntarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere ei Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  de! (Ha siguiente, a cuyas I 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el cimtrafo, y previa certificación del señor inge­
niero Director del Servicio de Limpiezas, visada por el ex''c!entí- 
simo señor Alcalde Presidente, en que conste Iniber cumplido las 
conJic o 'res estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigí- 
bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El contratista queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabaio y el precio del jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en consecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 21 del reglamento para el ftincionamiento del Comité 
regnlatior de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposiciones en que se ofrezcan artículos o 
efectos de produce ón nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica amudmente en ciirrtpli- 
mieiito del articulo 2 .° de díclia ley, y debiendo presentar el lid- 
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carác­
ter de productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición.

Iguiilmeiite quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanio afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, dei expresado reglamento:

Art. 13. Cuando se haya celebrado sin oldener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir conenrren- 

I eia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condicio­
nes que sin'ió de base la primer i vez.

».^rt, 14, En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el arfículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los pro.Iiictos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da ai de éstos en más del 10 por 101 del precio que señale la pro­
posición más módica Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las proposidone.s los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por ei párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más dei iO por 100, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso ¡as proposiciones han de expresar los 
precjps en moneda española, entemliéndose por cuenta de! propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impuestos, 
los iransportes y cualesquiera otros gasi os que se ocasionen para' 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art 17, Las Autoridades y los funcionarinsde la .Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios a obras 
páblici.s deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la produce ón nacional.-

Madrid, 17 de octubre de 1929.—El Secretario, M. B erocjo.
Diligencio.—Por la presente se liace constar que, en cimipli- 

miento a lo dispuesto éu el artícuio 26 del reglamento de '2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el térniino 
de diez días, sin que comra la misma se haya formidado reclama­
ción alguna.

Madrid, 16 de enero de 1930. El Jefe  del Negociado, luán 
R. da Alba. B."; P. A. del señor Secretario, el Oficial 
Mayor, L eón S, de R obles.

Modelo de proposición
(que tleberá e-Xteiiderse en papel timbrado del Estado de la dase 6,", y al 

presentarse llevar escrilo en el sobre lo siEuiente: Proposición para  
optar a  !n subasta de adQuisfctóri de prendas de uniforme para  ios opera­
rios de! Servicio de Umpieeas): '

D. . . . ,  que vive . . , ,  enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la adquisición de prendas 
de uniforme con destino a los operarios del Servicio de Limpie-

- J  i
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zas hasta 31 de diciembre de 1930, anunciada en la Qaceta de 
Madrid y en el Boletín oficia l de la provincia en los días ... y ... 
de conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicha adquisición con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de —tanto por ciento, en letra -  en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que liHii de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jorijada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid,... de ... de 193 .. -
(Firm a del proponente.)

Lo que .se anuncia al público pura su conocimiento.
Madrid, 24 de febrero de 1930. - E l  Secretario, M. B erdejo.

Snbaatas y concurso pendientes en el dia de hoy, con expresión  
de su cnantia y fecha de ceíeh rac ’tón

Día
de la subasta

1 1 marzo

17

21

27

29

31

3 abril 

5

19

18 marzo 

18

20

O B JE T O  L)E l.A S U B A S T A

SUBASTAS

Obras para la terminación de dos pa­
bellones, en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, destinados a 
talleres electromecánico y de car- 
pimeria y vidriería, respectivamen­
te, y las exigidas pura las instalacio­
nes mecánicas de, ambos edificios.
Pr- supuesto...........................................

Construcción de un edificio destinado 
a Mercado en el solar situaUo en la 
confluencia de las c lies de Fernan­
do el Católico y de Vallehermoso.
Presupuesto...................... ....................

Construcción de edificios destinados 
ai Parque sanitario para mendigos.
Pre.supuesto..........................................

Obras de ampliación del Laboratorio
Municipal.—Presupuesto............ ..

Construcción de un mercado central 
de frutas y verduras,—Presupuesto. 

Enajenación del material metálico in­
servible existente en los talleres dé 
Huerta Segura y depósito de Tole­
do.- Importe total calculad ■...........

Construcción de un im rcado en el ba­
rrio de Pardiñas. —Presupuesto- ■ ■ 

Adquisición de prendas de uniforme 
para los operarios del Servicio de 
Limpiezas.—Precio tipo.................

CONCURSO

Extracción y tratamiento de basuras 
procedentes dei barrido de la Villa 
y Corte,—Pl plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar d- sde el día siguiente a! en 
que aparezca el ammcio en !a Gaceta 
de Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen seexpresa.-Tipo libre

Para raelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el «Boletín oflelaH de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que ai margen se expresa:

PESETAS

62.053,51

450.547,17

2.833.560,90

311.486,91

4.267.253

3.200

994.917,86

140.629,25

Adquisición de dos máquinas calcula­
doras con destino a los servicios de
la Intervención —Tipo libre..............

Instalación gratuita de seis aparatos 
básculas para pesar personas, con 
e.xhíbición de artísticos anuncios lu- 
jniiiosos y la explotación de las mis­
mas por un periodo de cinco años.
Tipo libre................................................

Adquisición de una máquina de rayar. 
T con destino a los talleres de la Im-' 

preiita Municipal,—Tipo libre.. . . .  i

DÍA
de la subasta OBJETO DE l.A SUBASTA

Suministro de suero antidiftèrico para 
las atenciones dei Instituto munici­
pal de Seroterapin y servicios de las 
Casas de Socorro, dnr.i:.te el arlo 
actual.—Tipo libre..........................

PESETAS

C O N C U R S O
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 22 de fe­

brero último, sancionó el acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 15 de enero próximo pasado aprobando las siguien­
tes bases:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la plaza 
de Ingeniero Jefe de la Sección mecánica dei Parque central mu­
nicipal Antomovilista, dotada en el presupuesto vigente de gastos 
con el haber anual de 8.000 pesetas.

Segunda. Para tomar parte en el concurso los solicitantes 
deberán reunir las condiciones siguientes:

c) Ser español o extranjero nacionalizado.
b) Poseer el título de Ingeniero industrial o militar et pañol o 

justificar haber terminado la carrera.
c) Carecer de antecedentes penales,
d )  Observar buena conducta moral.
Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en este con­

curso, cun los documentos justificativos de las condiciones exigi­
das, se presentarán en el Registro general durante el plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al del anuncio de 
la convocatoria en el Boletín oficial de la provincia. Además de 
ios documentos expresad'-s los concursantes presentarán una 
Memoria que sirva para apreciar su competencia.

Cuarta. El orden de preferencia de méritos será el siguiente;
(i) Haber desempeñado cargos iguales o similares en estable­

cimientos del Estado, la Provincia o el Municipio.
b) Haber desempeñado cargo análogo en establecimientos

industriales particulares. ,
c) Entre Ingenieros de igual dase será preferido el de mayor 

categoría, y en la misma categoría la mayor antigüedad.
Quinta, El Tribunal juzgador del concurso estará integrado 

por el excelentísimo señor Alcalde Presidente o Teivente Alcalde 
en quien delegue; el señor Concejal Inspector del Parque, el se­
ñor Ingeniero Director y el Jefe administrativo de dicho Parque, 
éste en funciones de Secretario.

Sexta. Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
el Tribunal examinará la documentación presentada por los .con­
cursantes y elevará la correspondiente propuesta unipersonal a 
la Comisión municipal Permanente, ' .

Séptima. El Tribunal tendrá facultades para formularla pro­
puesta unipersonal o excluir a todos los concursantes, si esti­
mase que no reúnen las condiciones de idoneidad y moralidad ne­
cesarias.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados,
Madrid, 7 de marzo de 1930. —El Secretario, M. B erdejo.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Polleia urbana)

■ Doña Matilde Pozas, Fuencarral, 51 duplicado, huéspedes.
D. Fausto González, Francos Rodríguez, 26, vinos.
Doña Juana Elvira, Fúcar, 23, cacharrería.
D. Francisco Gutiérrez, General Ricardos, 50, huevería.
Doña María EgUes, Genova, 21, sombreros de señora.
Doña Luisa de la Puente, Olite, 12, mercería.
Nueva Sociedad general de Construcciones, plaza de Orien­

te, 2 , oficinas.
D. Manuel Iglesias, Reyes, 15, tejidos.
D. Antonio Fuentes, San Vicente, 25, cacharrería.
D. Santiago Mollinedo, Serrano, 14, automóviles.



Doña Esperanza Cobo, Mayor, 79, fiambres,
D. Leonardo García, Fernando el Católico, 68, zapatería.
D. Féiix Bermejo, Lope de Vega, II, carpinteria.
!>. Isidro Liarte, Libertad, 41, frutería.
Doña Pilar Pascttal, Leganitos, 9, peluquería 
D. CeíerioQ Pérez, camino alto de San Isidro. 18, vinos,
D. Javier Alcaide, Travesía deí Arenal, 1 , ornamentos.
D, Eduardo Moreno, Alvarado, I, frutería.
D. Celedonio Morales AyllOri Domínguez, 9, comestibles.
D. Emilio González, Argumosa, 7, tejidos.
Doña Josefa Rodrígi ez, Bravo Murillo, 99, peinadora,
D. Ramón Ñuño, Avenida del Conde de Peñalver, 8, oficinas 
Doña Dolores Sopeña, Cid, 6, modista.
D. Manuel Alonso, Eduardo Dato, 7, agencia.
D. Eduardo Cliafer, Caballero de Gracia, 5, sombreros. 
Agencia Thompson, Eduardo Dato, 7, oficinas.
D. Floreutitio Martínez, Eduardo Dato, 8, ropas hechas.
D. Alfredo Gardón, Francos Rodríguez, 68, pescadería.
D. Basilio Vara, Hortaleza, 65, vinos.
D. Joíiquin González, Infantas, 34, pensión,
D, Pedro Sánchez, Moratin, f9, peluquería.
D. Alfonso Martinez, Puebla, 1, ropas de niño.
D. Pedro de Paz, San Marcos, 20, comestibles.
D. Emilio Ñuño, Bravo Murillo, 52, verdulería.
D. Juan Abad, Fernández de los Ríos, 1, lechería.
D. Amado Hernández, Irlanda, 13 y 15, máquinas.
D. Alberto Villar, Jac met ezo, 61, clínica.
D. Hernán Oyai zun, Alberto Aguilera, 16, vinos.
Doña Natividad Llama, Gostanilla de los Angeles, 7, bollos. 
D. Avellilo Martínez. Mallorca, 5, lechería.
D. Julián Torres, María de Guzmán, 14, frutería.
D. Manuel Martínez, Olid, 9, depósito,
D. Jorge García, Falencia, 25, lechería,
D. Francisco Martin, Santa Feliciana, 15, lechería,
D. Emilio Ramírez, Trafalgar, 15, barbería.

. D. Gregorio Gallardo, Alvarado, 2, material eléctrico. 
Sociedad Mica, Alcalá, 84, hierros.
D. Eulalio Palomar, Bravo Mttrillo, 183, frutería.
D. Esteban Ruiz, FeÍjóo, 4, frutería.
D. Marcelino Mouton, Farmacia, 14, agencia.
D. Cándido Ayuso, Garcilaso, 2, hojalatería.
Compañía Singer, General Ricardos, 52, máquinas de coser. 
D. Manuel Almazán, Jaén, 10, colegio.
D. Juan Aparicio, Juan Pantoja, 14, pollería.
D, Ricardo Schnitz, Marqués de Cubas, 3, agencia.
D. Bartolomé Manuel, plaza de Nicolás Salmerón, 10, mue­

bles. .
D. Sukisíiano Sarrenés, San Isidro, 11, panadería.
D. José Fernández, San Bernardo, 109, ultramarinos,
D. José María Calles, Blasco de Garay, 14. lechería.
D. Fermín Simancas, Narváez, 42, huevería.
D. Florentino Pedrnza, General Ricardos, 56, ropas heclias, 
Phillips Pain, Pi y Margall, 9, oficinas.
D, Escolástico Valtiieña, Torrijos, 35, huevería, .
D. .Antonino Bachiller, Bravo Murillo, 185, patatas fritas.
D. Manuel Garrote, Bravo Murillo, 29, taberna.
D. Segundo Cuesta, Enrique Trompeta, 1, fiambres.
D. Primo Burgos, Fray Luis de León, 6, peluquenía.
D. Ramón Casado, Mesón de Paredes, 17, dentista. .. . 
D. Raimundo Díaz, Marcelo Userà, 43, mercería.
D Enrique Mesa, Pi y Margall, 18, oficinas.
D. Diego Espinosa, Velázquez, 35. aulomóviles.
D. Manuel Fuertes, Ayala, 39, carpititero.
D. Pedro Fernández, Alucbe, 1!, panadería.
D. Ltiis María Martínez, I.ope de Haro, 16, taberna. 
Asociación de Pintores y Escnitores, P¡ y Margall, 18, oficinas.

Por oí Kegoeliido 4 .“ (Obr.iS’

Construcciones: Méjico, 6, y Francisco Panadero, 3. 
Reformas: S.nn Bernardo, 96; Tres Peces, 9; San Cayetano, 6;

1 al 7 de marzo

Construcción de fincas: Ibiza, 15 y’17; Velazquez, 92; Lista, 88; 
Jorge Juan, 78; Menorca, 2,1; Donoso Cortés, próximo a la de Va- 
llehermoso; General Arrando, 36; General Alvarez de Castro, 22 
y 24; Nicasio Gallego, 7 duplicado provisional; Cáceres, 13; Bravo 
.Murillo, con vuelta a la de Viriato; Meléndez Valdés, 46, con 
vuelta a la de Gaztambide; Alonso Martos, 3, y Murcia, 26.

Vallado desolares: Alonso Cano,29 provisional; Velázquez,51; 
Cardenal Cisneros, 31; Zurbano, 13, y paseo de las Delicias, 86.

Paso de carruajes: Goya, 6; paseo de las AA serías, 19; Gene­
ral Lacy, 1 ; Serrano, 87, y General Pardiñas, 2 .

Obras de reforma: Aguirre, 3; Narváez, 15; Lagasca, 39; Ca­
ridad, 12; paseo de los Pontones, 19; Bravo Murillo, 19; Miguel 
Angel, 22; Monteleón, 42; paseo de las Delicias, 39; Qíiztambide, 
tiámero 27; Santa Engracia, 19; Zurbano, 69; Jorge Juan, 76; Vi­
llanueva, 4; Goya, 92; Alcántara, 28y 30; Ciudad Real, 12 ; Ayala, 
número .38; María de Guzmán; glorieta de Que vedo, 2 ; Meléndez 
Víddés, 25; .Almagro, 12; Tarragona, 3; Eloy Gonzalo, 1!; Gali­
leo, 12; Feijóo, ] ¡ ;  Principe de Vergara, 23; Fsqnilache, t dupli­
cado; Hermosilla, 44 y .57; paseo de la Florida, 29; Princesa, 40, y 
Delicias, .32.

Colocación de farolas: Princesa, 7 !; glorieta de San Bernar­
do, 3; Jorge Juan, 76; Abascal, 1; paseo de las Delicias, Í45, y 
Trafalgar, 2,

Revocos: Benito Gutiérrez, 40; Lagasca, 100; Torrijos, 74 tri­
plicado, y Fuencarral, 138.

Obras de reparación: Núñez de Balboa, 17; Claudio Coello, 18, 
25 y 107; Príncipe de Vergara, 41; Ayala, 25; Jorge Juan, 27; Ve­
lazquez, 25; Castellò, 32 provisional; Fuencarral, 144 y 146; Mu­
rillo, 5; Zurbano, 17; Viriato, 23; Bravo Murillo, .5; Juan Bravo, 2; 
Goya; Alcántara, 28 y 30: Ponzano, 4; Pacífico, 22; Galileo, I; 
Embajadores, 104; Cisne, 7, con vnel a a la de Fernández de la 
Hoz; Monteleón, 42, y paseo de las Delicias, 48.

Obras de saneamiento: Glorieta de Qaevedo, 10; Palos de 
Mogaer 35, y Cardenal Cisneros, 70.

Obras de ampliación: Fernando el Católico, 8-
Paso de carros: Hilarión Eslava, 14 al 22; Doctor Esquerdo, 19, 

con vue’ta a la de Hermosilla; Cardenal Cisneros 10, y Joaquín 
Costa, sin minierò.

Constrair garajes: Méndez Alvaro, 29; Serrano, 132; Hilarión 
Eslava, 29, y Negras, 2.

Alquilar: Riego, 4; Juan Bravo, 68; Guzmán el Bueno, 41; Ta­
rragona, 20; Peñuelas, 20; Diego de León, 29; paseo del Hipódro­
mo, 5; Méndez Alvaro (parcela número 23J; General Arrando, 22; 
Lope de Rueda, 31; Embajadores, 127, y Vallehermoso, 88.

Construcción de muros de cerramiento: Paseo de las Delicias, 
sin número; Serrano, 130; 1 lermosilla, 92; Mtrcía, 20, y Duque de 
Sexto, número 10.

Pintar balcones: Fernando el Católico, con vuelta a la de Gaz­
tambide.

Colocación de banderines: General Pardiñas, 2 ; Lope de Rue­
da. 25; Rodríguez San Pedro, 61; Gonzalo de Córclo' a, 13 y 46; 
plaza de Chamberí, 2 ; Montesa, 47, Serrano, 98; Castel'ó, 12 y 36; 
Lista, 69, y Jorge Juan, 69.

Derribo de cobertizo; Pas o del General Martínez Campos, 9,
Vaciado de solares: Abascal, Fernández de la Hoz y Fortimy, 

sin números; Don Ramón de la Cruz, 42; paseo del General Mar­
tínez Campos, 47; Espronreda, 1 , esquina a la de Ponzano; Fray 
Luis de León, 10, con vuelta a la de Sebastián Herrera; Ayala, 21, 
esquina a la de Velázquez, y Bretón de los Herreros, 7.

Pintar portadas: Altamirano, 16; Embajadores, 103; Fernán­
dez de los Ríos. 8; Trafalgar, 14; Marqués del R'scal, 7; paseo de 
las Delicias, 145; Ayala, 7 y 66; Tarragona, .56; Princesa, 69; Frnn-

,:T’j 0 n í ; : 3
4 ..

' ) Q
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cisco Silvela, 96; Giizmán el Bueno, 0; Castellò, 14; Doctor Es- 
querdo, 19; Andrés Mellado, 6; Fuencarral, 141 duplicado; Gaz* 
tatnbide, 16; Tortopa, 5, y Lope de Rueda, 27.

Colocación de toldos; Méndez Alvaro, 83; Galileo, 22, 29y 30; 
Santa Engracia, 26 y 50; Fuente del Berro, 31; Zurbano; Abas- 
cal, 26; Alcalá, 146 duplicado, y Tarragona, 56,

Dennnlición de nave: Paseo de los Pontones, 7.
Construcción de naves: Avenida de Menéndirz Pelayo, 69 pro­

visional; Lope de Rueda, 15; Goya, 112; paseo de las Delicias, 22, 
y General Porlier, 35.

Derribo de tincas; Antonio Áciiña, 6; Lista, 74; paseos de los 
Pontones, 7; de las Yeserías, y de la Florida, 27; Fnencarra!, 149; 
Cardenal Cisneros, 31, y paseo del General Martínez Campos, 9.

Colocación de cortinas; Embajadores, 109, y Delicias, 39,
Derribo de muro de cerramiento: Don Ramón de la Cruz, 14.
Construcción de cobertizos: Nicasio Gallego, 8, y Travesía de 

Andrés Mellado, 6. .
Instalación de ascensores: Riego, 10; Fuente del Berro, 8; Ge­

neral Oráa, 14; Alcalá, 69; paseo de las Delicias, 52; Ayala, 2 du­
plicado; Lope de Rueda, 18, y Velazquez, 10.

Desmonte de solares: Ibiza, 17 duplicado; paseo de las Deli­
cias, 24; Modesto Lafuente, sin numero; Ríos Rosas, 22; Valde- 
rribas, 76; Guzmán e! Bueno, 36, y Doctor Esquerdo, 19, con 
vuelta a la de Hermosilla.

Derribo de pabellones: Ronda de Segovia, 33; Fernández de 
los Ríos, 3 y 5, entre las de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno; 
Pinar, 7, y Méndez Alvaro, 99 provisional.

Construcción de pabellones: Lagasca, 25; paseo del General 
Martínez Campos, 39, y paseo de ¡as Acacias (parcela número 2, 
apartadero).

Explanación de solares: Galileo, con vuelta a. la de Donoso 
Cortés, yC áceres, 14,

Construcción de casillas: Paseo de la Castellana, 20, y Valle- 
liermoso, 32.

Por la. DlFBceión de Aguas Potables y Reslduartas

Acometer a la alcantarilla general, 4.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 31, •
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Construir alcantarilla particular, 1.
Total, 43. '

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Esíadistica ciel servicio de lecittra duran e el mes 
de febrero de 1930

Número de lectores......................................... .................... .. 1 101

Obras servidas..........................     1.316

Clasificación p o r  malerias
Obras generales........................................................................  101
Filosofía ..........     23
Religión y Teología..........................................................   15
Ciencias sociales...................................   ISO
l ilología y lingüística ....................................    24
Ciencias puras........................................................................... 96
Ciencias aplicadas.........................    67
Bellas A rtes............................................................................... 139
Literatura..........................................   413
Historia y Geografía........•.....................................................  258

T o t a l ....................... ...........................  1. 316

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de entenatmeiilo en tas cmirro Eacrarnen/íileS, 
desde el 26 de febrero ai 4 de m arzo de 1930

San Justo..................................................................................... S
San Lorenzo................................................................................ ]7
Santa M aría ..............................    1
San Isidro..................................................................................  6

32
Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­

dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, q bien dentro de los mismos;

San Lorenzo........ .....................................................................

T OTAL................................... 33

NOTA Por virtud de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N

e n s a n c h e

ingresos p p a g o s  ver i picados p o r  cttenia del presupuesto de 1930

I N G R E S O S

C A P Í  r 11 L o  s

C R É D I T O S  
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 23 
de febrero de 1930

Pesetas

Del 1 al 7 
de marzo de 1930

Pesetas

rotai de iiiKreso.s 
¡insta el 7 

de marzo de 1930

Pesetas

I.“—Rentas.................................................................................................... » » »
2.“—Aprovecliamienti) de bienes ctmnmales....................................... 60.000 » » »
L“—Subvenciones............ .................................................................... 1.000 » 5fi »
4.“—Eventuales e imprevistos............... .............................................. 183.624 41.999,40 6.309,48 48.308,83
5.°—Conti tbnciones especiole.s............................................................... 100.000 » » »
6.“—Cuotas, recargü.s y participaciones en tributos nacionales.. 12.500.000 » D 9
7.“ - Multas.................................................................................................... » f.

8.“ Re.siiltas.. ........................................... ..... ......................... .. 1.305.404,24 10.087.163,77 3,851.423,11 I3 93S.591.S8
14.150,028,24 10.129.163,17 3.857,732,59 13.986.900,76

Ingrestm por reintegro de cantidades libradas............................. fy 6,50 . 140 146,50
T otal......... ................................... 14.150.028,24 10.129.174,67 3.857.872,59 13.987.047,26



362 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

P A ü  O S

C R É D I T O S
P A O O S  E J E C U T A D O S

autorizadas Hasta el 28 Del 1 al 7 Total de patíos 
Imsta el 7

■ — de febrero de lp30 d6 marzo de 1930 de marzo de 1330

Pesetas Pesetas Pesetas

l ,æ 6 .0 2 1 ,3 2 10.159,55 ■ 55,55 10,215,10
219.611,75 11.666.15 10.576,40 22.242,55
713.485,84 624.93 44.852,18 45.477,11
788.750 202,87 55.675,75 55.878,62
955.000 67,369,33 63.957,66 131.326,99

3.664.603,75 56.531.30 12.481,55 69.012,85
55.000 2,272,30 1.979,60 4.251,90

5 .986.805,44 286 .581,3 Í 85.58a;59 372.164,94
70.750,14 7.833,32 » 7.833,32

» 960.611,23 376,129,76 1.336.740,99
14.150.028,24 1 .4 0 3 .^ 2 ,3 3 651.292,04 2.055.144,37

» » »
14.150.028,24 1.403.852,33 651.292,04 2.055,144,37

C A P Í T U L O S

1 Obligaciones generales .....................
2 . “—Vigilancia y seguridad..........
3. “—Policia urbana y rural.........
4. P—Ciastos de recaudación.......................
5. “—Personal y materia! de oficinas . . , .
6. “—Salubridad e Higiene...........
7. “—Asistencia social............. ..
8. ®—Obras páblicns ............... .......................................................................................................................
9. ®—Imprevistos............................ ..
10. —Residtas,, .................................

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
T otal

B A L A N C E

ingresos foniializtidos« ................................................................................... ......................*,

PESETAS PESETAS

13.^ .900 ,76
Ï5

13.986.900,76

2.054.997,87

Idem devuettns............................. ................ ...................................................................................................
Idem líquidos........................................... .........................................................................................- ..............

Pagos eiecntados,...................................................... .......................... ......................................................... 2.053.144,37
146,50­

»
Idem reintegrados..................................................................................... .........................................  . . . . .
Idem líquidos........................................................................................................................ ........................  .

PrlR tenci/i f»n Dpnnait/irin_ ............................................ . 11.931.902,89

I N T E R I O R

hiffresos y pagoft realisarios p o r  cuenta riel presupuesto de 1930

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

■Rentas.................................................................................................
-Aprovecbamientos de bienes comunales. ......................... . ..
-Subvenciones ................................................................................
-Servicios rnunicipalizados............................................................
■Eventuales e imprevistos . . ....................................................... .
-Arbitrios con fines no fiscales.....................................................
-Contribuciones especiales...........................................................
Derechos y tasas............. .............................................................. .

■Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
-Imposición municipal...............  ......................... ..........................
■Multas........................................ .................................................
-Mancomunidades..................... ..................................................
-Entidades menores.............................................. ...........................
-Agrupación forzosa del Municipio................................... .........
■ R e s u lta s ................................................................................... ..

2 .“- 
3.“- 
l.®-

3 ,“-
7. “-
8. ®-
9 .°-

10.“-  
n .° -  
12.“-
13. “-
14. "- 
13.”-

S im a s ......................
Ingiesos por reiiileeros de cantidades libradas.,

T otal de iNaaesos.

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Feseutb

479.957,68
1.251.500

2.056.491,82 
40.000 

397 939 
17.884,951,18 
20.087,045,61 
34.353 000 

426.000 
»
»
t

15.115.557.56
92.092.382,85

»
92.092,382,85

INttUESOS FOHMAÍ,IZAI)t>S

Husta'el 1 
de marzo de 1930

P e s e ta s

47 .143,89
120.531,07

»

60.806,66
335

*
2,196.193,74 

11.900.20 
3 .763.517,57 

85,642,30
»
»
»

15,720.421,86
22.008.497,29

8.029,50
22.016.526,79

Del S al S 
de marzo de 1930

Pesetas

5.116,56 
»
»
» ,

2.562,15
»
»

114.397,65
7 .216,50

750,969,90
»
»
ii

5.700
885.962,76

5.090 ,95
891.053,71

Tota! de ingresos 
hasta el 8 de 
marzo de 1930

Pesetas

52.260,45
120.531,07

63 .363,8 !
335

»
2.310,596,39 

19.116,70 
4 .516.487,47 

85 642,30 
»

»
15.726.121,86
22.894.460,05

13.110,45
22,907.570,50
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P A G O S

C lí É D ! T O S 
autorizados

PAtiUS El E C irr ADOS

C A P Í T U L O S
Habta 1 

de marzo de 1930
Del 2 a is  

de marzo de 1930
' ToIhI de pa ôs 

ImstH et S de 
marzo de 1930

f^eseias l^esetus

1 Obligadoiies aenerales................................................................. 24.676.594,67 2.461.774,60 
21.166,64 

Aon «a

9 129.36.Ì 75.
a,“—RepreHeniadóii municipal......................................................... ..
3.°—Vigilancia y seguridad...................................................................

251 750 
5.139.002 

11.309.267,,38
2.657.873.75
5.096.270.75

10.824.163.75 
5.044.801,10

345.489,95
5.252.899,90
7.791.625,66

1.500
23.700

15,330 36.496,64 
, 658.633,14 
1.024.659,274. “—Policía urbana y rural.................... ................................

5 . “—Recaudación......................................................................
978.49S 46J61,27

6.“—Personal y material de (»ficínas .............................. .................. 801.422/JS
QIQ 7R1 ftd

■ 53.667.26
7.“—Salubridad e Hiel ne..........................................  .....................
S.°—Beneficencia...................................................................................... dftl ftOG 7ft on
9,“—Asistencia social.......................................................................... 16.075,08

7‘>/í 11
1 QĴ 7 ííñ 18.032,58

10,“— instrucción pública........................................................... .............. t07 zH
11.“—Obras públicas................................................................................. 570.793,33 91.811,75

OvJ l 1
fifto íín:; na

12.“—Montes.............................................................................................
13.“—Fomento de ¡ns intereses comiuiales..................... ................. r,5oo 5.500

Oi u
7.000

14.“—Mancomunidades...................................................... ......................
15.“—Entidades menores................................... .......................................

»

!0.°—Agrupación forzosa del M anicipio'............................... ............ » »
9ti 77 QQ

*
17.°—liiiprevisios........................................................................................ 761.889,08 

S. 184.347,02
I 500 Orí Or^ QQ

18,°—Resultas................................................................. ............................. 2,436.827,87 97,187,07 O n i -1 QA
S u m a s ...................................................

por devo]Liciones de iiipresn«, * .....................* ....................... .
87.361.172,31 10.255.811,81

41,751,60
■ 2.753,223,80 

12.850,25
13.009-035,61 

r̂ A finí
T o ta l  ub p a g o s .................................. .. 87.361.172,3] 10.297.563,41 2.766.074,05 13.063.637,46

B A L A N C E

Ingresos furinelizadus . 
Idem devueltos.

Pagos realizados.
Mem reintegrados.

bxistencia en Depoaiíaría

Madrid, 11 de marzo de 1930.—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

PESETAS

22.839.858,20

12.995.925,16
9.843,933,04

CotiBación en B olsa  de lo s  oa lores  tminicipales durante los dias que se  expresan

A N U N C I O

Terininíida la confección de la matrícula de la propiedad iiiinne- 
ble, que comprende los derechos y tasas por calderas, entradas de 
carruajes, miradores, marquesinas, lucertiarios, ascensores y mon­
tacargas, bajadas de agua y canalones y alcantarillado, queda ex­
puesta al público, durante quince días hábiles, a parfr de la,pu­
blicación de este anuncio en el B olbtIn del Avuntaauento de Ma- ¡

Anterior Dia 2B Dím 27 DI., 28 Día 1 Día 3 Día 4

Empréstito de 1868.— Obligaciones de 100 pesetas, al 
3 por 100.....................................................................................  . 98 o/o 99,50 99,75 » » 99

Expropiaciones en el Interior.—Ohligacicnes de 500 pese-
• tas, al 5 por 100. (E . 1909)........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.........................................

96 » 96 !» » » )|}

94,25 » 94,25 Á » 94,25 94,25
Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 

41/a por 100. (E. 1915)..................................... ........................ .. 92 93 . » . . »
Empréstito de 1914. — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 pOF 100......................................................................................... 90 » » » 89 89
Empréstito de 1918,— Obligaciones de .500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 89,75 » 89 89 » .59 89
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 1 0 0 ................. ......................................................................... 94,25 94,25 » » » » »
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,.50 

por 100............................................................................................. 94,50 » 94,50 » » 94,50 »
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100......................................................................................... 88,50 88 87,75 » » »

DRiD, para que los interesados puedan foriiiiildr las redamaciones 
que estimen procedentes respecto a inclusión, exclusión o recti­
ficación de los elementos de tributación y de las cuotas aplicadas. 

Transcurrido este plazo se procederá por tos Recaudadores 
municipales al cobro de los derechos y tasas expresados.

Madrid, 4 de marzo de 1930 —El Administrador de Rentas y 
Exacciones municipales, A. López del Oro.
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O B R A S  M U N I C I P A L E S
- \ r ± ¿ ^ s  F L J B L , i a A . s

I N T E R I O R

O bras ejecutadas u en curso de ejecncitin duianre los ilUis 
del 2S de feb rero  a l 6 de m a n o  de 1930

Aceras
Alcalá, Francisco Silvela, Bolsa, Pontejos, Atocha, Ronda de 

Segovia, Afmeiidro, Cava de San Miguel, Cuesta de la Vega, pla­
za de España, Mendizábal, Ronda de Valencia, Cudiilleros, [fiarte, 
Embajadores, plazas de las Comendadoras y de la Lealtad. San 
Lucas, Ribera de Curtidores, Cartagena, Jardines, Fernando Oso­
rio, paseo de Recoletos, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Goya, paseo de Recoletos, Cartagena, López de Hoyos, Silva, 
Desengaño, Pontejos, Atocha, Barrilero, Lavapiés, paseo de las 

'Delicias, Ronda de Atocha, Arguinosa. Puerta de Toledo, Enco­
mienda, Jaime Vera, Aatillón, Doña Elvira, Jerte, camiao bajo de 
San isidro, pl za de España, Escalinata, Mendizábal, Ferraz, Te­
nerife, San Bernardo, Luna, L ivino Pastor, Santa Engracia, Ce­
niceros, Redondilla, Santos, paseo del Rey, Conde Duque, plaza 
de las Descalzas. Almagro, paseo de la Castellana, Cervantes, 
Pozas, Tnijilios, Toledo, San Opropio, Nueva del Este, Postigo 
de San Martín, Caballero de Gracia, Garda de Paredes, Jesús y 
María, plaza de San Francisco, üarcilaso. Barco, O’Donnell, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas

Sil conservación; nn maquinista prestando servicio en el En­
sanche y el resto del personal ayudando en los talleres.
Talleres

En e l de corpiníen'a: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un of cial carpintero en la Hemeroteca Municipal; 
el resto del personal en el taller haciendo carretillas y cajones 
para guardas y arreglando carros de mano.

En e! de ceira ierw : Arreglando la verja de la plaza del Prin­
cipe Alfonso; haciendo herrajes para carros de mano y carretillas; 
haciendo indicadoras para los distritos, y calzando v aguzando y 
arreglando toda clase de herramientas.

En el depinltira; Pintando la verja de la plaza del Principe Al­
fonso, y en el taller pintando cajones de guardas, carros de mano 
y carretillas.

En e l de oidrieria: Arreglando y haciendo faro'es de mano y 
aceiteros.

Madrid, 6 de marzo de 1930. -El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

^simios desiuichatbis en las oficinas i l u t a r l o s  día.“- 
del 98 d e febrero ni 6 de m arzo de 1930 

Interior .
Permisos especiales puin la Fábrica del Gas, 48; iníorines 

sobre peticiones de licencias de calas, .35; oficios varios, '28; 
asuntos tramitados, 40; bajns temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 8,
Ensanche

Asuntos despachados, 40; expedientes infurinados, 33; ídem 
ídem de calas, 41; oficios varios, .30; citaciones p ira recepción de 
niateriales, 2 ; bajas temporales por enfermedad en e! personal 
obrero, 20, y altas por idem en el idem id., II,

Madrid, 6 de marzo de 1 9 3 0 .-El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras e/ecnladas y en curso de ejecnción dnranle 
la sentaua del 27 de febrero a l 5  de m areo  de 1930

Aceras
Obra nueva: Pefutelas y plaza de Chamberí.
Conservación; Embajadores, Gonzalo de Córdova, Andrés 

Mellado y Benito Gutiérrez, •
Calas; Tomas Bretón, Fernández de los Ríos, Lope de Rueda, 

General Pardifias y Avenida de Menémtez Pelayo.

Empedrados

Conservación: Granada, Ancora, Méndez Alvaro, Canarias, 
Embajadores, Ramírez de Prado, Isaac Peral. Mandes, Valleher- 
mo-o, María de Gnzmán, Andrés Mellado y General Pardiñas,

Calas: Peñuelas, Juan de Urbieta, Escosnra, Donoso Cortés, 
Raimundo Fernández Villaverde, Serrano, Nurváez, Velázquez, 
Francisco Silvela y Doctor Esquerdo.

Afirmados
Obra nueva: Joaquín Costa,
Conservación: Méndez Alvaro, bajada a la Moncloa, Andrés 

Mellado, Giizmáti el Bueno y camino alto de Chum irtín.
Calas: Embajadores, Fernando el Católico y Gaztamhide,

Obras por co n trata
Empedrado: Abtao, Benito Gnliérrez, Luchana, Mdéndez Val- 

dés y Bretón de los Herreros. ■
Explanación: Escosura, Donoso Cortés y Blasco de Qaray,
Aceras de cemento: Bravo Murillo y pinza de Chamberí.
Explanación y empedrado de micrograniío sobre arena y grava 

vieja: Maldonado, de Núñez de Balboa a Torrijos.
Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Mani'el B e­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; 
Doctor Esquerdo, delbiza a la plaza de Manuel Beceira; Alcánta­
ra, de Alcalá a Padilla, y Joaquín Costa, de López de Hoyos al 
Hipódromo.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Málqitez, de 
O’Donnell a Ibiza.

.Aceras de cemento: General Paj'diñas, de Goya a Lista. 

Talleres
En e l de cerraiería: Punteros, 280 pares; trinchantes, 31; pique­

tas, 27; picos, 31; clavos, 18, y martillos, 16; arreglo de pisones y 
ruedas de carretillas, calzado de picos y grapas para ios canteros.

En el de cnm/L mi.'Arreglando carretillas y haciendo arma­
rios para la Dirección, carros nuevos y en le pritnera zona.

En el de pintura: Pintando jalones y niveletas.
En el de mdrieria: Haciendo regaderas y arreglando de faroles.
Máquinas: La número 1 en la segunda zona; la número 2 en ia 

tercera zona, y la número 3 en ia primera zona, calles deTreviño, 
Modesto Lafnente y Luchana.

Madrid, 5 de marzo de 1930. — El [tigeiiiero Jefe del Servicio, 
¡o sé  Castiso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J H N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última sem ana
Primera s°ecián del Interior

Reconocimientos practicados, 29.
Expedientes informados, 74.
Madrid, 8 de marzo de 1930.-E I .Arquitecto de la sección, 

fulio Marlines Zapata.
Segunda sefelón

Expedientes informadt'S, 52. .
Reconocimientos practicados, 33,
Madrid, ti de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

L eopoldo J .  Utied.
Ternera seeelón

Expedientes informados, 72.
Comparecencias, 14.

' Comprobaciones, 10. '
Reconocimientos, 9.
Requerimientos, 16, '
Valoraciones, 4.
Madrid, 7 de marzo de 1930 —El Arquitecto de la sección, 

¡osé  Monasterio.
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, £9.
Volantes y citaciones, 7.
Madrid, 6 de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva planta, 3,
Idem de reforma o ampliación, 12, .
Idem menores, 20 
Partes de alturas, 3.
Direcciones facultativas, 9.

I L U d e  Madrid
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Certificaciones de andamios, 4, .
Licencias de alquilar, 5.
Aperturas de establecimientos, II.
Denuncias, 16.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 6 de marzo de 1930. —El Arquitecto de la sección, 

G óm ala Dominsues.

Peimera seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 12.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva constrncdón, 9. .
Idem de reforma o ampliación, 10.
Expedientes de alquilar, 7,
Direcciones facultativas, 16.
Cei tificaciones de aiidumios, 4 
Obras menores, 19.
Revocos, 3. •
Denuncias, 2.
Vallar solares,- 3.
Instalación de motores, 7.
Idem de calefacción, 2 .
Reconocimientos, 45.
Madrid, 8 de marzo de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

¡esüs C arrasco Muñoz. .

Segunda seeelón

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4. •
Obras de nueva pbinta, 4.
Idem de reforma o ampliación, 6.
Idem de reforma interior, 7.
Licencias de alquilar, 5.
Partes de rectificación, 10. .
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 2,
Revocos, 6.
instalación de calderas'y motores, 2 ,
Certificaciones de andamios, 4.
Expedientes de apropiación, 4.
Reconocimientos. 18.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 20.
Madrid, 6 de marzo de Ih30. —El vXrqnitecto de la sección, 

R afael RipoUés.

Teneena sseeíón ,  .

Confección de planos, 12.
Parles de estado de obras, 1 1 .
Obras de reforma o ampliación, 5.
Certificaciones de andamios, 2 .
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 4.
Direcciones facultativas, 12.
Obras menores, IB.
Idem de nueva construcción, 7.
Revocos, 3.
Expedienies de alquilar, 3.
Denuncias, 4.
Vallar solares, 6.
Establecimieiiios industriales, 17,
Instalación de motores, 8,
Incidencias, II,
Reconocimientos, 30,
Requerimientos, 2 ,
Consultos, 22. .
Ponencias, 2,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3,
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 6 de marzo de 1930,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gai leso .

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución duranie los ¡lias 
del 27 de febrero  a! 5  de m arzo de 1930

Por arimlnlstranlóii
Cañerías. — Reparaciones; En las calles de Galileo, Blasco 

de Garay, Altamirano, camino de Ei Pardo. Alberto Aguilera, 
Guzmón el Bueno, Lavapiés, Antonio de Leiva, paseo de Extre­

madura, Carrera de San Francisco, Toledo, plaza de la Aduana 
Vieja, Bolsa, California, Alcalá, Seco y en el evacuatorio de la 
plaza de San Millán.

Fuentes. — Reparaciones: En la calle del General Ricardos, 
plazas de las Cortes y dal Biombo; Andrés Torrejón, Pelayo, 
Hernaiii, Dulcinea, Bravo Miirillo, Villanmil, Carrera de San 
Francisco, Juan Pantoja, plaza de Tirso de Molina, Casto Piasen- 
cía, Lérida, Alinansa y paseo de la Virgen del Puerto.

Urinanos. R-eparucioties; En los de las calles de Eloy Gon­
zalo, Romero Robledo y Alcalá (Ventas).

Talleres

En e l de m ecánica.— Construcción: Casquillos y platinas.
En el de //wí/zcíó//.—Constrnccióii: Platinas y llaves éneo- 

letafas. .
El de pintura. Pintando los urinarios del paseo de la Caste- 

llaiia, esquina a Lista, callas de Piamonte, Baitén y Campillo de 
las Vistillas y las fuentes.

En el de cw/aufer/t/.—Constriiccióii: Una escalera de tijera, 
un cajón para las cuadrillas, una trampilla y un arca.—Reparacio­
nes: En el evacuatorio del Parque del Oeste y en la casilla de 
la plaza de los Mostenses.

En el d e oidrieria: Construcción; Arandelas.— Reparaciones: 
En los evacuatorios del Parque del Oeste, Puerta del Sol, plaza 
de la Constitución, calle de Goya y en la Casa de Baño.s.

En ei de cerrajería,—Construcción: Platinas, una escalera y ti- 
rantillas para cajones,—Reparaciones: En los evacuatorios de la 
glorieta de Ruiz Giménez, en la Casa de Baños y en el Matadero 
viejo.

En el de Construcción: Labrando piedra.— Repara­
ciones: En las calles de Antonio López, Máiquez, Huertas y paseo 
de las Delicias.

En eJ de snnndcioneria. Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones; Chanclos.

Seevieios prestados por el 
per-sonal de AleantarlUas

Galles vigiladas, 2,246; ídem limpias, 377; reconocimientos de 
atarjeas, 35, y objetoa extraídos, 4.

Servicios prestados por el ■
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 29; ídem id. extraídos, 43; nietrns 
cóbicos de pago solicitados, 48; ídem id. extraídos, 316; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 96 pesetas.

Asuntos Iramitados duranie los días del 26 de febrero a l 4  d e mar­
z o  de 1930, am bos indusioe

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 104.
Instancias, 20.
Total, 129.
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 109,
Instancias, 26. •
Total, 138.
Total general, 267. '
Madrid, 5 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director, ¡o sé  de 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oeríficados en ías iliferentes secciones de  
este Ramo durante hi sem ana del 23 de febrero a l 1 de m arzo

■ de Í930
Parque de Madrid - '

Macizos y sesad ores . - Plantación de macizos, riego de 
praderas y adorno. '

/i’osfíteí/o.—Plantación, riego, esquejado y limpieza. 
E stu fas.—Riego, plantación, esquejado, mezcla de tierras, la­

boreo de cuadros, roza, limpieza, conservación y vigilancia.
Obras y /aZ/rres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra y madera, pintado, arreglo de regaderas y 
carretillas y limpieza y engrase de las llaves de paso de! Canalillo.

Zonas lie la  a la 5."—Limpieza de cuadros y paseos, plan­
tación de vinca y vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
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Paseos y arbolado
P odadores ,—Corta de seco y limpieza.
¡ardines y volante de ídem. Limpieza y vigilancia de los jardi­

nes de la población. ■ _
Puente de Toledo y Dehesa de la A rgam aela . — Roza, limpie­

za y vigilancia.
Z onas de la  1.“ a !a SP (sección  de paseos) . —Limpieza de! ar­

bolado de las calles y paseos de la población y vigilancia.
Viveros.—Cava, embasurado, roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l Oeste. — Riego, roza, limpieza, plantación y vigi­

lancia.
D ehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
G uardería.—?i\\ servicio,
Madrid, 3 de marzo de 1930.— El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O btas e/eciilttdas y en curso de ejecución  durante los dias 
del 26 de febrero  a l 4 d e m arzo de 1930 

Cuenea de la Cárcel Modelo
Construcción del alean lariltado .—Calles de Fernando el Cató­

lico, Escosura, Donoso Cortés. Joaquín María López y Avenida 
del Doctor Federico Rubio y G all

Vertiente aislada del barrio de Gutsnberg
Construcción del alcantarillado .—Calle de Juan de Urbieta. 

Cuenea de Beyes
Const!neelón del colector d e Reyes.—V\a.7.a de España.

Vertiente aislada de San Ju an  de Dios
Construcción del alcantarillado .—Calles del Doctor Esquerdo 

y .\lcalde táínz de Baranda.

En los b arrios extrem os de la  eápital
Construcción del alcantarillado .—Calles de Gabriel Lobo y 

Felipe Campos (zona.Norte), y calles de Concepción Rodríguez, 
■Minendrales y Amparo Usera (zona Sur).

Madrid, 4 de marzo de 1930.—El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lorite.

S E C C I O N - F A G U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; obras de restaura­

ción del pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de oficina.—\rúorm&s, 3; oficios, 4, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineación y.visitas a las obras.

Brigada de Obreras Bomberos

Obras en ejecución . — Matadero viejo de vacas. Derribo en lo 
calle de Ercilla. Almacén general de la Villa. Obras de albañileria 
y carpintería. Taller de carpintería.

Servicio de g u ard as .—En la Argaiizuela, Almacén general de 
la Villa y solares de! antiguo Hospicio.

Orí/ertúu£íis.—En Edificaciones.
Madrid, 8 de marzo de 1930.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I Ü b

Trabajos verifícados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tr a  SeSora de la  Almudena

Construcción de tabicados y forjado de los mismos; trabajos 
en el piso de) depósito; tabicado de los nichos números 26, 27 
y 28 (fila 1 .N, 60 y 62 (fila 2 .“), 38 y 39 (fila 3.“), 71 y 73 (fila 5.°), 
y numero 2 dei primer tramo y de los columbarios números 257 
y 262, y otros trabajos de albañileria.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Arreglo en el depósito y grabado de marmolillos.
Tendido de tierras, rozado de cuarteles y traslado de broza 

al vertedero.
Traslado de materiales.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

PO LICIA  URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

lu idos, visitas y com isos verificaaos en los días del 3 a l 9 de m arzo de 1930

I D T S T i t l X O S

D e n u n c i a s fpslro 4 IIoe|íi!o nmniitri Siieiiitlili togptse Dliliilii [Dtlm lilloi falieli L'Ditmldud
TOTALKS

Por infracción de las Ordenanzas
municipales........................................ » » 60 » % » » » 60

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan......................... » » » » » » » » » » »

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical............................................ » » » » » » » :o » »

T otai................................ » » 60 i » » » » » 60

J u i c i o s

Multados................................................ . » » 49 » » í> » y> » 49
Apercibidos............................................ » » 10 » » » » » '!> 10
Sobreseídos........................................... » % » » » » » » »
Al Juzgado immicipal........................... » » » i> » S » » » » »
Al apremio.............................................. » » » » » » » y>
Pendientes.......................................... » » 1 » » » » » 1

T o t a l ...................................... » » 60 » » » » » » » 60

Importe ile las  multas impuestas, 
pesetas ................................................ » » 454 'Ü » » J> !» » 544

■ — '
Las demás Tenencias de Alcaldía no han enviado datos.
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D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Seroicios prestados p or  el Cuerpo de Bom beros en ¡os días 
del S7 de febrero a l 5 de m areo d e 1930 

Día 27, San Mateo, 7 y 9; ae recibió el aviso a las siete y cin­
cuenta minutos y se terminó a las nueve y quince minutos; motivó 
el servicio ei incendio de una medianería.

Día 27, plaza del Progreso, 16; se recibió el aviso a las nueve 
y veinticinco minutos y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día 27, Leganitos, 4; se recibió el aviso a las diez y siete y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos muebles, 

Dia 27, Murcia, 10 y 18; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos y se terminó a las diez y nueve y cincuenta y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de dos automóviles.
. Día 28, Espejo, 9 y 11; se recibió el aviso a la una y cuarenta 
minutos y se terminó a las dos y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de unos maderos de piso.

Día 28, Andrés Borrego, 15; se recibió el aviso a las ocho y 
veinte minutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Ventura Rodríguez, 9; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y" 
quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1, Conde de Romanones, 8 y 10; se recibió el aviso a las 
veintidós y veinte minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 2, Jorge Juan, 30; se recibió el aviso a las catorce y vein­
ticinco minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. '

Día 2, Espoz y Mina, 4 y 6; se recibió el aviso a las veinte y 
treinta minutos y se tertnimj a las veintitm  ̂ y veinte minutos; mo­
tivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Guzmáii el Bueno, 33; se recibió el aviso a las veintidós 
y cincuenta y cinco inlnmos y se terminó a las veintitrés y cin­
cuenta y cinco iniimtos; motivó el servicio la misma causa que los 
anteriores. .

Día 2, plaza de Herradores (vía pública); se tecibió el aviso a 
las veintitrés y, treinta y cinco minutos y se terminó a las veinti­
trés y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de 
nn automóvil. - -

Dia 3, General Pardiñas (vía publica); se recibió el aviso a las 
cuatro y veinte minutos y se terminó a las cuatro y treinta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de una camioneta.

Día 3, Ventura Rodríguez, 15; .se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y quince minu­
tos; motivó el servicio el incendio de Ijollin de clitmeiiea.

Dia 3. Alcalá, 125; se rec'bió el aviso a las diez y se terminó 
a las diez y veinticinco minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Dia 3, Doctor Esqiierdo, 15; se recibió el aviso a las quince y 
quince minutos y se terminó a las quince y treinta minutos; moti­
vó el servicio sacar a un niño de un pozo.

Día 3, paseo de las Delicias, 117; se recibió ei aviso a las diez 
y seis y treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y 
cinco minutos; motivó el servido la rotura de una atarjea.

Día 3, Trafalgar, 32; se recibió el aviso a las diez y siete y 
veinticinco minutos y se terminó a las diez y .siete y cuarenta mi­
nutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 3, Río, 16; se recibió el aviso a las veintiuna y cuarenta y 
cinco inimitos y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho,

Dia 4, Alenza, 0; se recibió el aviso a las doce y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las trece y quince minuto«; m -tivó 
el servicio un cortocircuito.

Dia 4, plaza de San Javier (vía pública); se recibió el aviso a 
las catorce y diez minutos y se terminó a las catorce y treinta mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de ini autoinóvjl.

Día 4, Meléndez Valdés, 52; se recibió el aviso u las veintidós

y veinte minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Travesía de las Beatas, 3; se recibió el aviso a las dos 
y se terminó a las dos y veinticinco minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

Día 5, Claudio Coello, 54; se recibió el aviso a las doce y cua­
renta minutos y se terminó a las trece y quince minutos; motivó 
el servicio el incendio de bollín de cliimetiea.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 10; idem id. por e¡ 

segundo Jefe , 1 1 , e ídem (d. por los Jefes de zona, 18.—Total, 39.
Madrid, 0 de marzo de 1930.— El Ar<)iiitecto Director inte­

rino, M. A ioaree Naya.

BEW EFICEilCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA Y PROFILAXIS

Estado d e los servicios-prestados durante el mes de enero ¡te 1930

Enfermos nuevos......................................................................
Idem antiguos - ...........................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica...........................................
Idem de radio..............................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux.. . . . . . .
Electrocoagulaciones. e s c a r i f ic a c io n e s  y galvano­

caustias...................... .............................................................
Investigaciones ultramicroscópicas.....................................
Operaciones................................................................................
Curas....................... ..................................................................
Inyecciones de vacuna e.stafi locó cica......... ........................
Idem de id. gonocócicn................................... .............. ..
Idem de id. antiacneica.............................. ............................
Idem de autohematoterapia...................................................
Idem de sueros gluc<tsadosy fisiológicos..........................
Idem de tuberculina........  ........................................ ..............
Idem de cacodilato sódico hipodérmico..............................
Idem de id. intravenoso...........................................................
Idem,de sulidlato sódico,......................... ...........................
Idem de bismuto Pons.....................................  ..............
Idem de espirogil......................................................................
Idem de otros bisrnúticos......................................................
Idem de cianuro de mercurio.......... ......................................
Idem de benzoato de mercurio.............................................
Idem de neosalvarsán..............................................................
Idem de neosalvarsán a tres niños.......................................
Idem de snstitiitivos del neosalvarsán.................................
Idem de sales de oro................................................................
Idem varias.................................................................................

142
412

82
30

161

12
1

14
185
59
16
38
18
27
17
19
30
52
92
68
73

3
82

147
27
64
73
91

T OTAL. 2.053

Madrid, 31 de enero de 1930.—El Jefe de la consulta, /. Sane 
de Orado.

I NS T I T U C I O N A N T I T Ü B E a C U L O S A  MUNI CI PAL DE MADRI D

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de la labor rea lisada durante e l mes 
de febrero de 1930

Niimero
de

enfermos

Dr. Ruigómez.—Consulta de selección ...................   102
!' Alvaro y Gracia.—Idem de adultos (sección A )__  280 '
»■ Carrasco Rus.-—Idem id. (sección B)..........................  167
» Villegas G atlifa—Idem de niños..........................  277
» García Vicente.—Idem de laringología.....................  327
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica.. 76
» Navarro Fernández.—Idem de convivientes......... .. 71

T o ta l  na c o n su l t a s................  1.300
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Número
de

enfermos

RavosX i Radiografías...
^ ................. í Radioscopias..

Cuti-reacciones.

Inyecciones—  .

Análisis..............

Lavados pulmonares........................
Correspondencia recibida: Oficial. 
Idem enviada: Oficial.......................

14 ) 
47 (

í Hipodérmicas.. 328 j
■ ■ I Intraíraqueales. 163 ( ...................

[ Intravenosas,.. 44 )
■ Pneumotórax,.  

Laringológicas.
51 \
59 / .

I Huesos y arti- 
l culaciones---- 16 Ì
V Esputos............ 77 í ...................

' 'l Sangre........  ■ ■ 56 i
:iales.—Vacuna........

126

133

Madrid, 28 de febrero de 1930.—El Director, fo s é  Codina.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA ESPECIAL DE OTORRINOLARINGOLOGÍA

Ntiinero de en ferm os asistidos y operaciones practicadas durante 
el mes de febrero de ¡930

NÚTnero
de

enfermos

Enfermos etl tratamiento del mes anterior.......... ............ 55
Idem de nuevo ingreso............ ...............................................

.....................  82T otal......................

CURAS HECHAS A LOS .MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta.......................................................................
De nariz........................................................................  ■ ■
De oídos......................... ....................................................

Total.......................

OPERACIONES PRACTICADAS

Amigdafotomias................................................................
Extirpación de vegetaciones adenoides................ ....
Turbinectomlas..................................................................

Total.......................

82

14

Madrid, 28 de febrero de 19.30.-El Médico Director, A. G. Tapia.

SANIDAD

N E G O C I A D O  T É C N I C O  M U N I C I P A L  ■

Resumen de lo s  asuntas despachados p o r  este N egociado  
durante el mes de la fech a  .

Informes sobre Ucencias dre alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas...........................................  52

Idem sobre saneamiento de fincas.............................................. 34
86

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTO.  ̂
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cé te ra ... • .......................  ........................... ..............

Almacenes de papel y objetos de escritorio...........................
Almacenes de trapos............................................... ....................
Almonedas............................................................................ . . . . . . _

Suma an terior. ................................
Alquiler de trajes de máscaras..........................  .....................
Artículos de limpieza, cacharrerías, e tc .. .................................
Aves y caza, huevos, e tc ..................................................... ■ ■ ■
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ........................................ .............. ...................... ; .............
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, te)idos, et­

cétera..............................................................................................
Carnicerías, casquerías, jamonerias, salchicherías, e t c . . . . .
Clínicas y consultorios..................................................................
Cocheras y garajes........................................................................
Colchonerías, lanerías, e tc ................ .........................................
Compraventa mercantil..................................................................
Depósitos cerrados..........................................................................
Despachos de aceitunas, patatas fritas, etc...........................
Espectáculos públicos....................................................................
Establecimientos de enseñanza......................... : ........................
Establos y lecherías............................................................... .. ■ ■ ■
Fábricas y talleres...........................................................................
Freidurías de gallinejas, etc........................................................
Fruterías y verdulerías, etc....................................... ..................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, e tc .................. .............................................
Hospederías......................................................................................
Oficinas........................................... ..............  ........... .................
Pescaderías................... ................................................................
Tostaderos de café..........................................................................

36
1

17
25

31

•2
5

m
1
1
2 
4 
3 
1
9

19
15
6

34 ,

15
8

17
7
1

276-

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección................. 317
Expedientes ingresados..................................................................  334
Expedientes de salida............................................   331
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado...............  447
Indices......................................................................................... ' ■ •  ̂24
Minutas.........................................   358

1.911
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:

Carpetas hechas y clasificada.s.................................................  649
Hojas de mortalidad anotadas..................................................  338
Hojas-padrones repartidas.........................................................  3.720
Hojas-padrones recibidas.................    4.780
Hojas-padrones diligenciadas por el servido....................... 4.780
Fichas de padrones entregadas........ .......................... ■...........  3.720
Denuncias recibidas......................................   12
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.......... * . ......................................................................... ^
18.007

TOTAL GENERAL.............................  20.281!

Madrid, 28 de febrero de 19.30,^E1 Jefe  técnico del Negocia­
do de Sanidad, Or. Ju lio  Ortega.

C EM EilTER IO S
inhumaciones eerificadas desde el S6 de febrero a l 4 de m orso  

de ¡930 y en igual periodo del quinquenio anterior

Suma y  sigue. 36

CEMENTERIOS
1 K Jf U TI A V  i n  s  K H

itiit» HI2Í> III:« 4$ 1»Ü5

Nuestra Señora de la 
Almudena................. 345 , 260 316 ü66 2,50 301

San Justo........ ' ............. 8 4 7 7 3 3
San Lorenzo.............. 17 7 13 g 1 ! 14
Santa María..........  . . . 1 2 4 4 2 7
San Isidro...................... 6 3 3 7 4 5
Cripta de la iglesia dé 

la Almudena.............. )) » » » » »
Idem de la Concepción. »

2
» » » »

Civil................................. 2 5 3 2 6

379 278 348 296 272 336

Fetos inhumados en el 
de Nuestra Señora 
de la Almudena. . . . ] 32 28 29 28 32 24

M P R E N T A m u n i c i p a l

I T



K X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno

en 26, 27 y 28 de febrero de 1930

Sestón e x tra o rd in a r ia  del día 26

El excelentísimo señor Gobernador civil, en armonía con !o 
dispuesto en el artículo 10 del Rea! decreto de 15 de febrero 
actual, declaró constituido el Ayuntamiento con los señores 
Concejales cuyos nombres figuran en el acta de proclamación 
llevada a efecto el día anterior, y cuya relación se consigna en 
el Boletín oficial número 50, correspondiente al día 27 de fe­
brero. Seguidamente se dió lectura del Reai decreto designan­
do Alcalde Presidente ai excelentísimo señor Marqués de Ho­
yos, quien pasó a ocupar la Presidencia.

Sssión e x tra o rd in a r ia  del dia. 27

Se acordó; Proclamar Concejales titulares en sustitución de 
losSres. D, Joaquín Montes Jovellar, D. José Navarro Encjso, 
D. Demetrio Palazuelo, D. Antonio Oliva Vázquez, D. Rafael 
.Muguiro Gallo, D. Antonio Basagoiti, D. José María Cano Ba­
randa y el excelentísimo señor Marqués de Aldama, que ha­
bían renunciado al cargo, y cuyas denuncias, informadas favo­
rablemente, habían sido aceptadas por el excelentísimo señor 
Gobernador civil, a tenor de lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 del actual. Fueron proclamados los Sres. D. Aurelio 
Regiilez, D. Francisco Silva Jiménez, excelentisinio señor Con­
de de ios Monies, excelentísimo señor Conde de Valmaseda, 
D. Valentín de Céspedes y Céspedes, D, Gustavo Oliver Ba- 
iielenes, D, Manuel Cano Baranda y D. Adrián Vázquez del 
Saz.

Elegir Tenientes de Alcalde a D. Francisco Sánchez Bay- 
íon, D. Luis Sáiiiz de los Terreros, D. Andrés Saborit Colo­
mer, D. Enrique Fraile Yuste, D. Antonio Pelegríu Medina, 
D, Emilio Noguera Rodriguez, D. Mariano García Cortés, don 
Aurelio Regulez Izquierdo, D. José Cortés Muñera y D: En­
rique Flores Valles.

Elegir Tenientes de Alcalde sustitutos a D. Gerardo Bus- 
tillo Ortiz, D. José Guri Forns, D, Eduardo Alvarez Herrero, 
D. Carlos Gómez Jiménez, D. José Serrán y Ruiz de la Puen­
te, D. Eleuterio Saoriúl Lorenzo, D. Fulgencio de Miguel

Alonso, D, Domingo Rueda Mesanza, D, Nicolás Leopoldo 
Farge García y D. Tomás Fernández Gómez.

Elegir Concejales jurados a D. Luis de Onís López, don 
Manuel Maura Salas, D, Manuel Rodríguez González, D. Je­
naro Marcos Cerrudo y D, Luis Araquisíain Quevedo.

Elegir Concejales jurados suplentes al excelentísimo señor 
Marqués dei Llano de San Javier, D. Isidoro García de Vinue- 
sa, D. Olegario Riera Cífuentes, D. Pedro Clabo Barroso y 
D, Matías Gómez Latorre.

Declarar, a los efectos determinados en el artículo 98 del 
Estatuto Municipal, que la Alcaldía optaba por el régimen de 
delegación genérica y por distritos de los señores Tenientes de 
Alcalde.

Constituir las mismas Comisiones que existían en el Ayun­
tamiento anterior, asignándoles idénticas funciones.

Sesión e x tr a o p d ín a F la  del ñia 28

Se acordó: Elegir, conforme a lo determinado en ei artícu­
lo 122 del Estatuto Municipal, los señores que han de consti­
tuir las diversas Comisiones.

Declarar, a ios efectos determinados en el artículo 122 del 
Estatuto Municipal, que las sesiones ‘dé la Comisión municipal 
Permanente se celebrarían los miércoles a las once de la maña- 
ña, y que las ordinarias de  ̂Ayuntamiento Pleno tendrían lugar 
a las diez y media de la misma, salvo el caso de que coincidie­
ran en el mismo día sesiones ordinarias de Ayuntamiento Pleno 
y de Comisión municipal Permanente, en que la primera se cele­
braría por la mañana y la segunda por la tarde; anunciar que al 
día siguiente, por excepción, se reuniría la Comisión Perma­
nente a las doce y media, para proceder a su constitución y eu 
cumplimiento del precepto estatutario que.dispone la celebra­
ción de sesión de la Comisión municipal Permanente todas las 
semanas, y autorizar a ia Alcaldía para señalar la fecha y nú­
mero de sesiones del Ayuntamiento Pleno que habrán de cele­
brarse en el próximo período cuatrimestral.

Madrid, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

IMPRENTA MUNICIPAL
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Real décreto importante

Supresión de las Juntas provinciales 
de Abastos

Pasa a los Ayuntamientos cuanto se refiere a la policía 
de subsistencias

La G aceta  ha publicado uii importante Real decreto, cuya 
parte dispositiva dice así:

«A propuesta del Ministro de Economía Nacional, y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 Baj o la inmediata dependencia de la Direc­
ción general de Agricultura, del Ministerio de Economía Na­
cional, se organizarán los servicios de abastos, que atenderán 
a la formación de estadísticas de producción y consumo nacio­
nales y estudio del coste de las sustancias alimenticias de pri­
mera necesidad y artículos de consumo indispensable, quedan­
do autorizado el Ministro de Economía Nacional, en los casos 
que considere necesario, cuando las circunstancias del merca­
do lo exijan, para regular con carácter general o local e! pre­
cio de ios mismos, asi como el de las primeras materias, inter­
venir su distribución y circulación, acordar su incautación o 
decomiso y modificar los derechos arancelarios.

Art. 2.” El desenvolvimiento, desarrollo y ejecución de 
las autorizaciones referidas en el artículo precedente corres­
ponderá, como queda dicho, y por delegación, al Director ge­
neral de Agricultura en el orden central, y a los Gobernadores 
civiles en el provincial.

Art. 3 .“ A la Dirección general de Agricultura, de la que 
dependerá directamente la Sección de Abastos, corresponde, 
qdemás de la imposición de sanciones especiales, elevar ai 
Ministro de Economía Nacional cuantas peticiones y reclama­
ciones sean de la competencia de! mismo, así como proponer 
a éste la adopción de medidas, de carácter general o particu­
lar, relacionadas con los servicios a las que no alcancen sus 
propias atribuciones.

Art. 4." Como órgano consultivo del Ministro de Econo­
mía Nacional, y bajo su presidencia, actuará la Junta central 
de Abastos, de la que serán Vicepresidente el Director gene­
ral de Agricultura y Vocales un Jefe de cada una de las Direc­
ciones generales de Industria, Aranceles, Tratados, Valoracio­
nes, Ferrocarriles, Transportes por carreteras, de Aduanas, de 
Sanidad y de Minas e Industrias metalúrgicas; un repfesentaii- 
te por cada una de las Asociaciones de Agricultores de Espa 
na, de Ganaderos del Reino, del Consejo Superior de las Cá­

maras de Industria y Comercio, de las Cooperativas de con­
sumo y de las Asociaciones obreras, designados estos dos ül- 
timos por el Ministerio de Trabajo y el Jefe de la Sección de 
Abastos, que actuará como Secretario.

Art. 5 .“ Como órgano ejecutivo en ias provincias se es­
tablecen las Secciones de Economía Nacional, que actuarán en 
los Gobiernos civiles bajo la dependencia directa de los Go­
bernadores, y que tendrán a su cargo, además del cumplimien­
to de las órdenes e instrucciones que reciban de ios organis­
mos superiores, el ejercicio de las funciones que les sean de­
legadas por éstos, formación de estadísticas, a que se hace 
referencia en el artículo i d e n t r o  de sus respectivas jurisdic­
ciones; facultad para proponer las modificaciones que, con ca­
rácter permanente o temporal, estimen que deban introducirse 
y que no sean de su competencia; tramitar y preparar la reso­
lución de los recursos de alzada que se interpongan contra los 
acuerdos que dicten los Alcaldes en materia de abastos o rela­
cionados con la misma; cursar los de queja que puedan promo­
verse y los que se produzcan ante la Administración centra!; 
ejercer la alta inspección sobre el cumplimiento de la misión 
encomendada a los Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos 
en los asuntos del ramo, proponiendo la imposición de sancio­
nes en los casos que corresponda.

Art. 6.° Las Secciones provinciales de Economía Nacio­
nal, a las que se refiere el artículo anterior, entenderán tam­
bién en la tramitación de los asuntos de su respectiva provin­
cia que dependan del Ministerio y que no estén especialmente 
atribuidos a otras dependencias. .

Art, 7 °  Se constituirán en todas las provincias, como ór­
gano consultivo de los Gobernadores civiles y bajo la presi­
dencia de éstos, las Juntas provinciales de Economía, de las 
que serán vocales el Delegado de Hacienda, el Jefe de la 
Abogacía del Estado, el Alcalde de la capital, el Ingeniero 
jefe de la Sección agronómica, el de Minas, el Inspector pro­
vincial de Higiene y Sanidad pecuaria, el de Trabajo, el Jefe 
de Estadística, el de la Inspección industrial, el Inspector pro­
vincial de Sanidad, un representante de cada una de las Cá­
maras de Comercio, Industria y Agrícola, de la Asociación 
provincial de Ganaderos, de las Asociaciones obreras y de las 
Cooperativas de consum.o, y el Jefe de la Sección de Econo- 
niia como Secretario.

Art. 8 .“ La Junta central de Abastos y las provinciales de 
Economía tendrán exclusivamente carácter consultivo e infor­
mativo, pudiéndose requerir su dictamen en cuantos asun­
tos estime conveniente, quedando en consecuencia supri­
midas‘las Juntas provinciales, insulares y locales de Abastos 
y los Consejos provinciales de Economía, y pasando a las Jun­
tas provinciales de Economía que se crean el conocimiento y 
tramitación de los asuntos en que aquellos Consejos entendían. 
Los fondos existentes y los pendientes de cobro de las Juntas 
central, provinciales y especiales de abastos pasarán al Tesoro
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público con ¡os requisitos y formalidades que por el Ministerio 
de Economía Nacional se determinen.

Art. 9.° La función de vigilancia del cuniplimiento de tas 
disposiciones de abastos será ordinariamente de F^olicía muni­
cipal, sin perjuicio de lo que respecto de dicha fundón pueda 
acordar el Ministro de Economía Nacional. A este efecto los 
Ayuntamientos deberán facilitar a los Gobiernos civiles cuan­
tos informes les sean interesados por éstos. Corresponderá a 
los Ayuntamientos y a los Alcaldes, dentro de sus respectivos 
término o términos, de acuerdo con lo prevenido en la legisla­
ción mnnicipal, todo lo referente a la policía de subsistencias 
o abastos, mataderos, albóndigas, mercados, despaclios regu­
ladores, laboratorios y cuantos medios de inspección conduz­
can a prevenir y sancionar gubernativamente las defraudacio­
nes en calidad, peso o precio de las sustancias alimenticias, 
así como la adulteración de las mismas y cualesquiera otros 
fraudes en la expendición o suministro que uo constituyen de­
lito, y muy espedalrneute la vigilancia de los precios de los 
artículos dé primera necesidad. Contra la imposición de las 
sanciones que en taifes materias se acuerden se dará el recurso 
de alzada para ante el Gobernador civil, Presidente de la Jun­
ta provincial dé Economía, en la forma y plazo que se fijen en 
el reglamento que se dicte.

Art. 10. La cuantía de las multas que como sanción pue­
den imponer ios Alcaldes se ajustará a la escala siguiente: en 
las capitales de provincia y poblaciones de más de 250.000 ha­
bitantes, hasta 250 pesetas; en las de 30,000 a 250.000, hasta 
150 peseta.s, y en las restantes, hasta 75 pesetas. En elxiaso 
de que la infracción cometida fuese merecedora de una mayor 
sanción a juicio de la autoridad municipal, ésta lo pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil, quien podrá autorizar a la 
Alcaldía para imponerla en cuantía que no exceda de 500 pe­
setas; y cuando estime la autoridad pro.vincial que, por su im­
portancia y gravedad, la falta merece mayores sanciones, po­
drá imponerlas directamente de 500 a LOOO pesetas, dando 
conocimiento del caso a la Dirección general de Agricultura, 
que podrá, en circunstancias especialmente justificadas, auto­
rizar la imposición hasta un máximo de 5.000 pesetas. Los 
acuerdos de sanciones dimanantes de los Gobernadores serán 
recurribles ante el Ministro de Economía Nacional.

Art, 11. Quedan facultados los Gobernadores civiles, 
Presidentes de ias Juntas provinciales de Economía, para im­
poner sanciones tanto a las autoridades locales como a los par­
ticulares en los casos de infracción de las disposiciones de 
abastos o de incumplimiento de las disposiciones que reciban.

- Dichas multas, que también serán recurridas ante el Ministro 
de Economía Nacional, no podrán ser superiores a I.ÜOO pese­
tas, salvo la autorización expresa de la autoridad. '

Art. 12, La Dirección general de Agricultura podrá im­
poner multas hasta la suma de 5.000 pesetas cuando estime 
que por la importancia de la infracción cometida deba atraer 
asi el conocimiento del asunto que sirva de base para la impo­
sición del correctivo, siendo recurrible en alzada ante e! Mi­
nistro de Economía Nacional en la forma y plazo que se deter­
mine en el reglamento.

Art. 13. En los casos especiales a que se refieren las 
autorizaciones concedidas al Mini,stro de Economía Nacional 
por el artícuto 1.“ de este decreto-ley, se dictarán por éste las 
medidas oportunas, confiando a los orgatii.smos provinciales 
de Abastos la vigilancia y cumplimiento dé las mismas y auto­
rizándoles para la imposición de sanciones en la forma y cuan- 
tia que a propuesta del Ministro del ramo y aprobación del 
Consejo de Ministros se determine.

Art. !4. Las multas que se impongan por los Gobernado­

res y por los organismos superiores, así como las.impuestas 
por los Alcaldes por auforizpción o mandato de los Goberna­
dores una vez firmes, se harán efectivas en papel de pagos al 
Estado, ingresando su importe eu el Tesoro público. Las im­
puestas por los Alcaldes Presidentes de ios Ayuntamientos, 
con arreglo a los preceptos contenidos en esta disposición, se 
harán efectivas en papel de multas municipales.

Art. 15. A partir de la publicación de este decreto-ley en 
la G aceta de  ytírtrfr/f/ cesarán en los destinos y cargos que 
venían desempeñando en los organismos de abastos todos 
aquellos'que no pertenezcan a Cuerpos de la Administración 
civil del Estado.

Art. 16. El Ministro de Economía Nacional someterá a la 
aprobación del Consejo de Miiiistros^la correspondiente dispo­
sición, fijando la plantilla del personal que ha de encargarse 
de los servicios de abastos, reduciéndola a lo necesario, así 
como a los haberes que aquél haya de percibir con cargo al 
presupuesto de! Estado.

Art, 17. En tanto se proceda a la determinación de la ex­
presada plantilla queda facultado el Ministro para disponer que 
el personal auxiliar que presta actualmente sus servicios en 
abastos y que no. pertenezca a ningiín Cuerpo del Estado con­
tinúe prestándotós con carácter interino para coadyuvar a la 
ejecución y cumplimiento de lo establecido.

Art. 18. Por el Ministerio de Economía Nacional se pro­
cederá a dictar el oportuno reglamento para la ejecución y 
cumplimiento del presente decreto-ley.

Art. 19, Quedan derogadas cuantas disposiciones 'se 
opongan a lo establecido en este decreto ley, del que se dará 
cuenta oportunamente a las Cortes.»

Los precios de la carne
Por acuerdo de la Junta provincial de Abastos, desde el 

día 3 rigen en Madrid los siguientes precios para las distintas 
clases de carne:

LcícYi.~De primera, a 4,40 pesetas el kilogramo; de se­
gunda, a 3,50, y de tercera, a 1,80. .

Corí/ero.—Chuletas, a 4,60 pesetas el kilogramo; pierna, 
a 4,20; paletilla, a 3,60, y falda y pescuezo, a 3,20.

Cerr/o.—Magro, a 5,20 pesetas el kilogramo; chuletas de 
lomo, a 5,20; hígado solo, a 4,50; asadura de todo, a 3;50; 
tocino, a 3,20; manteca, a 3,20; costillas, a 3,60; codillo sin 
manos, a 2; cabeza sin oreja, a 1,75; espinazo, a 2,50; espina­
zo de rabo, a 2,75; orejas sin hueso, a 4; orejas con hueso, 
a 3, y manos a 3.

B1 mercado cerdío
E! Consorcio de la carne ha señalado la fecha del 22 del 

actual como el último día de matanza oficia! de cerdos.
A partir de este día sólo se sacrificarán reses cerdías dos 

veces en semana.
Para completar las tnatanzas hasta ese día ha adquirido una 

partida de cerdos a 2,82 pesetas el kilogramo en canal. El to­
tal de cabezas contratadas es de 2.500, cifra ampliable si las. 
necesidades del mercado lo hacen necesario.
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V E N T A  O E  R A N

Relación por clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan

1) I S ' r  K I 'I’ 0  H

Centro... 
Hospicio . 
Chamberí. 
Buenavista 
Congreso.. 
Hospital. 
Inclasa... 
Latina....
Palacio.......
Universidad.

T orsi..

D I S T  lí ) T  0  S

Centro . . . . .
Hospicio__
Chambei'í... 
Buenavista. 
Congreso ..
Hospital__
in c lu sa . . . . .
Latina.........
Palacio.........
Universidad

T o i Al

DIA 2

Ds fsmlllt

I eso
14.800 
14^3 
13.418 
10.360 
8 370 

14 033 
20 341 
I5ÍH6

114.575

050 
10 010 
.2.680 
2 700 
I 848 
2.310 
3.985 
3.328 
1.016 

24.490

33 917

1.476
3.190
4 520 

14 012
5 380 
4 240 
2 080 
4.337 
6.30Ó 
9.385

54.838

Día  3

Db f imilla 

KII.DS

1560
14.820
14,650
12.400 
10 362
8.400 

14 920 
20-176 
16.050

113,3̂

960 
10,100 
2.749 
2.995 
1 850 
2.430 
3.980 
3.19J 
1.633 

24 510

54.309

1 440 
3 000 
4.653 

14.410 
5.378 
4.320
2 065 
4.162 
6.310 
9 420

55 1^

d ía  27 d ía  2S DÍA 1

Dd familia. 1) a fiar Dfl U J b Di  fsnilli Di  rioi De lajo Di famllD De flor De lujo

KILOH KH.Oü KILOK KILOS KII.ÜI» KILO!» KM OS KILOS KILOS

Ì .545 
15 000 
14 830 
13400 
10.300 
8 310 

15.425 
20 919 ' 
15.789

970
tO.OflO
9,629
2.780
1.842
2 310 
4 015
3 137 
1.579

24 500

1.430
3.000
4 070 

14.210
5 378 
4,320 
9.085 
4 088 
6.292 
9.380

1.560 
14.060 
14.650 
13 350 
10:362 
8.360 

15.305 
20.138 
15.890

oso
9.980 
2 780 
2.730 
1.840 
2 390 
4010 
3.186 
1.563 

24.510

1.450
3 140
4 850 

14.010
5 380 
4.280 
2.070 
4.166 
6.283 
9.400

1.570 
14 690 
I4.7i9 
16 419 
10.358 
8.420 

15,380 
20.138 
16.1B9

D

965 
9 000 
2 580 
9 750
1 840
2 400 
3.995 
3.175 
1.603

24,500

1.465
3 lOO
4 673 

14.022
5 382 
4 300 
2.095 
4.181 
6.303 
9 . ^

114 908 53.762 54 253 ’ 114.665 53 060 55.000 114.749 53 894 54.011

DIA 4

Ds tamilia

1.. 5t0 
14 900 
14.726 
13 480 
10 359
8.. Ì90 

14-955 
20.243 
16.016

114.609

980 
10.100 
2.859 
2 810
1 añ.3
2 450 
3.070 
3.237 
1.532

24 SCO

54.291

1 450 
3.110 
4.395 

14.010 
5.380 
4 200
2 050 
4,239 
7315 
9.400

55S7S

DIA 5

Da fimlHi

1 550 
14.925 
14.650
13 492 
10 360 
S.370

14 915 
20 173
15 738

114 173

D i  ( U c

970 
10.200 
9.063 
2 784 
1.856
2 310
3 060 
3 184 
1.495

24 510

54.232

I 435
3 100 
4.680 

14.910 
5.378
4 310 
2.045 
4 181 
6363 
9.410

55.112

R E S C A D E R f A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

KfiPBClhlS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo,.
Anguilas, idein...............
Angulas, ídem...............
Atún o bonito. ídem___
Bacalao (abadejoj, ídem
Besugo, ídem.............
Bocarte, í.dem............
Breca, ídem................
Calamares, ídem.......
Castañeta, ídem........
Congrio, ídem............
Corvina, ídem...........
Dentón o dorada, ídem.
Galios, ídem................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Merkicilla, ídem............
Merluza, ídem................
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem............;
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem...............
Pescadilla fina, ídem... 
Pescadilla gorda, Idem.
Pez espada. ídem........
Rape, ídem....................
Reos, ídem....................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem.. . .
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, ídem. , .
Sardinas, ídem........
Tenias, ídem............
Truchas, ídem.. . . . .
Voladores, ídem.. . .

E ,  E  C  X O  S

Día 27 

P esetas

D ía 28 

P asetas

l>!tt 1 

P ese ta s

D ia  2

Feaetaa

D ía 3 

P ese ta s

D ia i  

Peseta.%

D ía D 

P ese ta s

» í> »
-

» » » »
2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60 2,60

11 7 5,50 5 4 4 5
>'j » •J >- »

2,50 2,50 2.50 2,50 2,70 2,70 2,70
2,20 2,60 2,60 2,60 2,60 2,90 3,10 '

» Xt » » » * í,
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,70 1,90
4,50 5,50 6 6 6 7 7
1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,80
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30

» » 9 » » J» »
2 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 •
1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 2,10 :
6,50 7 7,50 7,50 8 9 9,50
5 5 5 5 ^ 6,50 6,50 6,50
4 4 4,20 4,20 4,40 4,40 6
4,70 4,70 4,70 4,50 4,70 5,10 6,30
4 4,20 4,20 4,40 4,50 4,50 4,50
3 3 3 2,80 3 3,20 3,20

» í) t » '!> » &
1,50 1,5.0 2 2 2 2,20 2,20
1,70 1,70 1,70 1,70 1,70 1,90 2,10
3 3,20 3,40 3 3,30 3,40 3,60

» » >: » • » Si
2,80 2,,SO 3 3 3,20 3,40 3,50

» » í » » »
5,50 5,50 6 6 6 6 6
9 9 9 9 . 9 13 1.3

» » » ■  »
4 5 4,80 4,80 4,80 3 3

/ » • » » » » »
2,20 2,20 2,30 2,20 2,30 2,40 2,60

Iv 7> 7 >1 » »
ii . 11 11 II II 11 11

1,40 1,40 1,40 1,40 1.40 1,40 1,60

} i i . il i tUí 1



so B O L E T I N  DE  C O T I Z A C I O N E S

KSI'KOIKS

Mariscos
■Almejas, kilogramo. 
Almejas de Portugal, (dem
Avieiras, pieza................
Bigaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, ídem..............
Cigalas, kilogramo-------
□ambas, ídem..................
Langosta, pieza..............
Langosta cocida, ídem . 
Langostino crudo, kilo­

gramo .....................
Liibrigantes, ídem.,.
Mejillón, ídem..........
Ostras deprimerà, docena 
Ostras desegiinda, ídem.. 
Ostrasdetercera, ídem,.,
Percebes, kilogramo-----
Quisquillas, ídem.............

Escabechas

De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem...............
De pescadilius, ídem .. . .

Boquerones fritos, 100 gs, 
Criadillas cordero, p a r..

E R C A D O  D E  l-A C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo durante los dias que se  expresan

BSPBC IES

Frutas

Albaricoques de la llena,
kilogramo........................

Batatas, ídem....................
Camuesas, ídem...............
Castañas, (dem.................
Chirimoyas, ídem.............
Fresquillas, (dem......... ....
Fresquillas de California,

caja...............................
Granadas, kilogramo. 
G r a n a d a s  de la t i e ­

rra, ídem.....................
Higos, ídem...................
Higos chumbos, ídem..
Raquis, (dem.................
Limones, sera ...............
Mandarinas, ca ja .........
Mandarinas, cien to .... 
Manzanas, kilogram o.... 
Manzanas de Australia

ídem...............................
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem. 
Melocotones ingleses, do­

cena ...........................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem ........ ....
Moniatos, ídem.................
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Or i huel a ,

ídem.............. .........
Naranjas del grano de

oro, ídem..................
Nísperos, kilogramo.. 
Nueces, (dem...............

B .  E  C  I  O  S

nía 27 Día 23 Día 1

Faaettiif

Díh. 2 

Feaabaa

Día 3 Día 4 

F ŝetaa

Día 5 

FeBetaia

» » » » » » »
0,50 a 0,80 0,50 a o ,8 o ; 0,50 a 0,80 » » »

» » » í » » y>
% » 0,35 » »
» » » » » » n
i) 3> > » » » »

» . » 9 y> »
» » » » » » »

» , » » V » » »
» » » i « » »

. » » 9 » » »
» » » » »
» 20 a 35 » 20 a 25 20 a 25 20 a 25

14 a 16 14 a 16 14 a 16 » 14 a 16 14 a 16 15 a 17
3 a 7 1,75 a 6 1,75 a 6 K 2,50 a 6 2,50 a 6 3 a 6
0,30 a 1,25 0,40 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25

t » » » 9 »
0,70 a 1,75 0,70 a 1,50 0,80 a 1,50 » 0,60 a 1,50 0,80 a 1,50 0,60 a 1,50
0,40 a 2,10 0,45 a 2,10 0,40 a 1,50 » 0,60 a i,75 0,50 a 1,50 0,50 a 1,75
1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 2 » 1 a 2 1 a 1,40 1 a 1,40

» S> 12 » » 12 . 10 a 11
» >í - » » » »
» » » » » X) »
» » y> » » »
» » • í » » »
a » » » » »

2 a 6 1.50 a 5 2 a 5 » 2 a 5 2,50 a 5 3 a 6

2 a 12 2 a 14 2 a 13 2 a 14 2,50 a 12 3 a 14

6 a 10 5 a 6 5 a 6 * 5 a 3 5 a 8 .5 a 8
» » , » » »

0,70 a ! 0,70 a 1 0,70 a ■ 1 ■a » » \ »

'

E R E O J O S

D ía 27 D ía 28 D ía l IJin 2 D ía S D ía 4 Díft 5

Fdíi«LaB FeBBLab F»aetaB F asetas

3,20 3,50 3,50 3,50 3,50 - 3,50 3,70
2̂ 20 2,20 2,40 2,20 2.40 2,60 2,60

» » » » ‘ »
1 1 1 1 i 1 1
» » Id » »

» » 9 •» 9
6 6 8 6 6 6 6
4 4 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

13 13 !3 13 13 13 13
■ X » » » í> »

10,50 10,50 10,50 10,50 10,50 10,75 11.25
» » » »

1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
»' » » » » » »

■ » » » » » » »
1 , 9 » » »

1,80 1.80 1,80 1,80 2,30 2,30 2,30
7 7 0,50 6,50 6,.50 6,50 6,50

6 6 6 6 6 6 6
5 5 5 5 5 5 5

% » T> i » * »

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
3 3 3 3 3 Ò 3

SS

I I



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S ai

Eí, E  O  I  O s

B.SI-’WOIKK Din 27 ui» as Din 1 Dík 2 Î íü 8 Día i níH 5

lib PvHfitHÍI PfiidQLKis

Peras de Don Guindo,
kilogramo........ .............. » •í » » » » »

Peras de Roma, ídem . . . 0,30 a 1,5C 0,35 a 1,00 0,25 a 1,75 » 0,35 a 1,75 0,40 a 1,20 0,45 a 1,76
Peros Mingan, ídem------ 0,6Ú a 1,40 0,50 a 1,50 0,60 a 1..50 i 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a l.SO
Pifias, ca ja ......................... » » » » » »
Piñones, kilogramo........ » » » » »
Plátanos, huacal............... y> ‘ » » » »
Uvas de Aledo, kilogramo » » » » » » »
Uvas de Almería, barril . 17 a 40 17 a 40 16 a 40 » 16 a 40 16 a 40 16 a 40
U vas de C h elv a , kilo-

gramo ........................... » » » »
Uvas de Jijona, ídem----- » » » » X »
Uvas de la tierra, ídem .. » » » K » »

Verduras
Acelgas, manojo............ 0,40 a 0,60 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,60
Ajos, kilogramo........... ... 1,35 a 1,45 1,30 a 1,50 1,40 a 1,50 » 1,40 a 1,50 1,35 a 1,50 1,40 a 1,50
Alcachofas, docena.......... 0,50 a 1,25 0,45 a 1,25 0,35 a 1,15 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Apio, manojo..................... >1 » » » » >? »
Berenjenas, docena........ » » » » K S
Cardillos,-kilogramo , , . . 0,70 - 0,70 0,80 S 0,70 0,75 0,80
Cardos, docena................ 4 a 11 4 a 11 3,50 a 9 » 4 a 10 4 a 10 4 ñ 11
Cebollas, kilogramo,... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 » 0,15 a 0,20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,2C
Cebolletas, cuatro nía-

nojos.............. ............... 0,25 a 0,35 0,25 6 0,35 0.25 a 0.35 Ji 0,25 a 0,3,5 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35
Coliflor, docena............. 5 a 12,50 5 a 13 3 a 10 » 5 a 12 5 a 11 5 a 9
Escarola, ídem ................. 1 a 1,50 0,90 a 1,50 l ñ ‘1,50 1,25 a 1,50 1 . a 1,50 1 a 1,50
Espárragos de jardín, ma-

nejo.................................. » » » ñ » » »
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem ............................... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40.a 0,50 . 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50
Espinacas, ídem........... . 0,50 a 0,65 0,40 a u.eo 0,50 a 0,60 Jí 0,60 a 0,90 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75
Guisantes de la tierra, ki-

logramo.......................... » » i tì
Guisantes de L e v a n te ,

ídem........................... . 0,G0 a 0,70 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90 0,65 a 0,80 0,60 a 0,70 0,75 a 0,90
Habas, ídem. .’................... 0,40 a 0,65 0,70 1 0,70 a 0,80 0,60 a 0,70 0,55 a 0,60 0,50 a 0,55
Judías, ídem....................... » » » » 6 a 8
Lechugas, docena............ 0,70 a 2 0,70 a 2 0,60 a 2 » 0,90 a 2 0,80 a ' 2 0,90 a 2,50
Lechugas de L e v a n te ,

ídem................................. » » » t » »
Lombardas, ídem .......... 4 a 9,50 4 a 9 4 a 10 » 4 a 9 4 a 9,50 4 a 10
Patatas blancas, kilo — 0,14 a 0,15 0,l 4 a 0,15 0,14 a 0,15 » 0,14 a 0,15 0,15 0,14 a 0,15
Patatas de la tierra, ídem » » » »
Patatas holandesas, ídem 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18a 0.20 » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Patatas rosa, Ídem.......... 0,15 0,15 0,15 y¡ 0,15 0,15 0.15
P im ien to s c o lo ra d o s ,

ciento............................ » » y> í » » »

Pimientos verdes, ídem.. » » jf » »

Remolacha, man i jo ................... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,93 0,60 a 0,90
R ep o llo  fra n c é s , do- '

cena ........................... » » » » » »

Repollo de la tierra, ídem 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1 ,.50 a 5 » 1,50 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6
Repollo de la t ie r ra , ki-

logramo.................................................... » » xl A ■»

T o m ates  de Canarias,
ídem ..................................................................... 1 a 1,40 1,20 a 1,25 1,20 9 0,90 a 1,35 1,60 a 1,30 0,60 s 1,25

T om ates de L e v a n te ,
ídem................................. » 0,80 » Jf 0,75 0,65 a 0,70

Zanahorias, manojo........ 0,55 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 » 0,60 a 0.75 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75

M ER C A O O  D E LO S  M O S T E A S E S

Relación efe precios de venta durante ios dias que se  expresan

R E C I O s

ESPEC IES Dítt 27 Di» D ía  1 Día 2 TJ H 3 Día \ Día 5

Pemetas Peseta íí Pesetas Pese tas Pesetab PeaetHb

Aves

Capones, uno ................... » » * » » » »
Gallinas, una................. 4 a 7 4 a 7 4 a 7 » 4 a 7 4 a 7 4 a 7
Patos, uno.......... .............. » » » y » »
Pavos, idem....................... » > >J » » »
Pollancos, ídem................ 5 a 8 5 ff 8 5 a 8 ?■> 5 a 8 5,60 a 6,50 5,50 a 6.50
Pollos, ídem ..................... 3,50 a 4,.50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 » 3,50 a 4,50 4 a 5- 4 a 5



B O L E T I N  DE C O T I Z A C I O N E S

f í .  B  O I  o s

KSFKGIBS !7ía 27 Din 'IS r>iR lila '■A Din 3 - nía. -l Día 5

Fobetaa HeisdtKfa PtíCtebHh FeHtiLKt» PuHetaa

Caza

Cunejos de primera, par . » » ». »
Conejos de segunda, ídem » » » »
Conejos de tercera, idem. :t> » » »
Conejos de cuarta, ídem . » 10 »
Liebres, una........ ............. x> , » »
Perdices., par..................... s » »
Pichones, ídem.................. 3,75 »

Huevos
(El danto)

De Alemania........... .......... » »
De Castilla......................... i r ,50 a 19,50 17,50 a 19,30 17,50 a 19,50 » 16,75 a 19 17,.50 a 19 17,.50 a 19
De Egipto........................... 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13
De Francia......................... 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18 a 19,50 7 17 a 19 -1 17 a 19 17 a 19
De Qnlicia.......................... 16,50 á 18 16,50 a 18 16,50 a 18 15.50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17
De Marruecos ................. 14 a 17 14 a 18 14 a 17 14 a 15,50 14 a 15,50 14 a 15,50
De Murcia.......................... 18,50 a 19,50 18,50 a 19,50 18,'50 a 19,50 19,50 19,50 19,50
De Turquía....................... 17,50 a 18 17,50 a 18 17,50 a 18 !5 a 16,50 15 a 16,50 15 a 16,50
De cámaras: Alemania.. ■> » Á » »
De ídem: Austria............. S if » » ú »

Pescados
Almejas, kilograruo......... 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1 ci 2,50 2 a 2,50 ! ,50 B 3 1,50 a 3
Anchoas, ídem................... 1,50 a 2 1 a 2 ■e
Anguilas, ídem.................. a 1,50 a 2 i a 2 1 a 2,50 1 a 2
Angulas, ídem................... 6 a 9 6 a 9 6 a 8 6 a 8 6 a 9 6 a 8 6 u 8
Atún, ídem......................... X » £ » »
Bacaiao, idem............ .. 1,50 a 2 1,50 a 2,50 1,25 a 2 1,50 a 1,75 1,50 a 2 1,25 ii 2 1,50 a ,3
Be.sugüs, idem.................. 1,75 a 2,25 1.50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,251 1 a 2,50 1,75 a 2,25
Boquerones, idem............ 1 a 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 I ñ 1,25 1 8 1,50 1 a 1,25 1 e 1,40
Calamares, ídem.............. 6 a 7,50 4 a 6 3 6 -4,50 3 a 4 3 a 4 3 H O 3 a 4,50
Caracoles, ídem................ 1 a 1,25 S » 1 s 1.25 1 a 1,25 7»
Cigalas, ídem........  . . . . . 2 E 3,50 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50 3 a 4 2 a 3 2 a 3
Congrio, idem................... 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75 1,50 á 2,75 1,50 6 3 1,50 a 2,50 1,50 a 2
Corvino, ídem............ .. 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 E 3,50 2 a 3,50
Chicharro, ídem................ 0,60 a 1 0,80 a 1 0,70 a 1 0,60 a 1 0,50 a 1 0,60 a 0,80 0,70 a 1
Chirlas, ídem..................... 0,70 a 1 0,70 a 1 0, 4̂) a 1 0,80 a 1 0,60 a 1 »
Dentones, ídem................ i ,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1 a 2 I a 2
Doradas, idem................... 1,75 a 2,25 » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 » »
Espadín, ídem ........ .. » » » » >>
Gallinas, ídem.................. jd » B » »
Gallos, ídem...................... 1 a 2 1,25 a 2,50 1,75 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1,26 a 2,50 1,50 a 2,50
Gambas, ídem................... 2 a 3,50 2 a 5 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 4 2 a 4,50 2 a 4
Gato, idem.................. .. 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1
Lacha, ídem....................... » » ))
Langostas, una................. 6 a 9 8 a 12 G a 10 6 a 9 6 a 8 9 a 12 9 a 12
Langostinos, kilogramo,. 6 a 1 1 9 a 13 8 a 11 6 G 11 7 a 10 8 a n 8 a 11
Lenguados, ídem.............. 3 3 3,50 4 a 7 3 a 6 3 a 6,.''0 4 a 6 4 a 6 4 a 7
Lubina, ídem..................... 2 a 4 3 a 0 2 a 5 2,50 a 5 3 a 5 3 a 6,50 3 a 6
Marrajo, ídem................... 1,25 a 2 1,50 a 2 1.25 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2,50 L a 2,50
Mejillones, ídem............... 0,60 a 0,70 ó 0,60 a 0.80 0,40 a 0,70 0,60 a 0,70 »
Merluza, ídem................... 3 a 4 3,50 a 4,50 3 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3 a 4,50 3 a 4,50
Mero, ídem ....................... 2,-'0 e 5 3 a 5 2,50 a 6 2,50 a 5 3 a 5 3 a 5 4 a 5
Ostras, ídem..................... .3 a 6 3 a 6 4 a 6 3 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pajeles, Idem..................... 1,50 a 2,25 1.50 a .3 1,50 a 2,50 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 I 1,50 a 3 1,50 a 2,75
Panchos, ídem................... 1 íi 1,5i) 1 a 1,40 1,50 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25
Parrocha, ídem, - ............ I G 1,50 1 a 1,25 1 ’ n 1,50 1 a 1,2.5 1,25 a 1,50 1  ̂ ^ 1,50 1 a 1,50
Peces, idem....................... » »

Percebes, ídem ............... 1 a 1,75 1 a 2 1 a 1.75 I a 1,75 1 a 1,75 1 a O i a 2
Pescadillas, ídem............. 1 a 2.50 ! ,50 a 2,50 1,25 a 2,25 1,50 a 2 25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,25
Pez espada, ídem............. 2 a 2,50 » » V 2 a 2,50
Plat usas, ídem ................. 3 a 3,25 3 a 3,.50 3 a 3,25 3 a 3,25 » J>

Quisquillas, ídem............. ] ñ 2,50 » » » 1 a 3 » »
Rape, ídem......................... 1,50 a 2,25 1,50 a 3 1,50 a 2.50 1,50 a 2,5C 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,50
Raya, ídem........................ 0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,40 a ü,60
Rodaballos, idem .......... 3 • a 5 4 a 5 4, a 6 4 a 5 4 Q 5 4 ■ ü D 3 a 5
Salmón, ídem..................... 6 a 9 ñ a 9 6 a 8 6 a a 6 a 8 7 a 9 6 a 9
Salmonetes, ídem............ 2 a 4 3 a 6 2 a 4 O 'A 3 50 2 3 4 3,50 a 5 3 a 5
Sardinas, ídem................ .. 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 1,75 0 2,25 1,50 a 2,25 1,50 B 2,50
Truchas, ídem................... 6 0 9 8 a 10 8 a 10 6 R 9 6 a 9 8 a 10 9 a 10
Voladores, ídem.............. 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1 ,M I a 1,25 1 a 1,46 1 -a 1,40

Escabeches
( B a r r i l )

De atún............................... 1 » >■} »
De besugo.......................... 65 a lOO 85 a 115 65 alOO 65 a 100 75 a 95 85 a 100 85 a 115
De bonito........................... » » » í

De pescadilla..................... 55 a 05 50 a 65 55 a 65 55 a 65 50 a 75
j»

55 a 65 55 a 65

/Ui
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VBSITA D E  POUlCfA URB ANA

Relación de precios de cenia durante los d ias que se  expresan

l í ,  B  O  I  O  S

B SPLC IlíS rn'iv 27 Din ¿i Di ft 1 Di» Di» ñ Diu 4 Dili

P0Kftl\8 Pe&etas Pesfitfta PtísáCtaH Pe>iDt»s Pesctna

Aceite, litro ....................... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Aceitunas, kilogramo----- 1 a 2 t a 2 1 a 2 1 a 2 1 a Q 1 a 2 1 B 2
Aguardietites, litro.......... 1.7.Ì a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ............. 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
Alcohol, litro..................... 1,3.5 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1 ,.15 a 4 1 ,.35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4
Algarrobas, quintal m. . . 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 60 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogramo............. 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal m.............. 30 a 43 .30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a ■43 -.30 a 43 .30 a 43
Azúcar, kilogramo.......... l,ñ0 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem . . , ............ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4.25 a 5 4,25 a ñ 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5
Mineral, ídem............. 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,89 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem . . . 0,50 a 0,-55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,80 a 4,60 2,80 a 4,60 2,80 a 4,60 2.S0 a 4,60 2,80 a 4,69 2,80 a 4,60 2,80 a 4,60
Cerdo, ídem................ 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 e 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
Ternera, ídem............ 3 a 8 3 a 8 ■ 3 a 8 3 a S 3 B 8 3 a 8 3 a S
Vaca primera. Idem .. 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40
Idem segunda, idem.. 3,50 3,50 3,.50 3,.50 3,50 3,50 3,50
ídem tercera idem.. . . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, idem.......... 6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamón, ídem................ 7 a 17 7 a i7 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............... .3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m............ 35 a 46 35 a 48 ,’ 5 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46
Centeno, Idem.................. 36 a 50 .36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a 50 36 a .‘ 0
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
Harinas:

Centeno, ídem. 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
Maíz, idem................... 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20
Idem, al por mayor,

quintal m.................. 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
Huevos, docena............... 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
Jabón, kilogramo............ 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
Judías, idem...................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a ■ 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leciie, litro......................... 0,60 a 0.80 0;60 a 0,80 0,60 a 0,80 0, ( ^ 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 0,90 a 1,80 0,90 a 1 89 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0,90 a 1,80 0.90 a 1,.S0 0,90 a 1,80
Lefia, quintal m................. 15 15 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............... 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0..5.5 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, idem.. 5 0 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0.65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gram os.. 0,33 0.33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
Ideiiiíd. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 9,06 0,C6 0,06 0,06

Paja, quintal ni ................. 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a !1 6 a 11 6 a 11 6 a 11
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 1 íi 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patalas. dos ídem............ 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a ñ,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro................... 0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80 ■ 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,,35 a 1 0,35 a ■ 1 0,35 a 1 0,35 a I
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyére, ídem— 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 H a 8
Manchego, idem........ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 j4 a 6 4 a 6
De Parma, ideai........ 8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Roquefort, ídem........ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

Sal, ídem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 .30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40 2.40
En aceite, lata.......... .. 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0.30 a 1,40 0..30 a 1,40 0,30 a 1,40 O.’O a 1.40
Trigo, quintal m ........ ...... 52 a .70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 1 52 a 70
Vinos:

Blancos, litro............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,5ü a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem................. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,99 0,5Ü a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................... 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0.65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Nú mero y p eso  de las reses sacrificadas duratile los dias que s e  expresan

D ÍA S
ÍPt B  S  R  ^ k : X X j O  ^ iwi: O  s

Vhchs 'rertier«s Lechales Cerdos Vacas Terneras Lflnares Lechales Cerdos

27 211 109 OBI 2M 50,816,2 6.178,8 5.970,8 t 21,049,4
28 265 36 • 28t 67.048,4 1.006,2 9.500,2 * 25.612,9

1 323 57 2 071 • 400 47.029,1 3.317,7 19 583,2 41,086,7
2 * * * • * > > * > ►
3 414 214 2, Iñ7 41 306 110.655,6 14.108,4 18,451,7 273,5 41.567,3
4 i > * » * > > >

5 271 120 1.550 * 352 60.204.1 6.784,2 13.766,6 • 37.650,4

1 514 5GG 7.544 41 1.652 344.753,4 32 385,3 67.272,5 273,5 166.966,7k
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27 4..395,85 345.75 1.565,50 2 693,85 1.603,31 1,50 492,42 11.098,18
28 » * 5 340 357 ce 1.910,65 3 194,75 1.583,15 » 36 > 432,01 12.901,61

\ 958.50 7 487,85 289.05 2.895,30 3 811,85 1.251 05 LOOÍ») > 84 * ' 456,31 17.327,81
2 » > • 226,'0 > 420 1 477,15 1.433,35 1.256 88 k 147,41 229,63 5.109,52
3 > 9.431,■50 268,65 3 804,65 4,085,95 1.259,05 » 134 » 519,34 20.463,74
4 > * » 219 » 519 1.472,65 f ■ ■ > 239,33 2.440.98
5 * * 6 579 271,40 2.454,70 3.513,50 1.321,83 ' > 419,83 14.590,28

■ 938,53 33,243,90 I 070,90 12.669,80 19.177,00 9 968,8! 1.533,35 1.256,88 255,50 147,41 2,788,87 83.971,12

(*) Esta caatidad corresponde al concepto tripería.

Número tj p eso  de la s terneras objeto de contratación en e l M ercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios dias que s e  expresan

D Í A S

1ST T J  IníT B  X t O JP IR  O  O  B  X J B XT O  X "ÍT r  R  E  O  Z O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaiia De Galicia De la tierra De Asturias

27 297 13.223,1 3,91 a 4,61 3,26 a 4 3.15 a 3.48 3,26 a 4
28 312 16..310 8 3,9! a 4,52 3,26 a 3,91 3 a 3,48 > 3,26 a 3,91

1
2

544 25.737,1 4 a 4.61 3,26 a 3,91 3 a 3,48 3,26  ̂ 3,91

3 621 31.191,7 ♦ a 4,61 3,26 a 3,91 3 a 3,48 a 3,20 a 3,91
4 461 i * > » >
5 * _ 21.478,9 4 a 4,01 3,26 a 3,91 3 a 3,48 » 3,26 a 3,91

2.265 107,941,6

Precios p or  c lases y p tom e .dos del kilogram o en canal de la  carne de reses unciinas m ayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  G A N A D O
Dia 27 

Pe-ietas

Día 28 

Pesetas

Día 1 

Pesetas

Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetrs

Día 4 

Pesetas

Día ü 

Pesetas

( V acas............ . 2,83 a 3 2,83 a 2,98 2,85 a 3,04 2,85 a 3 * 2.83 a 3
>r_________ _ ) Cebones.-................ 3,96 a 3,'4 2,87 a 3.04 2,89 a 3,04 9,96 a 3,04 » 2,DS a 3,64VaLiiiiu Dfrtj'Ui * ■ ■ ■' 3,26 a 3.30 3,26 a 3„10 3,26 a  3,30 3,13 a 3,30 » 3,13 a 3.30

( Bueyes..................... 2,91 3,9l a 2,98 2,93 > 2,03 k k
; L orderos.................... A 4 3,95 a 4 » 2.85 a 4 t 4

> 3,40 k 3,60 * »
2,90 > k i

( Cabras...................... . k > k k B
Castellanos .............. 3,10 » k 1

\ Andaluces............ .. > » í k
1 Ejttreiijcños............... 2,86 2,86 ■ 2,86 2,86 2,86

Cerdio..............—  Murcianos................... > > » > »
1 Mallorquines............ k » > » >
' Víturianos............... .. > » > > k

Corraleros............. .. » * • » •

z=> I t  O  B  z :) I O S  X P I - A - R I O S

Vacuno mayor.......................................... . 3 3,01 3 3,03 3
Lanar....................................... .......................... 4 3.99 3,99 i 3,94 » 4
Cerdio................................................................ 2,86 9,87 2,86

‘
2,86 » 2,86

I M P R E N T A  M U N I C I P A L
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